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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón del Proyecto de Ley de Vo-
luntariado de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de junio de 2018, ha aprobado el 
Proyecto de Ley de Voluntariado de Aragón, con el 
texto que se inserta a continuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 28 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Ley de Voluntariado de Aragón
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PREÁMBULO

I

	 La acción voluntaria de la ciudadanía, como ex-
presión del compromiso solidario a favor del interés 
general y pilar fundamental de una sociedad democrá-
tica avanzada, ha adquirido en los últimos años una 
indudable relevancia. La ciudadanía reclama un papel 
cada vez más activo en la atención de las necesidades 
y en la solución de los problemas que afectan al con-
junto de la comunidad, de modo que el papel jugado 
por la sociedad civil en la consecución de objetivos 
compartidos, el volumen de las actividades realizadas 
a través de la acción voluntaria, así como su diversi-
ficación, importancia e impacto, la han convertido en 
uno de los grandes actores sociales contemporáneos.
	 Una de las consecuencias de esta creciente trascen-
dencia es el despliegue por parte de los poderes públi-
cos de estructuras y marcos normativos que posibiliten 
y faciliten, desde los principios de justicia, libertad, 
igualdad, pluralismo, participación y solidaridad, la 
intervención de la sociedad civil en el desarrollo de 
actividades en ámbitos de interés general mediante la 
acción voluntaria. Y ello teniendo en cuenta que en nin-
gún caso la acción voluntaria puede sustituir el papel 
de los poderes públicos ni eximirles de su deber de ga-
rantizar el derecho de los ciudadanos al bienestar, ni 
puede en ningún caso sustituir al trabajo remunerado 
o la prestación de servicios profesionales retribuidos.
	 Con el fin de diseñar un marco normativo favorable 
a la solidaridad y desarrollo de la participación social 
en la consecución del interés general, es necesario que 
la promoción, coordinación y ordenación de la acción 
voluntaria se efectúe desde una legislación flexible, 
que establezca unas reglas generales y básicas para 
su desarrollo, así como la corresponsabilidad social 
de todas las entidades hacia la comunidad. La autono-
mía, libertad, transversalidad y diversificación, como 
rasgos inherentes a la acción voluntaria en la actuali-
dad, exigen un marco en el que se sientan acogidas 
todo tipo de entidades, cualquiera que sea su origen, 
tamaño y ámbito de actuación, y todas las personas 
voluntarias, con independencia de cuál sea su motiva-
ción y el alcance de su compromiso.
	 Al mismo tiempo, es necesaria una regulación que 
garantice los principios de responsabilidad y calidad 
en las actividades desarrolladas por todos los sujetos 
de la acción voluntaria. En el contexto actual, la acción 
voluntaria exige una gestión eficaz de los programas 
que son desarrollados por las diversas entidades, pú-
blicas o privadas, garantizando el cumplimiento de 
unos derechos y deberes que velen por la seguridad de 
las personas voluntarias y la protección de los destina-
tarios. Pero, además, este nuevo modelo de interven-
ción ha de alcanzar objetivos que primen la incorpo-
ración de sistemas de calidad en la acción voluntaria 
y en sus programas, permitiendo que redunden en una 
mejora en la prestación de las actividades, así como 
el establecimiento de una política de transparencia en 
las relaciones entre las administraciones públicas y la 
sociedad civil organizada.
	 Sin duda, la acción voluntaria es una manifesta-
ción social de gran dinamismo, con gran capacidad 
de captación y adaptación a las nuevas necesidades, 

pero aún con un importante potencial de desarrollo, 
particularmente en lo que se refiere a lograr una mayor 
permanencia temporal de las personas voluntarias y la 
incorporación de nuevos colectivos. Por ello, establecer 
las normas de relación entre las personas voluntarias, 
entre estas y las entidades donde desarrollan sus acti-
vidades, así como con las administraciones públicas, 
definiendo además los derechos y obligaciones de las 
personas beneficiarias, contribuye al ejercicio mismo 
de la libertad de las partes y favorece la continuidad y 
la generación de nuevas incorporaciones a la acción 
voluntaria.
	

II
	
	 En los últimos años se ha producido un recono-
cimiento a nivel internacional del voluntariado, como 
el Dictamen, de 13 de diciembre de 2006, del Comité 
Económico y Social Europeo «Actividades de volunta-
riado, su papel en la sociedad europea y su impacto» 
o el Estudio sobre el voluntariado en la Unión Europea 
«Study on Volunteering in the European Union. Final 
Report», elaborado por la Education, Audiovisual & 
Culture Executive Agency, presentado el 17 de febrero 
de 2010, que incorpora nuevas perspectivas de actua-
ción en la acción voluntaria. 
	 Además, como conclusiones del Año Europeo del 
Voluntariado 2011, se aprobaron diferentes docu-
mentos, tales como la Comunicación de la Comisión 
Europea, de 20 de septiembre de 2011, sobre «Políti-
cas de la UE y voluntariado: Reconocimiento y fomento 
de actividades voluntarias transfronterizas» o las Reso-
luciones del Parlamento Europeo, de 12 de junio de 
2012, sobre el «Reconocimiento y el fomento de las 
actividades voluntarias transfronterizas en la UE», y, 
de 10 de diciembre de 2013, sobre «El voluntariado 
y las actividades de voluntariado». La Propuesta de Di-
rectiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa 
a los «Requisitos de entrada y residencia de los na-
cionales de terceros países con fines de investigación, 
estudios, intercambio de alumnos, prácticas remune-
radas y no remuneradas, servicios de voluntariado y 
colocación au pair de 2013» también debe ser tenida 
en cuenta.
	 Más recientemente, el Reglamento (UE) núm. 
375/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de abril de 2014, por el que se crea el Cuerpo 
Voluntario Europeo de Ayuda Humanitaria («iniciativa 
Voluntarios de Ayuda de la UE»), y su Reglamento de 
Ejecución (UE) núm. 1244/2014, de la Comisión, de 
20 de noviembre de 2014, han diseñado un nuevo 
marco europeo para el desarrollo del voluntariado hu-
manitario durante el periodo 2014-2020.
	 Por último, se aprobó la Ley estatal 45/2015, de 
14 de octubre, del Voluntariado, en cuyo preámbulo 
reclama un marco de cooperación entre las diferentes 
administraciones públicas. Con ese espíritu, esta ley 
aporta novedades significativas, como la incorpora-
ción de las personas menores a la actividad volunta-
ria, el reconocimiento de competencias en materia de 
voluntariado o la aparición de la empresa o la univer-
sidad por vez primera como agentes necesarios para 
el desarrollo de la actividad voluntaria. No solo no se 
aparta del núcleo esencial del actuar voluntario, sino 
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que lo refuerza y lo adapta a las necesidades de un 
voluntariado del siglo XXI.
	

III
	
	 La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomía de Aragón, en igua-
les términos que los contenidos en el artículo 9.2 de la 
Constitución española, establece en su artículo 15.3 
que los poderes públicos aragoneses deben promover 
la participación individual y colectiva en los ámbitos 
cívico, político, cultural y económico, correspondién-
doles, según el artículo 20, promover las condiciones 
adecuadas para que la libertad y la igualdad del indi-
viduo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, así como remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de 
todos los aragoneses en la vida política, económica, 
cultural y social.
	 En este marco, corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Aragón, de acuerdo con el artículo 71.35.ª 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, la competen-
cia exclusiva en materia de voluntariado social, que 
comprende la regulación, promoción y fomento de la 
participación solidaria ciudadana en actuaciones or-
ganizadas de voluntariado por medio de entidades pú-
blicas o privadas estables y democráticas, sin ánimo 
de lucro, así como la ordenación de las relaciones en-
tre las administraciones públicas y dichas entidades.
	 Además, en esta ley se establece el régimen espe-
cífico del voluntariado en el ámbito de la protección 
civil, a cuyo fin incluye un conjunto de disposiciones 
generales, las funciones de las agrupaciones tanto en 
el ámbito de la prevención como en el de la interven-
ción, los convenios de colaboración como instrumento 
jurídico donde se recogen las obligaciones y funciones 
asumidas por la agrupación, la Red de Agrupaciones 
de Voluntariado de Protección Civil de Aragón, así 
como los deberes de los miembros de las agrupacio-
nes. No debe olvidarse en este sentido el título compe-
tencial recogido en el artículo 71.57.ª del Estatuto de 
Autonomía, que establece la competencia exclusiva en 
protección civil.
	 Conscientes los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de la necesidad y relevancia de 
la participación de la sociedad y de sus miembros en 
las actuaciones dirigidas a la satisfacción del interés 
general, y considerando la acción voluntaria como 
una manifestación fundamental de contribución activa, 
que constituye auténtica expresión de solidaridad, casi 
siempre bidireccional, se aprobó la Ley 9/1992, de 7 
de octubre, del Voluntariado Social en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que tenía por objeto regular, fo-
mentar y promover la participación de los particulares 
en actuaciones definidas como propias del voluntario 
social. Transcurridas más de dos décadas de vigencia 
desde su promulgación, las previsiones y el enfoque 
de la Ley 9/1992, de 7 de octubre, resultan, sin em-
bargo, insuficientes para dar respuesta a la nueva rea-
lidad y a las expectativas de los diferentes actores de 
la acción voluntaria.
	 Se requiere una regulación específica, global y 
transversal, que apueste por un concepto amplio de 
acción voluntaria y, en esta línea, se oriente a facilitar 
y ordenar las nuevas formas y los diversos ámbitos de 

actuación, así como a favorecer su promoción desde 
nuevas entidades. Una ley que, en definitiva, impulse 
un modelo solidario, abierto, participativo, transpa-
rente, inclusivo, intergeneracional, transformador y 
de calidad, que visibilice, motive y fomente la acción 
voluntaria de todas las edades y en igualdad de opor-
tunidades en todo el territorio, modernice y actualice el 
papel de los sujetos implicados y promueva medidas 
de apoyo y de reconocimiento social.
	

IV
	
	 Esta ley consta de 43 artículos, estructurados en 
cinco títulos, tres disposiciones adicionales, una dispo-
sición transitoria, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales.
	 El título I recoge las disposiciones generales sobre 
el objeto y ámbito de aplicación de la norma, fijando 
el concepto de acción voluntaria, sus límites y princi-
pios rectores sobre los que se fundamenta, así como 
los muy diversos ámbitos de interés general en los que 
se puede desarrollar.
	 El título II contiene el estatuto jurídico de los sujetos 
de la acción voluntaria, como son las personas destina-
tarias de la acción voluntaria, las personas voluntarias 
y las entidades con voluntariado. No es casualidad 
que el primer sujeto objeto de atención en este título 
sea la persona destinataria de la acción voluntaria, 
debiendo entender que el objetivo último de toda ac-
tividad es la mejora de la calidad de vida de estas 
personas, de su entorno o comunidad. En sus tres pri-
meros capítulos, y siguiendo una sistemática similar, se 
establecen los conceptos de cada uno de los sujetos 
participantes en la acción voluntaria, permitiendo así 
singularizar los caracteres y aspectos esenciales que 
los definen para, posteriormente, establecer su estatuto 
jurídico relacionando sus derechos y deberes. Como 
aspectos específicos de esta ordenación, se contempla 
además un régimen de compatibilidades de las perso-
nas voluntarias, así como la organización de las acti-
vidades de las entidades con voluntariado a través de 
programas.
	 El capítulo IV, por su parte, incide en los principa-
les elementos del régimen que informa las relaciones 
entre las personas voluntarias y las entidades con vo-
luntariado, regulando así la forma de incorporación, 
la acreditación identificativa y de reconocimiento de 
actuaciones, la responsabilidad extracontractual frente 
a terceros, la resolución de los conflictos que puedan 
surgir y la pérdida de la condición de persona volunta-
ria.
	 El título III contempla las funciones de las admi-
nistraciones públicas y sus relaciones con las entida-
des con voluntariado. El capítulo I recoge los princi-
pios que deben informar estas relaciones, regulando 
el Censo de Voluntariado de Aragón, como registro 
único, público, voluntario y gratuito, dependiente del 
departamento competente en materia de voluntariado 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, y que tiene 
por objeto la inscripción y calificación de las entidades 
que cumplan los requisitos previstos en esta ley. El ca-
pítulo II establece la atribución de competencias de las 
administraciones públicas de Aragón, diferenciando 
las de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y las de las entidades locales.
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	 El título IV regula el Sistema Aragonés de Volunta-
riado, que constituye una de las principales novedades 
de la ley. Así, el capítulo I, que prevé su concepto, 
lo configura como un modelo colaborativo, conjunto 
y global que, en el marco de los principios de par-
ticipación y cooperación, y respetando la autonomía 
de las entidades, constituye el conjunto de medidas, 
recursos y actuaciones puestos a disposición de la so-
ciedad aragonesa para promover su participación en 
la acción voluntaria. Se trata, por tanto, de configurar 
un modelo que no se limite a incluir todos los recur-
sos disponibles, sino que constituya en última instancia 
una construcción colectiva y participada de las líneas 
estratégicas a impulsar en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, entendiendo que el Sistema es el modelo de 
todos los sujetos implicados.
	 El capítulo II aborda los instrumentos de plani-
ficación dirigidos a ordenar el conjunto de recursos 
y actividades de la acción voluntaria, estructurados 
por medio de una planificación estratégica plurianual 
y una planificación operativa, de carácter general o 
sectorial. Así, y dado que el Sistema Aragonés de Vo-
luntariado es de todos, también lo es su planificación, 
a cuyo fin se garantiza que en la elaboración, segui-
miento y evaluación de esta planificación participen 
todos los actores implicados. 
	 El capítulo III, por su parte, en el marco del citado 
principio colaborativo que informa al Sistema Arago-
nés de Voluntariado, regula los mecanismos que ga-
ranticen, de forma real y efectiva, el derecho de par-
ticipación de los sujetos de la acción voluntaria en el 
diseño, gestión y seguimiento de las actividades. De 
este modo, se prevén instrumentos orgánicos, mediante 
la creación del Consejo Aragonés de Voluntariado, 
como órgano de participación, asesoramiento, con-
sulta y coordinación de todos los sujetos de la acción 
voluntaria. 
	 El capítulo IV establece el apoyo a la acción vo-
luntaria, a cuyo fin prevé diversas medidas para el fo-
mento, la formación, la promoción y el reconocimiento 
de competencias adquiridas por la persona voluntaria, 
cerrando este régimen la promoción de la acción vo-
luntaria corporativa, dado el protagonismo adquirido 
por el entorno empresarial, las administraciones pú-
blicas, las universidades y los centros educativos que 
promueven y participan, dentro de sus respectivos ám-
bitos, en programas de acción voluntaria.
	 El título V establece el régimen específico del vo-
luntariado en el ámbito de la protección civil, a cuyo 
fin incluye un conjunto de disposiciones generales, las 
funciones de las agrupaciones tanto en el ámbito de la 
prevención como en el de la intervención, los conve-
nios de colaboración como instrumento jurídico donde 
se recogen las obligaciones y funciones asumidas por 
la Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección 
Civil de Aragón, así como los deberes de los miembros 
de las agrupaciones.
	 La parte final de esta ley remite al régimen jurídico 
específico del voluntariado en el ámbito de la coope-
ración al desarrollo, habilita a la Administración de la 
comunidad autónoma para la elaboración de modelos 
normalizados de compromiso de acción voluntaria, e 
insta la evaluación de las políticas, programas y medi-
das de apoyo a la acción voluntaria, estableciendo un 

plazo para la adaptación de las entidades de acción 
voluntaria al nuevo régimen jurídico.
	 Asimismo, es de interés señalar que esta ley ha sido 
sometida a un proceso minucioso y completo de delibe-
ración participativa siguiendo las directrices previstas 
en el artículo 54 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participa-
ción Ciudadana de Aragón.

TÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 Es objeto de esta ley definir, regular, promover y 
fomentar la acción voluntaria, así como ordenar las 
relaciones que puedan establecerse entre las personas 
voluntarias, las entidades con voluntariado y demás 
entidades que lo promuevan, las personas destinata-
rias y las administraciones públicas de Aragón.

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 La presente ley será de aplicación a las actividades 
o programas de voluntariado que se desarrollen exclu-
sivamente en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con independencia de la titularidad de las 
entidades que las lleven a cabo y del lugar donde ra-
dique su domicilio social.

	 Artículo 3.— Concepto de acción voluntaria.
	 1. A los efectos de esta ley, se entiende por acción 
voluntaria la actividad dirigida a la satisfacción del 
interés general, desarrollada por personas físicas en 
entidades con voluntariado, siempre que reúna las si-
guientes condiciones:
	 a) Que su realización sea resultado de una decisión 
voluntaria y libre, y no traiga causa de una obligación 
personal o de un deber jurídico.
	 b) Que tenga un carácter solidario y comprome-
tido.
	 c) Que se realice sin ningún tipo de contrapresta-
ción económica, sin perjuicio del derecho al reembolso 
de los gastos regulados en el artículo 11.f).
	 d) Que se lleve a efecto en función de programas 
concretos, promovidos por cualesquiera de las entida-
des con voluntariado reguladas en esta ley.
	 2. No tendrán la consideración de acción volunta-
ria a efectos de esta ley:
	 a) Las actividades aisladas o esporádicas, periódi-
cas o no, prestadas al margen de entidades con volun-
tariado.
	 b) Las que atiendan a razones familiares o se efec-
túen a título de amistad o buena vecindad.
	 c) Las que se realicen en virtud de una relación la-
boral, funcionarial, mercantil, profesional o de cual-
quier otra índole mediante contraprestación de orden 
económico o material.
	 d) Las becas con o sin prestación de servicios o 
cualquier otra actividad análoga cuyo objetivo princi-
pal sea la formación, así como las prácticas no labora-
les en empresas y las prácticas académicas externas.
	 3. También tendrán la consideración de acción vo-
luntaria las que se realicen a través de las tecnologías 
de la información y comunicación y que no requieran 
la presencia física de las personas voluntarias en las 
entidades con voluntariado.
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	 Artículo 4.— Límites a la acción voluntaria.
	 1. La realización de actividades de acción volun-
taria no podrá ser causa justificativa de extinción del 
contrato de trabajo.
	 2. La realización de actividades de acción volunta-
ria en ningún caso podrá sustituir a las administracio-
nes públicas ni a las entidades contratadas, concerta-
das o subvencionadas por estas, para el desempeño 
de actividades o funciones que deban ser desarrolla-
das mediante contratación laboral o mediante la pres-
tación de servicios profesionales retribuidos.
	 3. Las administraciones públicas garantizarán el 
cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anterio-
res mediante los mecanismos de inspección oportunos.

	 Artículo 5.— Principios rectores del voluntariado.
	 La acción voluntaria se desarrollará conforme a los 
siguientes principios rectores:
	 a) La libertad como opción personal de compro-
miso social tanto de las personas voluntarias como de 
las personas destinatarias de la acción voluntaria.
	 b) La participación responsable y comprometida en 
actividades de interés general, como principio demo-
crático de implicación directa y activa en las necesida-
des de la comunidad.
	 c) La solidaridad y gratuidad de la acción que se 
desarrolle, excluyéndose la búsqueda o aprovecha-
miento de un beneficio material.
	 d) El respeto a la dignidad y a las ideas, creencias 
y costumbres de cuantas personas participen en la ac-
ción voluntaria o la reciban como destinatarios.
	 e) La eficiencia que busca la optimización de los 
recursos pensando tanto en las personas destinatarias 
de la acción voluntaria como en la acción voluntaria 
en su conjunto, en aras de la función social que ha de 
cumplir.
	 f) La no discriminación de las personas destinata-
rias de la acción voluntaria y de las personas volunta-
rias por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, 
religión, convicciones ideológicas o sindicales, enfer-
medad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, 
orientación sexual o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.
	 g) En general, todos aquellos principios que inspi-
ran la convivencia en una sociedad democrática, so-
lidaria, comprometida, participativa, justa, tolerante, 
igualitaria y plural.

	 Artículo 6.— Ámbitos de actuación de la acción 
voluntaria.
	 1. La acción voluntaria podrá desarrollarse en to-
dos aquellos ámbitos cívicos, políticos, culturales y eco-
nómicos que contribuyan a promover la mejora de las 
condiciones de calidad de vida de las personas o el 
desarrollo social.
	 2. A los efectos de esta ley, se consideran ámbitos 
de actuación de la acción voluntaria, entre otros, los 
siguientes:
	 a) Social, que se realiza con el objetivo de comple-
mentar la intervención social profesionalizada para la 
consecución de la igualdad de oportunidades de la 
ciudadanía y la transformación social.
	 b) Internacional de cooperación al desarrollo, que 
se realiza en el ámbito tanto de la sensibilización y la 
educación para el desarrollo como de las actuaciones 

de cooperación para el desarrollo y de acción humani-
taria.
	 c) Ambiental, que se realiza con el objetivo de 
proteger, conocer, conservar, sensibilizar y mejorar el 
medio ambiente para prevenir o disminuir el impacto 
negativo del ser humano sobre el medio ambiente y 
poner en valor el patrimonio natural existente, las es-
pecies animales y vegetales, los ecosistemas y los re-
cursos naturales.
	 d) Cultural, que se realiza con el objetivo de promo-
ver el derecho de acceso, la protección y promoción 
de la cultura, la defensa del patrimonio y la partici-
pación de todas las personas en la vida cultural de la 
comunidad.
	 e) Deportivo, que se realiza con el objetivo de 
facilitar la práctica deportiva en cualesquiera de sus 
manifestaciones, apostando por fomentar la dimensión 
comunitaria y favorecer un mayor y decidido compro-
miso en la vida asociativa como manera eficaz de pro-
mover la educación e inclusión social.
	 f) Educativo, que se realiza con el objetivo de mejo-
rar la educación de las personas para compensar las 
desigualdades que pudieran existir entre los alumnos 
por diferencias sociales, personales o económicas.
	 g) Sociosanitario, que se realiza con el objetivo de 
promover la salud y prevenir la enfermedad, comple-
mentando, reforzando o sustituyendo la ayuda que los 
pacientes puedan recibir de la familia o de su entorno 
social.
	 h) Ocio y tiempo libre, que se realiza en el ámbito 
de la educación no formal, con el objetivo de promo-
ver valores y, en general, habilidades y competencias 
que favorezcan y refuercen un desarrollo personal inte-
gral.
	 i) Comunitario, que se realiza con el objetivo de 
promover y articular la participación de personas vo-
luntarias para ayudar a resolver problemas y mejorar 
la calidad de vida de los vecinos y de la comunidad, 
vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, 
comprometida y corresponsable.
	 j) Protección civil, que se realiza con el objetivo de 
colaborar en la gestión de las emergencias, como ex-
presión de participación ciudadana, tanto en el marco 
preventivo como en el marco de la intervención en las 
actuaciones que se determinen en los órganos munici-
pales, comarcales y autonómicos.
	 k) Cualesquiera otros de naturaleza análoga que, 
ajustándose a lo dispuesto en esta ley, puedan contri-
buir a la satisfacción del interés general. 
	 3. La correspondiente legislación sectorial podrá 
regular las condiciones que debe cumplir la acción vo-
luntaria en aquellos ámbitos de actuación cuyas espe-
cificidades así lo requieran.

TÍTULO II
Los sujetos de la acción voluntaria

CAPÍTULO I
Las personas destinatarias
de la acción voluntaria

	 Artículo 7.— Concepto.
	 A efectos de esta ley, tendrán la consideración de 
personas destinatarias de la acción voluntaria todas 
las personas físicas, los grupos o comunidades en que 
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se integran, para los que el desarrollo de la acción 
voluntaria pueda representar una mejora de sus condi-
ciones y calidad de vida, la satisfacción de sus necesi-
dades, la defensa de sus derechos o, en todo caso, un 
beneficio social.

	 Artículo 8.— Derechos.
	 1. Todas las personas, con especial atención a las 
más vulnerables, tienen derecho a beneficiarse de la 
acción voluntaria, sin que en la determinación de las 
personas destinatarias de la acción voluntaria pueda 
prevalecer discriminación por razón alguna. 
	 2. En la ejecución de los programas de acción vo-
luntaria, las personas destinatarias tienen derecho a la 
garantía de su dignidad e intimidad personal y fami-
liar, la no discriminación, la protección de los datos de 
carácter personal, así como el respeto a sus creencias 
y libertades reconocidas constitucionalmente. 
	 3. Las personas destinatarias de la acción volun-
taria tienen derecho a que esta sea desarrollada de 
acuerdo con el principio de calidad y, en especial, a: 
	 a) Que la acción voluntaria sea desarrollada de 
acuerdo a programas que garanticen los objetivos y 
duración de las actuaciones, particularmente cuando 
supongan servicios o prestaciones personales. 
	 b) Recibir información y orientación suficiente, com-
prensible y adaptada, de acuerdo con sus condiciones 
personales, sobre los programas y actuaciones de los 
que sean destinatarias, tanto con carácter previo a su 
inicio como durante su ejecución.
	 c) Solicitar la sustitución de la persona voluntaria 
asignada, cuando existan causas que así lo justifica-
ran, y obtener dicha sustitución, en caso de que la en-
tidad pueda asumirlo.
	 d) Rechazar la acción voluntaria, así como prescin-
dir, en cualquier caso y momento, de las actuaciones 
de un determinado programa, mediante renuncia es-
crita o mediante cualquier otro procedimiento que deje 
constancia de su decisión.
	 e) Solicitar la intervención de la entidad de acción 
voluntaria para la resolución de las cuestiones o con-
flictos surgidos con las personas voluntarias integrantes 
de esta, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 22.
	 f) Evaluar la acción voluntaria recibida.
	 g) Que se garantice su dignidad e intimidad perso-
nal y familiar.
	 h) Que sus datos de carácter personal sean tra-
tados y protegidos de acuerdo con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

	 Artículo 9.— Deberes.
	 Son deberes de las personas destinatarias de la ac-
ción voluntaria: 
	 a) Colaborar con las personas voluntarias, respe-
tarlas y facilitar su labor, en la medida en que sea 
posible, en la ejecución de los programas de los que 
se beneficien. 
	 b) Observar las medidas técnicas y de seguridad y 
salud que se adopten y seguir las instrucciones que se 
establezcan en la ejecución de las actividades acorda-
das.
	 c) No ofrecer ninguna contraprestación económica 
o material a las entidades con voluntariado o a las 

personas voluntarias por las actividades de acción vo-
luntaria. 
	 d) No exigir a la persona voluntaria actuaciones 
que no correspondan a la naturaleza de la acción vo-
luntaria, debiendo observar las instrucciones que se 
establezcan para el adecuado desarrollo y ejecución 
de las actuaciones. 
	 e) En caso de rechazar la acción voluntaria o pres-
cindir de las actuaciones de un determinado programa, 
notificarlo a la entidad con voluntariado mediante re-
nuncia escrita o mediante cualquier otro procedimiento 
que deje constancia de su decisión. 
	 f) Los demás deberes que se deriven de esta ley o 
de la normativa de aplicación.

CAPÍTULO II
Las personas voluntarias

	 Artículo 10.— Concepto.
	 1. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de 
persona voluntaria la persona física que, en virtud de 
su decisión personal, libre y de acuerdo con la capa-
cidad de obrar que le reconoce el ordenamiento jurí-
dico, participe en la acción voluntaria definida en el 
artículo 3.
	 2. Las personas menores de edad podrán tener la 
condición de personas voluntarias siempre que se res-
pete su interés superior y su derecho a ser oídas y es-
cuchadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
de aplicación, y cumplan los siguientes requisitos:
	 a) Las personas mayores de 16 y menores de 18 
años no emancipadas deberán contar con el consen-
timiento de sus progenitores, tutores, representantes 
legales o de la institución que las tenga a su cargo.
	 b) Las personas menores de 16 años y mayores 
de 12 podrán llevar a cabo acciones de voluntariado 
siempre que estas no perjudiquen su desarrollo, forma-
ción y escolarización o supongan un peligro para su 
integridad y cuenten con la autorización expresa de 
sus progenitores, tutores, representantes legales o de 
la institución que las tenga a su cargo.
	 3. Será requisito para tener la condición de per-
sona voluntaria en entidades de acción voluntaria o 
programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual 
con personas menores no haber sido condenada por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, trata y explotación de personas 
menores. A tal efecto, deberán acreditar esta circuns-
tancia mediante la aportación de una certificación ne-
gativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales 
en las condiciones que se establecen en el Real De-
creto 1110/2015, de 11 de diciembre.
	 4. No podrán ser voluntarias las personas que ten-
gan antecedentes penales no cancelados por delitos de 
violencia doméstica o de género, por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad mo-
ral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge 
o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigra-
ción clandestina de personas, o por delitos de terro-
rismo en programas cuyos destinatarios hayan sido o 
puedan ser víctimas de estos delitos. Esta circunstancia 
se acreditará mediante una declaración responsable 
de no tener antecedentes penales por estos delitos. Se 
exceptúa el caso de las personas internas en institucio-
nes penitenciarias o en libertad condicional que par-
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ticipen en programas de voluntariado promovidos por 
entidades que tengan como objetivo preferente en sus 
estatutos la reinserción social de la población reclusa.
	
	 Artículo 11.— Derechos.
	 Las personas voluntarias tienen los siguientes dere-
chos:
	 a) Ser tratadas en condiciones de igualdad, sin dis-
criminación, respetando su libertad, dignidad, intimi-
dad, identidad y los demás derechos y libertades fun-
damentales reconocidos en la Constitución y en el resto 
del ordenamiento jurídico. 
	 b) Acordar libremente con la entidad con volunta-
riado en la que se integren el contenido y condiciones 
de su actividad, el ámbito de actuación, la definición 
de los cometidos, el tiempo y horario de dedicación, 
los lugares habituales de desempeño, las responsabili-
dades a asumir, así como los cambios que en relación 
con dichos aspectos puedan posteriormente justificarse, 
sin que en ningún caso puedan ser asignadas a la eje-
cución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de los 
programas en que participen, y sin que estas funciones, 
actividades o tareas puedan y deban ser desempeña-
das por el personal mediante una relación contractual.
	 c) Participar activamente en la entidad con volunta-
riado en la que se integren, de acuerdo con sus estatu-
tos, recibiendo información sobre los fines, estructura, 
organización y funcionamiento de esta, y colaborando 
en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de 
los programas en que participen.
	 d) Recibir de las entidades con voluntariado en que 
se integren la información, formación, orientación y 
apoyo técnico, así como los medios materiales necesa-
rios para el ejercicio de las actuaciones y funciones que 
se les asignen.
	 e) Estar cubiertas de los riesgos de accidente y en-
fermedad derivados directamente del ejercicio de la ac-
ción voluntaria y de responsabilidad civil en los casos 
en los que la legislación sectorial lo exija, a través de 
un seguro u otra garantía financiera.
	 f) Tener cubiertos los gastos y, en su caso, que les 
sean reembolsados por la entidad con voluntariado los 
gastos efectivamente realizados por el desempeño de 
sus actividades, en los términos previamente fijados en 
el compromiso de acción voluntaria.
	 g) Obtener, cuando sea necesario, la acreditación 
identificativa a que se refiere el artículo 19.1, disponer 
de ella, así como los distintivos que cada entidad deter-
mine.
	 h) Obtener el cambio de programa asignado o va-
riar las características de la actividad desarrollada, si 
las circunstancias de la entidad lo permiten y sin modifi-
car las características constituyentes de la acción volun-
taria.
	 i) Desarrollar la acción voluntaria en las debidas 
condiciones de seguridad, salud e higiene, en función 
de su naturaleza y características.
	 j) Obtener de la entidad con voluntariado en la que 
se integren la certificación de la prestación de servicios 
a que se refiere el artículo 19.2. 
	 k) Obtener el reconocimiento de las competencias 
adquiridas como consecuencia del ejercicio de su labor 
de acción voluntaria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36. 

	 l) Renunciar libremente a su condición de persona 
voluntaria, previo aviso y en los términos establecidos 
en el compromiso de acción voluntaria. 
	 m) Cualesquiera otros derechos reconocidos en el 
resto del ordenamiento jurídico.

	 Artículo 12.— Deberes.
	 Son deberes de las personas voluntarias:
	 a) Cumplir los compromisos adquiridos con la enti-
dad de acción voluntaria, respetando sus fines y nor-
mas. 
	 b) Guardar la debida confidencialidad de la infor-
mación recibida y conocida en el desarrollo de su ac-
ción voluntaria.
	 c) Rechazar cualquier contraprestación material o 
económica que pudieran recibir por su actividad, bien 
de las personas destinatarias de la acción voluntaria, 
bien de otras personas o entidades relacionadas con 
su acción voluntaria.
	 d) Actuar de forma diligente, coordinada y respon-
sable en la ejecución de las tareas que les sean enco-
mendadas, no excediendo los límites de responsabili-
dad asignada.
	 e) Participar en las tareas formativas previstas por la 
entidad con voluntariado para el adecuado desarrollo 
de su actividad, así como en las que con carácter gene-
ral se precisen para mantener la calidad de la acción 
voluntaria.
	 f) Utilizar debidamente la acreditación identificativa 
y los distintivos de la entidad de acción voluntaria en la 
que se integren, y devolverlos a esta cuando finalicen 
su actividad.
	 g) Emplear adecuadamente los recursos materia-
les que ponga a su disposición la entidad con volun-
tariado, no haciéndolo en beneficio particular o para 
usos distintos a los encomendados.
	 h) Notificar a la entidad con voluntariado la renun-
cia con la antelación previamente fijada en el com-
promiso de acción voluntaria, en orden a que puedan 
adoptarse las medidas necesarias para evitar perjuicios 
para la actividad en que participen.
	 i) Seguir las instrucciones que se establezcan en la 
ejecución de las actividades acordadas, someterse a la 
supervisión de los responsables del programa y obser-
var las medidas de seguridad, salud e higiene que se 
adopten. 
	 j) Mantener su compromiso individual de continui-
dad en la actividad, sin perjuicio de lo establecido en 
las letras h) y l) del artículo 11.
	 k) Los demás deberes establecidos por el resto del 
ordenamiento jurídico.

	 Artículo 13.— Régimen de compatibilidades.
	 1. La condición de trabajador por cuenta ajena 
de la propia entidad de acción voluntaria es compa-
tible con la de persona voluntaria, siempre y cuando 
su actividad voluntaria se realice fuera de su jornada 
laboral y con funciones diferentes a las desarrolladas 
en su actividad laboral, siempre que estas no deban 
ser desempeñadas por personal mediante una relación 
contractual.
	 2. La condición de persona voluntaria es compati-
ble con la de socio en la entidad con voluntariado en 
la que esté integrada y con la de participación en sus 
órganos de gobierno de conformidad con sus estatutos.
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CAPÍTULO III
Las entidades con voluntariado

	 Artículo 14.— Concepto.
	 1. Tendrán la consideración de entidades con volun-
tariado las personas jurídicas que cumplan los siguientes 
requisitos:
	 a) Estar legalmente constituidas.
	 b) Estar inscritas en el Censo de Entidades con Vo-
luntariado a que se refiere el artículo 24, en los casos 
previstos reglamentariamente.
	 c) Tener carácter privado y carecer de ánimo de lu-
cro.
	 d) Estar integradas o contar con personas volunta-
rias, sin perjuicio del personal de estructura asalariado 
necesario para el funcionamiento estable de la entidad 
o para el desarrollo de actuaciones que requieran un 
grado de especialización concreto.
	 e) Desarrollar parte o la totalidad de sus actuaciones 
mediante programas de voluntariado diseñados y gestio-
nados en el marco de las actividades de interés general, 
que respeten los principios rectores establecidos en el ar-
tículo 5 y se ejecuten en alguno de los ámbitos recogidos 
en el artículo 6.
	 2. En todo caso, tendrán la consideración de entida-
des con voluntariado las federaciones, confederaciones 
o uniones de entidades de acción voluntaria legalmente 
constituidas en el ámbito autonómico.
	
	 Artículo 15.— Derechos. 
	 Son derechos de las entidades con voluntariado:
	 a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la socie-
dad por la labor que realizan.
	 b) Seleccionar a las personas voluntarias de acuerdo 
con los fines u objetivos de la entidad, la naturaleza y 
características de las actividades a realizar y las normas 
establecidas en su estatuto de funcionamiento interno.
	 c) Suspender la colaboración de las personas volun-
tarias que infrinjan gravemente el compromiso de acción 
voluntaria, así como acordar la pérdida de la condición 
de persona voluntaria en los casos previstos en el artículo 
22.
	 d) Solicitar y obtener de las administraciones públi-
cas la información, orientación y asesoramiento necesa-
rios para el adecuado desarrollo de sus actividades de 
acción voluntaria. 
	 e) Concurrir a las medidas de apoyo a la acción vo-
luntaria establecidas por las administraciones públicas o 
entidades privadas.
	 f) Participar, directamente o a través de las federacio-
nes, confederaciones o uniones de entidades de volunta-
riado, en el diseño, ejecución y evaluación de las políti-
cas públicas de las administraciones públicas en materia 
de acción voluntaria.
	 g) Cualesquiera otros derechos reconocidos por el 
resto del ordenamiento jurídico referidos a la acción vo-
luntaria.

	 Artículo 16.— Deberes. 
	 Las entidades con voluntariado están obligadas a:
	 a) Elaborar y aprobar sus normas internas de acción 
voluntaria de acuerdo con lo establecido en esta ley y 
atendiendo a principios democráticos, participativos y 
de transparencia.

	 b) Promover la participación de las personas volunta-
rias en el diseño, ejecución y evaluación de los progra-
mas en que intervengan y en sus procesos de gestión y 
toma de decisiones, de acuerdo con sus estatutos.
	 c) Facilitar a las personas voluntarias, cuando sea 
necesario, una acreditación identificativa para el desa-
rrollo de su actividad, donde conste la entidad con volun-
tariado en la que la realiza.
	 d) Expedir a las personas voluntarias, previa solici-
tud, la certificación de la prestación de servicios a la que 
se refiere el artículo 19.2.
	 e) Cubrir y, en su caso, reembolsar los gastos de las 
personas voluntarias derivados del desarrollo de su acti-
vidad, conforme a las condiciones fijadas, y dotarlas de 
los medios y recursos apropiados para la realización de 
sus cometidos.
	 f) Cumplir los acuerdos adquiridos en el compromiso 
de acción voluntaria con las personas voluntarias.
	 g) Garantizar a las personas voluntarias la realiza-
ción de sus actividades en debidas condiciones de hi-
giene y seguridad, en función de su naturaleza y carac-
terísticas.
	 h) Suscribir una póliza de seguro u otra garantía fi-
nanciera, adecuada a las características y circunstancias 
de la actividad desarrollada por las personas volunta-
rias, que les cubra de los riesgos de accidente, enferme-
dad, fallecimiento y de responsabilidad civil en los casos 
en los que la legislación sectorial lo exija.
	 i) Registrar las altas, bajas y otras incidencias en que 
puedan hallarse las personas voluntarias, especificán-
dose los programas en que colaboran y la naturaleza de 
las actividades que desarrollan. 
	 j) Garantizar la información, orientación y formación 
adecuadas a las personas voluntarias que colaboren con 
las entidades para conseguir la mayor eficacia en su ac-
tividad, así como dotarlas de los medios necesarios.
	 k) Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de 
los programas que se desarrollen.
	 l) Comunicar por escrito, si es posible, y con la sufi-
ciente antelación a cada uno de los interesados, la des-
vinculación de la persona voluntaria y su causa respecto 
del programa en el que estuviera desarrollando su activi-
dad.
	 m) Designar a una persona como referencia de la 
coordinación de las personas voluntarias de la entidad 
con voluntariado.
	 n) Promover el reconocimiento de la labor de las per-
sonas voluntarias.
	 ñ) Cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, y demás normativa de aplicación respecto al 
tratamiento y protección de datos de carácter personal 
de las personas voluntarias o destinatarias de las activi-
dades de voluntariado.
	 o) Las demás que se deriven de esta ley y del resto del 
ordenamiento jurídico que haga referencia a la acción 
voluntaria.

	 Artículo 17.— Los programas de acción voluntaria.
	 1. Las actividades de acción voluntaria habrán de 
organizarse en programas, como instrumento sistemá-
tico y específico que es elaborado, aprobado y gestio-
nado por las entidades para articular las actividades 
de acción voluntaria en relación con los ámbitos de 
interés general contemplados en el artículo 6.
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	 2. Los programas de acción voluntaria deberán tener 
el contenido mínimo siguiente: 
	 a) Denominación.
	 b) Identificación de la persona responsable del pro-
grama.
	 c) Fines y objetivos que se proponga.
	 d) Descripción de las actividades que comprenda.
	 e) Ámbito territorial que abarque.
	 f) Duración prevista para su ejecución.
	 g) Número necesario de personas voluntarias, el 
perfil adecuado para los cometidos que vayan a desa-
rrollar y la cualificación o formación exigible, cuando 
así sea necesario por las características de la acción 
voluntaria.
	 h) Criterios para determinar, en su caso, el perfil de 
las personas destinatarias del programa.
	 i) Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo.
	 j) Mecanismos de control, seguimiento y evaluación.

CAPÍTULO IV
Las relaciones entre las personas voluntarias

 y las entidades con voluntariado

	 Artículo 18.— Compromiso de acción voluntaria. 
	 1. La incorporación de las personas voluntarias a las 
entidades con voluntariado y el régimen de sus relaciones 
se formalizará por escrito mediante el correspondiente 
compromiso de acción voluntaria. 
	 2. El compromiso de acción voluntaria tendrá, como 
mínimo, el contenido siguiente:
	 a) El conjunto de derechos y deberes que correspon-
den a ambas partes, que habrá de respetar lo dispuesto 
en esta ley.
	 b) La descripción de las funciones, actividades y 
tiempo de dedicación que se compromete a realizar la 
persona voluntaria, y la identificación de la persona de 
referencia del programa de voluntariado en el que parti-
cipen.
	 c) La duración del compromiso, así como las causas y 
forma de desvinculación por ambas partes, que deberán 
respetar al máximo los derechos de las personas destina-
tarias de la acción voluntaria y el mejor desarrollo de los 
programas.
	 d) La formación que se requiera para el cumplimiento 
de las funciones que tengan asignadas las personas vo-
luntarias y, en su caso, el itinerario que deba seguirse 
para obtenerla.
	 e) El régimen de gastos que han de abonarse a las 
personas voluntarias, de conformidad con la acción vo-
luntaria a desarrollar.
	 f) La obligación de confidencialidad de los datos per-
sonales e información a que se tenga acceso en el desem-
peño de la actividad de acción voluntaria.
	 3. El compromiso de acción voluntaria debe formali-
zarse en duplicado ejemplar e ir acompañado, cuando 
proceda, de la certificación negativa del Registro Central 
de Penados o de la declaración responsable a las que se 
refieren, respectivamente, los apartados 3 y 4 del artículo 
10.

	 Artículo 19.— Acreditación identificativa y recono-
cimiento de las actuaciones de acción voluntaria.
	 1. La acreditación identificativa de la condición de 
persona voluntaria, cuando la actividad que realice así lo 

requiera, será expedida por la entidad con voluntariado, 
debiendo constar su denominación. 
	 2. El reconocimiento de la prestación de servicios 
de acción voluntaria se efectuará mediante certificación 
expedida por la entidad con voluntariado en la que se 
haya realizado, en cualquier momento en que la persona 
voluntaria lo solicite y, en todo caso, a la finalización del 
periodo de la acción voluntaria. En ella deberán constar, 
como mínimo, además de los datos personales e iden-
tificativos de la persona voluntaria y de la entidad con 
voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad, la 
duración de la prestación, el número de horas, la descrip-
ción de las tareas realizadas o funciones asumidas y el 
lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.
	
	 Artículo 20.— Responsabilidad extracontractual de 
las entidades con voluntariado frente a terceros.
	 Las entidades con voluntariado responderán frente a 
terceros por los daños y perjuicios causados por las per-
sonas voluntarias que participen en sus programas, como 
consecuencia de la realización de actuaciones de volun-
tariado, de acuerdo con lo establecido en el Código Civil 
y demás normativa de aplicación, debiendo suscribir a 
tal efecto una póliza de seguro que cubra la responsa-
bilidad civil, que será obligatoria cuando la normativa 
sectorial lo exija.
	
	 Artículo 21.— Resolución de conflictos.
	 Los conflictos que surjan entre las personas voluntarias 
o entre estas y las entidades con voluntariado se some-
terán a mediación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en Asuntos 
Civiles y Mercantiles, si así se ha pactado en el compro-
miso de acción voluntaria, y, en defecto de pacto, a la 
jurisdicción competente, de acuerdo con lo establecido 
en las normas procesales.

	 Artículo 22.— Pérdida de la condición de persona 
voluntaria.
	 1. Las entidades con voluntariado especificarán en 
sus normas internas las causas que determinen la extin-
ción de la relación de voluntariado.
	 2. Tendrán en todo caso dicho efecto la inobservancia 
de las previsiones contenidas en esta ley, particularmente 
de los deberes contemplados en el artículo 12, la actua-
ción contraria a los principios y fines que esta proclama, 
o el incumplimiento de los compromisos de acción volun-
taria libremente acordados con la entidad en la que se in-
tegre, cuando sean graves o reiterados, y no justificados.
	 3. Los procedimientos para resolver el compromiso de 
acción voluntaria asegurarán siempre la audiencia del 
interesado.

TÍTULO III
De las funciones de las administraciones públicas

 y sus relaciones con las entidades con voluntariado

CAPÍTULO I
Principios rectores

	 Artículo 23.— Principios informadores de las re-
laciones interadministrativas y con las entidades con 
voluntariado.
	 1. Las relaciones entre las administraciones públi-
cas de Aragón y las entidades con voluntariado se 
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inspiran en los principios de cooperación, complemen-
tariedad y participación, teniendo como objetivo la 
cohesión social y la vertebración territorial. En todo 
caso, la actuación administrativa deberá salvaguardar 
la autonomía de la organización y la iniciativa de las 
entidades con voluntariado.
	 2. La colaboración entre las administraciones pú-
blicas de Aragón y las entidades con voluntariado o 
federaciones, confederaciones o uniones de entidades 
de acción voluntaria se articulará a través de los instru-
mentos previstos en esta ley y de los órganos y meca-
nismos previstos con carácter general en la legislación 
vigente.
	 3. Las administraciones públicas de Aragón promo-
verán la participación de las personas destinatarias de 
la acción voluntaria, de las personas voluntarias y de 
las entidades con voluntariado, a través de los órganos 
e instrumentos previstos al efecto, en el análisis, planifi-
cación, gestión, seguimiento y evaluación de la acción 
voluntaria incluida en el ámbito de aplicación de esta 
ley.

	 Artículo 24.— El Censo de Voluntariado de Ara-
gón. 
	 1. Se crea el Censo de Voluntariado de Aragón 
dependiente del departamento competente en materia 
de voluntariado, que será único, público, gratuito y vo-
luntario. Su inscripción tiene efectos declarativos. 
	 2. El Censo tiene por objeto la inscripción y califica-
ción de las entidades con voluntariado.
	 3. Las entidades inscritas en el Censo deberán 
actualizar periódicamente los datos que obren en el 
mismo. 
	 4. La organización y funcionamiento del Censo de 
Voluntariado de Aragón, los requisitos para pertene-
cer al Sistema Aragonés de Voluntariado previsto en 
el artículo 28, así como la inscripción, actualización, 
cancelación y acceso, se determinarán reglamentaria-
mente.

CAPÍTULO II
Atribución de competencias

	 Artículo 25.— Competencias de las administra-
ciones públicas de Aragón.
	 Las administraciones públicas aragonesas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán 
las siguientes funciones:
	 a) Fomentar y promover la participación social de 
la ciudadanía en el desarrollo de la acción voluntaria, 
a través de entidades con voluntariado debidamente 
inscritas en el Censo o, en su caso, en el marco de su 
acción programada a los fines de esta ley.
	 b) Sensibilizar a la sociedad respecto a los valores 
de acción voluntaria, impulsando campañas de infor-
mación y promoción, utilizando, entre otras posibles 
vías, las difusiones a través de los medios de comuni-
cación social.
	 c) Impulsar y favorecer las actividades de acción 
voluntaria, disponiendo las medidas necesarias para 
su fomento, apoyo y reconocimiento público.
	 d) Elaborar y desarrollar instrumentos de planifica-
ción relacionados con la acción voluntaria.
	 e) Conocer y ordenar los recursos existentes relacio-
nados con la acción voluntaria e informar sobre ellos.

	 f) Promover la formación básica y especializada 
para el desarrollo de capacidades y competencias de 
las personas voluntarias y de las entidades con volun-
tariado que hayan de desarrollar actuaciones en pro-
gramas.
	 g) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
de las entidades inscritas en el Censo de Voluntariado 
de Aragón, a los efectos previstos en el artículo 24.4.
	 h) Informar y asesorar técnicamente a las entida-
des.
	 i) Realizar estudios e investigaciones, así como ela-
borar estadísticas en materia de acción voluntaria.
	 j) Promover el pluralismo y la diversidad del tejido 
asociativo existente.
	 k) Propiciar la mejora de la capacidad de gestión 
e interlocución, facilitando la creación de plataformas, 
redes y órganos de coordinación.

	 Artículo 26.— Competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. Corresponden a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón las siguientes competencias 
específicas en relación con las materias reguladas en 
esta ley:
	 a) Ordenar y promover las políticas públicas en ma-
teria de acción voluntaria en el ámbito autonómico, 
conforme a los principios y criterios contenidos en esta 
ley, respetando la autonomía de las entidades que in-
tegran la Administración local aragonesa y la indepen-
dencia de las entidades con voluntariado.
	 b) Promover la formación e información necesarias 
para que las entidades con voluntariado puedan desa-
rrollar su actividad en condiciones de calidad. 
	 c) Realizar y promover estudios e investigaciones 
sobre las actividades de acción voluntaria, así como 
elaborar estadísticas en materia de acción voluntaria.
	 d) Elaborar y aprobar el Plan Estratégico de Vo-
luntariado de Aragón, así como los planes de acción, 
generales y sectoriales.
	 e) Promover la coordinación y la acción conjunta 
de las administraciones públicas de Aragón y las enti-
dades con voluntariado.
	 f) Disponer las medidas para el reconocimiento pú-
blico de las personas, entidades y proyectos que se 
distingan por su dedicación, contribución o ejemplo en 
la acción voluntaria.
	 g) Ofrecer servicios de información, asesoramiento 
técnico y apoyo a las entidades que integran la Ad-
ministración local aragonesa, entidades con volunta-
riado, personas voluntarias y personas destinatarias de 
la acción voluntaria.
	 h) Gestionar el Censo de Voluntariado de Aragón, 
asegurando su unidad, así como elaborar y mantener 
actualizada la Red de Entidades prevista en el artículo 
35.1.
	 i) Establecer los criterios de seguimiento y control 
de las entidades de voluntariado, de las ayudas que 
reciben para este fin, así como para la evaluación ge-
neral de los programas desarrollados en el ámbito de 
aplicación de esta ley.
	 j) Ostentar la representación de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón ante los organismos oficiales de 
orden supraautonómico, estatal o supraestatal, en rela-
ción con las materias reguladas en esta ley, e impulsar 
la colaboración con ellos.
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	 k) Crear un portal on line que construya una base 
de datos de programas de acción voluntaria.
	 l) Las demás competencias que le vengan atribuidas 
por la normativa vigente.
	 2. Estas competencias serán coordinadas y ejer-
cidas por el departamento competente en materia de 
voluntariado, a través de la creación de una unidad 
técnica dotada de personal técnico y administrativo, 
sin perjuicio de las funciones que puedan corresponder 
a otros departamentos en relación con el ámbito de 
actuación que tengan encomendado.

	 Artículo 27.— Competencias de las entidades lo-
cales.
	 Corresponden a las entidades que integran la Ad-
ministración local aragonesa las siguientes competen-
cias con relación a las materias reguladas en esta ley:
	 a) Promover y sensibilizar la acción voluntaria en 
sus respectivos ámbitos territoriales.
	 b) Programar y coordinar las actuaciones y recursos 
propios de las entidades locales como promotoras en 
materia de acción voluntaria existentes en su territorio, 
respetando la independencia de las entidades que de-
sarrollen programas de acción voluntaria. 
	 c) Aprobar la planificación de las actividades pro-
pias de las entidades locales como promotoras de 
voluntariado en su respectivo ámbito territorial, en el 
marco de la planificación autonómica.
	 d) Ordenar, gestionar y evaluar la planificación de 
las actividades propias de las entidades locales como 
promotoras de voluntariado que se lleven a cabo en 
relación con su respectivo ámbito territorial, y de com-
petencias.
	 e) Facilitar a las entidades y personas que desa-
rrollen actividades de acción voluntaria en su ámbito 
territorial, los adecuados mecanismos de asistencia 
técnica, formación e información, así como establecer 
las medidas de fomento que consideren adecuadas. 
	 f) Fomentar la coordinación entre las diversas en-
tidades con voluntariado, así como con el resto de 
administraciones públicas que concurran en su ámbito 
territorial.
	 g) Cualesquiera otras competencias que les vengan 
atribuidas en virtud de la legislación vigente.

TÍTULO IV
Del Sistema Aragonés de Voluntariado

CAPÍTULO I
Concepto y principios

	 Artículo 28.— Concepto.
	 1. El Sistema Aragonés de Voluntariado constituye 
el conjunto de medidas, recursos y actuaciones de las 
administraciones públicas de Aragón, de las entidades 
con voluntariado y de las entidades que promuevan la 
acción voluntaria que, puestas a disposición de la so-
ciedad aragonesa, tienen como objetivo promover la 
participación solidaria de la ciudadanía en programas 
y actividades de acción voluntaria. 
	 2. El Sistema Aragonés de Voluntariado, como mo-
delo colaborativo, conjunto y global, será coordinado 
y promovido por el departamento competente en ma-
teria de voluntariado, en el marco de los principios de 

participación y cooperación, respetando la autonomía 
de las entidades.
	 3. Podrán pertenecer al Sistema Aragonés de Vo-
luntariado, incorporando sus planes, las entidades 
que, inscritas en el Censo de Voluntariado de Aragón, 
articulen sus programas a través de un plan de acción 
voluntaria.
	 4. A efectos de esta ley, se entiende por plan de ac-
ción voluntaria el documento estructurado a través del 
cual la entidad integra su misión, visión y principios de 
carácter global, así como el ciclo de gestión del volun-
tariado, el conjunto de programas de acción voluntaria 
que desarrolle y sus sistemas de evaluación.
	 5. Las entidades que pretendan incorporarse al Sis-
tema Aragonés de Voluntariado deberán solicitar su 
adhesión a través del Censo de Voluntariado de Ara-
gón previsto en el artículo 24 al departamento compe-
tente en materia de voluntariado, que verificará que la 
entidad reúne los requisitos establecidos en esta ley y 
otorgará, en su caso, la acreditación de miembro del 
Sistema, tal y como se detalle en el desarrollo regla-
mentario posterior.
	 6. Con el fin de impulsar y facilitar el voluntariado 
en la comunidad autónoma, y sin perjuicio del desa-
rrollo de otras actuaciones que puedan ser de interés 
para su objetivo, las entidades del Sistema Aragonés 
de Voluntariado podrán participar en las siguientes ac-
tuaciones:
	 a) Planificación autonómica del voluntariado.
	 b) Participación para el diseño, gestión, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas y acciones en 
materia de voluntariado.
	 c) Apoyo al voluntariado.

CAPÍTULO II
Planificación autonómica del voluntariado

	 Artículo 29.— Instrumentos de planificación. 
	 1. La planificación autonómica del voluntariado está 
constituida por el Plan Estratégico de Voluntariado y los 
planes operativos de voluntariado. 
	 2. El Plan Estratégico de Voluntariado constituye el 
instrumento colaborativo que determina el conjunto de 
acciones que, en dicha materia y con una periodicidad 
de cinco años, desarrollen los distintos departamentos 
de la Administración de la comunidad autónoma a fin 
de lograr su coordinación. 
	 3. Los planes operativos de voluntariado constituyen 
el instrumento que, en el marco y desarrollo del Plan 
Estratégico, integra las medidas y actividades de los 
distintos departamentos de la Administración de la co-
munidad autónoma en relación con las áreas de inter-
vención contempladas en el artículo 6.

	 Artículo 30.— Plan Estratégico de Voluntariado.
	 1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de voluntariado, pre-
vio proceso de deliberación participativa e informe del 
Consejo Aragonés de Voluntariado, aprobará el Plan 
Estratégico. 
	 2. El Plan Estratégico de Voluntariado determinará 
los ejes, líneas estratégicas, objetivos y medidas, e in-
cluirá, como mínimo, las siguientes medidas, con los 
plazos de cumplimiento y los parámetros evaluables:
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	 a) Análisis de necesidades y líneas de actuación 
preferente.
	 b) Medidas de coordinación e intercambio de expe-
riencias.
	 c) Medidas de apoyo a las iniciativas de las distin-
tas administraciones públicas en sus diferentes niveles 
y de las entidades, mediante los recursos económicos, 
materiales y técnicos que se estimen adecuados, a fin 
de fortalecer el tejido asociativo y fomentar la acción 
voluntaria, preservando en todo momento su indepen-
dencia respecto a los poderes públicos.
	 d) Acciones de sensibilización y reconocimiento so-
cial de la persona voluntaria orientadas a concienciar a 
la sociedad sobre los beneficios de la acción voluntaria 
como instrumento de participación social y forma de 
expresión de la solidaridad entre ciudadanos.
	 e) Actuaciones formativas y de investigación desti-
nadas a mejorar la calidad del voluntariado, ya sea de 
forma directa o mediante las entidades.
	 f) Cualesquiera otras que, de acuerdo con esta ley, 
se consideren necesarias para el mejor cumplimiento 
de los objetivos de la acción voluntaria organizada.
	 3. El desarrollo, gestión y control de las medidas 
establecidas en el Plan Estratégico de Voluntariado co-
rresponderán al departamento competente en razón de 
las áreas de intervención contempladas en el artículo 6.

	 Artículo 31.— Planes operativos de voluntariado.
	 1. Cada departamento de la Administración de la 
comunidad autónoma, previo proceso de deliberación 
participativa e informe del Consejo Aragonés de Volun-
tariado, podrá aprobar planes operativos de volunta-
riado.
	 2. En los planes operativos de voluntariado, cada 
departamento competente en su materia podrá decidir 
la inclusión de los planes de las entidades que ostenten 
la condición de miembro del Sistema Aragonés de Vo-
luntariado.

CAPÍTULO III
Derecho de participación

	 Artículo 32.— El Consejo Aragonés de Volunta-
riado.
	 1. Se crea el Consejo Aragonés de Voluntariado, 
como máximo órgano de participación, asesoramiento, 
consulta y coordinación entre las administraciones pú-
blicas de Aragón y los sujetos de la acción voluntaria, 
contribuyendo a la mejora de la calidad y eficacia de 
los programas y proyectos que se impulsen en la co-
munidad autónoma. Estará adscrito al departamento 
competente para la coordinación de los programas de 
acción voluntaria de la Administración de la comuni-
dad autónoma.
	 2. Son funciones del Consejo Aragonés de Volunta-
riado: 
	 a) Elevar a las administraciones públicas de Aragón 
propuestas e iniciativas con relación a los distintos ám-
bitos de actuación de la acción voluntaria, así como 
recabar de las mismas informaciones sobre la materia.
	 b) Conocer e informar con carácter preceptivo los 
proyectos de disposiciones normativas de carácter ge-
neral que afecten directamente a la acción voluntaria, 
así como la planificación de la acción voluntaria.

	 c) Detectar y analizar las necesidades básicas de la 
acción voluntaria, canalizando la demanda y la oferta 
del movimiento voluntario. 
	 d) Elaborar informes periódicos sobre el estado y la 
actividad de la acción voluntaria en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y, en todo caso, elaborar un informe 
anual sobre el estado del voluntariado en la comunidad 
autónoma.
	 e) Velar por la calidad de las prestaciones y de las 
actividades que la acción voluntaria lleva a cabo.
	 f) Proponer, en su caso, al órgano competente de 
la Administración de la comunidad autónoma en mate-
ria de coordinación de la acción voluntaria el recono-
cimiento público de las entidades que se distingan por 
sus méritos en el ámbito de la acción voluntaria.
	 g) Relacionarse y coordinarse con órganos similares 
de ámbito internacional, estatal o autonómico para la 
consecución de objetivos comunes en la acción volunta-
ria.
	 h) Cualesquiera otras funciones que le puedan ser 
encomendadas reglamentariamente en relación con sus 
objetivos.
	 3. En el Consejo Aragonés de Voluntariado, que 
será presidido por la persona titular del departamento 
competente en materia de voluntariado, estarán repre-
sentados los departamentos de la Administración de 
la comunidad autónoma que tengan encomendadas 
funciones en relación con los ámbitos de actuación de 
la acción voluntaria establecidos en el artículo 6, las 
entidades del Sistema Aragonés de Voluntariado y las 
personas voluntarias.
	 4. La estructura del Consejo Aragonés de Volunta-
riado, el número y procedimiento de designación de 
sus miembros, su organización y funcionamiento serán 
determinados reglamentariamente. En cualquier caso, 
se garantizará que la representación sea como mínimo 
paritaria de las administraciones públicas de Aragón y 
de las entidades en sus diferentes ámbitos de actuación 
previstos en el artículo 6.
	 5. El Consejo Aragonés de Voluntariado podrá re-
querir la presencia de personas expertas en la materia 
de la que se trate.

CAPÍTULO IV
Apoyo a la acción voluntaria

	 Artículo 33.— Medidas de fomento.
	 Las administraciones públicas, dentro de sus respec-
tivos presupuestos y en el ámbito de sus competencias, 
podrán prever medidas para la financiación de accio-
nes voluntarias organizadas que podrán ser concedi-
das en el marco de convocatorias públicas de ayudas 
y subvenciones de carácter periódico, por el desarrollo 
de convenios, conciertos específicos determinados u 
otras modalidades de financiación pública.

	 Artículo 34.— Medidas de formación.
	 1. La Administración de la comunidad autónoma 
fomentará la calidad de la acción voluntaria mediante 
programas de formación. A tal fin, se crea la Escuela 
de Acción Voluntaria de Aragón, que constituye la 
propuesta integral que ordena, unifica y sistematiza 
la oferta de actividades formativas impulsadas por la 
Administración de la comunidad autónoma y por las 
demás entidades del Sistema Aragonés de Volunta-
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riado que soliciten la incorporación de sus programas 
y acciones de formación, siguiendo criterios de coordi-
nación.
	 2. Corresponde al departamento competente en 
materia de voluntariado la gestión de las actividades 
impulsadas por la Escuela de Acción Voluntaria de Ara-
gón, estableciendo programas de formación básica y 
de especialización.
	 3. La programación de las actividades impulsadas 
en el marco de la Escuela de Acción Voluntaria de Ara-
gón se integrará en los instrumentos de planificación 
previstos en los artículos 30 y 31.

	 Artículo 35.— Medidas de promoción.
	 1. El departamento competente en materia de volun-
tariado, a través del portal web, gestionará, publicará 
y actualizará la Red de Entidades del Sistema Arago-
nés de Voluntariado, en el que se podrán especificar las 
actividades que realiza cada una de ellas, su respec-
tivo ámbito territorial, así como los programas oferta-
dos para la participación de las personas voluntarias. 
	 2. El Gobierno de Aragón, a través del departa-
mento competente en materia de voluntariado, promo-
verá la celebración anual del Día del Voluntariado en 
la comunidad autónoma.
	 3. Las administraciones públicas, por sí mismas o en 
colaboración con las entidades, promoverán el conoci-
miento público de las actividades de acción voluntaria 
a fin de lograr el reconocimiento social, y en especial:
	 a) Actividades de estudio e investigación que contri-
buyan al mejor conocimiento de las necesidades, recur-
sos y actuaciones en materia de voluntariado.
	 b) Campañas de sensibilización y promoción de la 
acción voluntaria y la difusión de sus valores, a través 
de los medios de comunicación de titularidad pública, 
así como de otros cauces de difusión, con especial in-
tensidad en centros educativos.
	 c) Servicios de información, asesoramiento y asis-
tencia técnica a las entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley, y a todas aquellas personas que 
deseen informarse acerca de las entidades, programas, 
proyectos y actividades relacionados con la acción vo-
luntaria que se realicen en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

	 Artículo 36.— Medidas de reconocimiento de 
competencias. 
	 1. El reconocimiento de las competencias adquiri-
das por la persona voluntaria se realizará de conformi-
dad con la normativa general de reconocimiento de las 
competencias adquiridas por experiencia laboral o por 
vías no formales de formación.
	 2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, la Administración de la comunidad au-
tónoma promoverá las medidas necesarias para que 
las actividades de acción voluntaria debidamente acre-
ditadas sean tomadas en cuenta por las instituciones 
competentes.
	
	 Artículo 37.— Promoción de la acción voluntaria 
corporativa en instituciones, empresas y servicios so-
ciales.
	 1. Con el fin de fomentar una mayor visibilidad 
y promoción de la acción voluntaria en la sociedad 
aragonesa, se impulsará la acción voluntaria corpo-

rativa, entendida como aquella que se promueve por 
las instituciones y empresas a través de entidades con 
voluntariado, para que sus empleados públicos, traba-
jadores o personas vinculadas a las mismas, de modo 
totalmente libre, desinteresado y solidario, contribuyan 
a la realización de programas de acción voluntaria. 
	 2. Las administraciones públicas de Aragón y las 
empresas o instituciones privadas podrán promover y 
facilitar, de acuerdo con la legislación laboral o de 
empleo público y con pleno respeto a lo acordado en 
la negociación colectiva, la adopción de medidas de 
reducción o adaptación de la jornada laboral, suspen-
siones de la relación laboral con reserva de puesto de 
trabajo o interrupciones de la prestación retribuidas 
o no para que sus trabajadores por cuenta ajena o 
empleados públicos puedan ejercer sus labores de vo-
luntariado. Los términos concretos en que se vayan a 
desarrollar las medidas de reducción o adaptación de 
la jornada laboral mencionadas deberán constar por 
escrito.
	 3. El Gobierno de Aragón, a través del departa-
mento competente en materia de voluntariado, promo-
verá los programas y actividades de acción voluntaria 
corporativa de las empresas con el objetivo de poner 
su experiencia y solidaridad al servicio de la sociedad.
	 4. Para la realización de actividades de acción 
voluntaria corporativa por parte de las instituciones y 
empresas, estas se desarrollarán a través de entidades 
con voluntariado, y se suscribirá un acuerdo entre am-
bas partes en el que se establezcan las líneas de ac-
tuación y el marco de la estrategia de responsabilidad 
social corporativa de la empresa que corresponda.
	 5. Las entidades promotoras del voluntariado pre-
vistas en este artículo deberán en todo caso cubrir a su 
personal voluntario a través de una póliza de seguro 
u otra garantía financiera, adecuada a las característi-
cas y circunstancias de la actividad desarrollada, que 
les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fa-
llecimiento y de responsabilidad civil en los casos en 
los que la legislación sectorial lo exija.
	 6. De forma excepcional y debidamente justificado, 
las instituciones públicas podrán desarrollar progra-
mas de voluntariado propios.

	 Artículo 38.— Promoción de la acción voluntaria 
desde las universidades y otros centros educativos.
	 1. Las universidades y otros centros educativos po-
drán promover la acción voluntaria dentro de sus ám-
bitos de actuación propios. Esta se desarrollará a tra-
vés de entidades con voluntariado, y se suscribirá un 
acuerdo entre ambas partes en el que se establezcan 
las líneas de actuación y el marco de la estrategia que 
corresponda.
	 2. Las actuaciones de las universidades en este ám-
bito tendrán como objetivo la formación, investigación 
y sensibilización de la comunidad universitaria en la 
acción voluntaria y podrán promoverse desde la pro-
pia universidad o con la participación de otras entida-
des. 
	 3. Las universidades, como forma de promoción 
del voluntariado, podrán establecer fórmulas de reco-
nocimiento académico de las actividades de acción 
voluntaria realizadas por sus estudiantes que no se 
encuentren en situación de becarias o becarios para 
formación, siempre y cuando cumplan los requisitos 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 262. 5 de julio de 2018	 19637

académicos establecidos en la correspondiente norma-
tiva de aplicación en materia de ordenación universita-
ria y respeten los valores y principios del voluntariado 
establecidos en esta ley.
	 4. Las universidades fomentarán la docencia y la in-
vestigación en torno al voluntariado. Para ello podrán 
suscribir convenios de colaboración con las adminis-
traciones públicas y con otras instituciones y organis-
mos públicos o privados, los cuales a su vez podrán 
solicitar a la universidad cursos, estudios, análisis e 
investigaciones.
	 5. Los centros educativos podrán promover la ac-
ción voluntaria a través de las entidades con volunta-
riado, con el objetivo de favorecer la educación no 
formal desde edades tempranas.
	 6. Las entidades promotoras del voluntariado pre-
vistas en este artículo deberán en todo caso cubrir a su 
personal voluntario a través de una póliza de seguro 
u otra garantía financiera, adecuada a las característi-
cas y circunstancias de la actividad desarrollada, que 
les cubra de los riesgos de accidente, enfermedad, fa-
llecimiento y de responsabilidad civil en los casos en 
los que la legislación sectorial lo exija.

TÍTULO V
Voluntariado en el ámbito

de la protección civil

	 Artículo 39.— Voluntariado en el ámbito de pro-
tección civil.
	 1. La actuación realizada por el voluntariado en el 
ámbito de la protección civil se regirá por este título, 
así como por el resto de disposiciones de esta ley en lo 
que resulte de aplicación.
	 2. Tendrán la consideración de personas volunta-
rias de protección civil las personas mayores de edad 
que de forma voluntaria y sin ánimo de lucro, ni per-
sonal ni corporativo, se integren en una agrupación 
con personalidad jurídica propia, que podrá adoptar 
la forma jurídica de asociación, fundación o cualquier 
otra admitida en derecho, desde la cual podrán desa-
rrollar las funciones propias de protección civil que las 
administraciones públicas competentes les encomien-
den. 
	 3. Asimismo, las administraciones públicas compe-
tentes en materia de protección civil podrán optar por 
crear sus propias agrupaciones, debiendo aprobar 
previamente su respectivo reglamento, el cual deberá 
regir la organización y funcionamiento de esta. Dicha 
agrupación colaborará en las competencias asignadas 
en materia de protección civil a esa Administración Pú-
blica, de forma colegiada y subordinada.
	 4. En ningún caso la actuación del voluntario puede 
llegar a suponer relación laboral alguna ni adquisición 
de la condición de personal o funcionario con la Admi-
nistración Pública actuante o de la que dependa.
	 5. Las agrupaciones deberán estar sujetas, en una 
clara cadena de mando, a los servicios de protección 
civil, municipales, mancomunales, comarcales, provin-
ciales o autonómicos. Dicha dependencia se estable-
cerá y concretará mediante el correspondiente conve-
nio con la entidad local que corresponda o reglamento 
de creación. Las actuaciones ilícitas serán sancionadas 
por el órgano competente dentro de la Administración 
Pública vinculada y conforme al procedimiento admi-

nistrativo que corresponda, previa audiencia a las per-
sonas interesadas.
	 6. En cualquier caso, dados los ámbitos competen-
ciales afectados, a las agrupaciones de voluntarios de 
protección civil les será aplicable en cuanto a su régi-
men jurídico la normativa estatal o autonómica regula-
dora tanto del voluntariado como de protección civil 
que corresponda.
	 7. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta 
ley los voluntarios de los Servicios de Prevención, Extin-
ción de Incendios y Salvamento (SPEIS), regulados en 
su propia normativa. Dichas personas prestan servicios 
de prevención, extinción de incendios y salvamento, 
siempre dentro de la estructura de cualesquiera de 
estos Servicios, no teniendo tampoco la condición de 
personal funcionario o laboral. Asimismo quedan fuera 
las agrupaciones de voluntariado existentes en este 
ámbito.

	 Artículo 40.— Funciones de las agrupaciones de 
voluntariado de protección civil.
	 1. Dentro de las funciones a asumir por las agrupa-
ciones, deberán distinguirse claramente dos ámbitos:
	 a) Ámbito de la prevención. La prevención deberá 
constituir el principal bloque de funciones a asumir por 
las agrupaciones de voluntariado de protección civil, 
siendo primordial su papel en su ámbito de actuación. 
Dentro del campo de la prevención, actuarán siem-
pre bajo las directrices generales establecidas por los 
servicios técnicos de la Administración Pública de la 
que dependan, debiendo responder ante estos. Entre 
estas funciones se encuentran:
	 1.º Actuación en todo tipo de eventos y dispositivos 
operativos de carácter preventivo. 
	 2.º Colaborar en la elaboración, mantenimiento e 
implantación de los planes territoriales de su ámbito 
territorial.
	 3.º Apoyo en la confección y realización de cam-
pañas de información y divulgación a colectivos afec-
tados por los distintos riegos.
	 Cada agrupación podrá valorar de cara a este 
ámbito de actuación realizar un programa de entrena-
miento ante futuras intervenciones, dentro siempre de 
su propia organización.
	 b) Ámbito de la intervención, en el que debe distin-
guirse entre:
	 1.º Emergencia ordinaria. Estas funciones se rea-
lizarán preferentemente dentro de su ámbito de ac-
tuación territorial y estarán sujetas a una cadena de 
mando establecida, bien de los grupos operativos o 
bien de las administraciones públicas responsables de 
la emergencia.
	 2.º Emergencia extraordinaria. En este ámbito de 
intervención serán los propios planes territoriales y es-
peciales los que deberán ser la fuente de la que ema-
nen las funciones a asumir por las agrupaciones, de-
biendo incidirse en los riesgos específicos que tenga el 
propio territorio dentro del cual ejerzan su actuación. 
	
	 Artículo 41.— Convenios de colaboración.
	 1. El ámbito de actuación de la agrupación será 
municipal, mancomunal, comarcal, provincial o autonó-
mico, dependiendo de la Administración Pública con la 
cual se convenie. Dicho convenio deberá ser el instru-
mento jurídico en el que se recojan las obligaciones y 
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funciones asumidas por la agrupación, el cual deberá 
ajustarse a la normativa propia de régimen local y régi-
men jurídico del sector público.
	 2. Como anexo al convenio o en documento aparte, 
deberán constar los estatutos propios de la agrupación 
o documento en el que se expresen claramente sus obje-
tivos y fines, orientados siempre a la protección civil.
	 3. Si bien la agrupación dependerá directamente del 
órgano responsable en materia de protección civil de 
cada Administración (alcalde/presidente de comarca), 
la Administración Pública responsable deberá designar 
a una persona con perfil técnico y competente en ma-
teria de protección civil, quien representará la vía de 
comunicación ante la dirección general competente en 
materia de protección civil y que efectuará las labores 
de apoyo técnico a la agrupación, independientemente 
de la forma jurídica elegida en su constitución.
	 4. El propio convenio deberá recoger la estructura 
y relación funcional de la agrupación establecida en el 
propio reglamento interno de la misma, adscribiéndose 
las personas voluntarias a ella, en función de su capaci-
dad y preparación. Dicha estructura, no obstante, será 
flexible, ajustándose a las necesidades, de los medios 
disponibles, así como a lo establecido en el propio plan 
territorial.
	 5. Las empresas o entidades con ánimo de lucro que 
quieran solicitar la participación de las agrupaciones 
de voluntariado para cualquier evento o dispositivo de 
carácter preventivo deberán hacer una solicitud formal 
a la Administración municipal, mancomunal, comarcal, 
provincial o autonómica con la que esté conveniada. 
La empresa o entidad requirente podrá llegar a asu-
mir, como mínimo, si así lo decidiese la Administración 
Pública responsable, los gastos de desplazamiento o 
manutención que originen las personas voluntarias que 
participen en él.

	 Artículo 42.— Red de Agrupaciones de Volunta-
riado de Protección Civil de Aragón. 
	 1. Las agrupaciones podrán formar parte de la Red 
de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de 
Aragón, por lo que deberán cumplir con los requisitos 
que se determinen reglamentariamente. 
	 2. La pertenencia a ella, supondrá su inclusión den-
tro del Catálogo de Medios y Recursos del Plan Territo-
rial de Aragón, pudiendo de esta manera ser activados 
frente a emergencias de protección civil que puedan 
acontecer en la comunidad autónoma, con independen-
cia de su titularidad. Dicha activación será trasladada 
a la Administración Pública de la cual dependa, por lo 
que podrá intervenir en la emergencia bajo la dirección 
del responsable de la intervención, estando siempre a 
las órdenes del jefe del Grupo de Acción asignado. 
	 3. La inscripción en el Registro de la Red solo tendrá 
efectos declarativos de que la agrupación forma parte 
de la Red y puede de esa manera ser beneficiaria de 
las posibles actuaciones de fomento y formación que 
realice el Gobierno de Aragón.

	 Artículo 43.— Deberes de las personas volunta-
rias. 
	 1. Sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamen-
tario y de los deberes generales previstos en esta ley y 
que les sean de aplicación, los miembros de las agrupa-
ciones están obligados a:

	 a) Respetar la jerarquía de la agrupación.
	 b) Acatar la dirección de los organismos competen-
tes, tanto en el ámbito preventivo como en las de inter-
vención en una emergencia.
	 c) Mantener en perfectas condiciones de uso el mate-
rial.
	 d) Que, en ningún caso, la persona voluntaria actúe 
como componente de la agrupación, fuera de los actos 
de servicio, independientemente de su deber como ciu-
dadano, empleando los conocimientos y experiencias 
derivadas de su actividad voluntaria.
	 e) Hacer un uso debido y correcto del uniforme iden-
tificativo de la agrupación, y de la tarjeta identificativa 
facilitada en su caso por la Administración de la comu-
nidad autónoma, no pudiendo hacer uso de ellos fuera 
de las funciones encomendadas, debiendo devolverlos 
a la agrupación una vez finalizada su relación con esta.
	 f) Acudir a la formación de actividades formativas 
obligatorias que se organice por parte del Gobierno de 
Aragón y a la formación propia que en su caso, se rea-
lice por parte de las agrupaciones para saber conocer 
y utilizar los equipos propios.
	 g) Comunicar cualquier modificación de su situa-
ción, que le impida su activación cuando proceda.
	 h) Que las actuaciones de las personas voluntarias 
se ciñan a las actuaciones encomendadas a las agrupa-
ciones de voluntarios de protección civil. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

	 Primera.— Voluntariado en el ámbito de la coope-
ración al desarrollo.
	 El voluntariado de cooperación para el desarrollo 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Coopera-
ción para el Desarrollo, y, en lo no contemplado expre-
samente en este, por las disposiciones de esta ley.

	 Segunda.— Modelos normalizados.
	 Corresponde a la Administración de la comunidad 
autónoma facilitar un modelo normalizado de compro-
miso de acción voluntaria que se establece en el artículo 
18.

	 Tercera.— Evaluación.
	 Las administraciones públicas llevarán a cabo la eva-
luación periódica de las políticas, programas y medidas 
concretas de apoyo a la acción voluntaria, debiendo 
hacer especial hincapié en el retorno social de las ini-
ciativas impulsadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Única.— Periodo de adaptación.
	 Las Administraciones públicas aragonesas y las enti-
dades que cuenten con voluntariado deberán ajustarse 
a lo dispuesto en esta ley en el plazo de un año desde 
su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	 Única.— Derogación normativa.
	 1. Quedan derogadas todas las normas de igual o 
inferior rango en lo que contradigan o se opongan a 
lo dispuesto en la presente ley.
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	 2. Quedan derogadas expresamente las siguientes 
disposiciones:
	 a) Ley 9/1992, de 7 de octubre, del Voluntariado 
Social.
	 b) Los artículos 51, 52, 53 y 54 de la Ley 30/2002, 
de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de 
Emergencias de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Consejo Aragonés de Voluntariado y 
Censo de Voluntariado de Aragón.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de esta ley, el Gobierno de Aragón aprobará una 
norma reglamentaria que desarrolle las prescripciones 
recogidas en esta ley respecto al Consejo Aragonés de 
Voluntariado y al Censo de Voluntariado de Aragón y 
otras disposiciones previstas en ella. 

	 Segunda.— Habilitación normativa.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuan-
tas disposiciones de carácter reglamentario sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de esta ley.

	 Tercera.— Entrada en vigor.
	 Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón del Proyecto de Ley de 
igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de junio de 2018, ha aprobado el 
Proyecto de Ley de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón, con el texto que se in-
serta a continuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 28 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón
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Artículo 88.— Evaluación de la aplicación de la ley.
Artículo 89.— Igualdad de trato en el acceso a bienes 
y servicios y su suministro.
Artículo 90.— Acciones frente a la publicidad ilícita.
Artículo 91.— Acciones frente a la discriminación y la 
desigualdad de género en general.

TÍTULO V: Inspección y régimen sancionatorio.
CAPÍTULO I. Inspección.
Artículo 92.— Inspección.
Artículo 93.— Régimen jurídico.
Artículo 94.— Funciones.
CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones.
Artículo 95.— Concepto de infracción.
Artículo 96.— Responsabilidad.
Artículo 97.— Infracciones.
Artículo 98.— Reincidencia.
Artículo 99.— Sanciones.
Artículo 100.— Graduación de las sanciones.
Artículo 101.— Régimen de prescripción.
Artículo 102.— Competencia.
Artículo 103.— Procedimiento sancionador.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.— Protección de datos. 
Segunda.— Presupuestos.
Tercera.— Uso integrador y no sexista del lenguaje.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Única.— Derogación normativa.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— Adecuación de la legislación sectorial.
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Segunda.— Modificación de la Ley 4/1985, de 27 de 
junio, del Justicia de Aragón.
Tercera.— Modificación de la Ley 2/1993, de 19 de 
febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de la 
Mujer.
Cuarta.— Desarrollo reglamentario.
Quinta.— Modificación de las relaciones de puestos 
de trabajo.
Sexta.— Autorización de variaciones presupuestarias.
Séptima.— Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

	 La desigualdad entre mujeres y hombre existente en 
nuestra sociedad es un hecho indiscutible. Un modelo 
de sociedad de base patriarcal: los roles de género, 
los estereotipos y patrones socioculturales de conducta 
diferenciados en función del sexo existentes en nuestra 
sociedad, que asignan a las mujeres la responsabili-
dad en el ámbito privado y doméstico y a los hombres 
el ámbito público, generan una jerarquización en las 
relaciones y en la posición social de las mujeres y los 
hombres. Es el substrato de un desigual reconocimiento 
social y econ����������������������������������������ó���������������������������������������mico. También de la desigual participa-
ción social, cultural, económica, laboral y de represen-
tación política. Las mujeres siguen siendo objeto de 
múltiples discriminaciones que atentan contra el princi-
pio de igualdad y la dignidad humana. Por ello, los po-
deres públicos y Administraciones aragonesas tienen 
la obligación de adoptar las medidas necesarias para 
eliminar cualquier forma de discriminación directa o in-
directa con el objetivo de conseguir la igualdad plena.
	 La igualdad de derechos entre mujeres y hombres 
es un principio jurídico universal y constituye máxima 
preocupación de los poderes públicos en hacerlo efec-
tivo. Se trata de un derecho fundamental que, desde 
todos los ámbitos normativos, se intenta lograr por 
medio de diversas medidas que recogen los tratados 
internacionales, la normativa comunitaria, la Constitu-
ción Española, así como las disposiciones legales y re-
glamentarias internas. La presente Ley de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres supone dar res-
puesta al objetivo de garantizar la aplicación práctica 
y efectiva de ese derecho a la igualdad en Aragón.

II

	 En el ámbito internacional, han sido numerosas las 
iniciativas para erradicar definitivamente la discrimi-
nación hacia las mujeres. El derecho a la no discrimi-
nación por razón de género fue consagrado en 1948 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
y desarrollado posteriormente por la Organización 
de las Naciones Unidas con la aprobación, primero, 
en 1967, de la Declaración sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer, y en 1979, por la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, ratificada por Es-
paña en 1983. En la Convención, además de conte-
ner disposiciones que contribuyen al establecimiento 
de la igualdad real entre mujeres y hombres, también 
se otorga legitimación a las acciones positivas para 
superar la desigualdad de género. Esta Convención 

permite a los Estados establecer medidas legislativas 
que tengan por finalidad la consecución de la igual-
dad real entre mujeres y hombres.
	 Las dos estrategias fundamentales para el desarro-
llo eficaz de las políticas de igualdad entre mujeres 
y hombres, la transversalidad de género y la repre-
sentación equilibrada se han establecido en las cuatro 
Conferencias Mundiales sobre las Mujeres celebradas 
en el marco de la Organización de las Naciones Uni-
das —México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi, 
1985, y Pekín, 1995—, las cuales contribuyeron a 
reconocer la causa de la igualdad de género como 
una de las preocupaciones esenciales de la acción de 
gobierno y uno de los asuntos más apremiantes del 
debate social.

III

	 En el ámbito de la Unión Europea, la igualdad es 
un principio fundamental y han sido numerosas las nor-
mativas comunitarias, directivas, recomendaciones, re-
soluciones y decisiones relativas a la igualdad de trato 
y oportunidades entre mujeres y hombres, habiéndose 
desarrollado diversos programas de acción comunita-
ria para la igualdad de oportunidades. 
	 El Convenio europeo para la protección de los de-
rechos humanos y de las libertades fundamentales de 
1950 incorpora, en su artículo 14, la igualdad y la 
no discriminación por razón de sexo. En ese sentido, 
con la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam en 
1999, aprobado por el Consejo Europeo de Ámster-
dam el 16 y 17 de junio de 1997, la igualdad se 
configura como uno de los principios fundamentales 
del ordenamiento comunitario, incluyendo una referen-
cia específica a dicha igualdad en su artículo 2. La 
eliminación de las desigualdades entre mujeres y hom-
bres es un objetivo a integrar en todas las acciones y 
políticas de la Unión y de sus Estados miembros como 
un principio jurídico transversal, conforme establece el 
apartado 2 del artículo 3.
	 Asimismo, con la modificación del Tratado de la 
Unión Europea por el Tratado de Lisboa, de 13 de 
diciembre de 2007, la promoción de la igualdad en-
tre mujeres y hombres ha sido dotada de un mayor 
relieve, en especial a través de la regulación de la 
igualdad en la Carta de Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, jurídicamente vinculante desde la 
entrada en vigor del Tratado.
	 Por su parte, la Carta de los Derechos Fundamenta-
les de la Unión Europea recoge expresamente, en sus 
artículos 20, 21 y 23, la obligación de garantizar la 
igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, 
inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución. 
Para ello ofrece la posibilidad de utilizar medidas de 
acción positiva, a las que reconoce su compatibilidad 
con la igualdad de trato. Asimismo, se han aprobado 
Directivas específicas, como la Directiva 2000/43 /
CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de trato de las 
personas independientemente de su origen racial o 
étnico; la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, 
que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al ac-
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ceso al empleo, a la formación y a la promoción profe-
sionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 
2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 
2004, por la que se aplica el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes 
y servicios y su suministro, y la Directiva 2006/54/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de ju-
lio de 2006, relativa a las aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

IV

	 En el contexto estatal, la Constitución española, en 
sus artículos 1 y 14, proclama como valor superior de 
nuestro ordenamiento jurídico la igualdad de toda la 
ciudadanía, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de sexo. Ello se refuerza en el artí-
culo 9.2, que establece la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones para que la li-
bertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas. Fundamental 
es la inclusión en este artículo no solo de la obliga-
ción de promover, sino también la de remover los obs-
táculos. A estos preceptos constitucionales hay que unir 
la cláusula de apertura a las normas internacionales 
sobre derechos y libertades, contenida en el artículo 
10.2; las previsiones del artículo 96, integrando en 
el ordenamiento interno los tratados internacionales 
publicados oficialmente en España, y el artículo 93, 
autorizando las transferencias de competencias cons-
titucionales a las organizaciones supranacionales me-
diante la aprobación de una ley orgánica.
	 Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, basada en 
los referidos artículos 14 y 9.2 de la Constitución, su-
pone el compromiso e impulso para la integración del 
principio de igualdad, constituyendo el marco jurídico 
de desarrollo de dicho principio, ya que incorpora mo-
dificaciones legislativas importantes para avanzar en 
la igualdad real entre mujeres y hombres y para la pre-
vención de conductas discriminatorias, e implementa 
medidas transversales en todos los ámbitos de la vida 
política, jurídica y social con el fin de eliminar la dis-
criminación contra las mujeres. Esta ley orgánica, cuya 
constitucionalidad ha confirmado el Tribunal Constitu-
cional, contiene un importante elenco de disposiciones 
de carácter básico, precisadas y fundamentadas en su 
disposición final primera conforme al artículo 149.1 
de la Constitución española, lo que faculta a las Comu-
nidades Autónomas para regular y desarrollar, en el 
marco de sus competencias, los derechos reconocidos 
en dicha Ley Orgánica 3/2007, de 22 marzo.

V

	 El proceso de descentralización que, a partir del 
texto constitucional, conduce al Estado autonómico 
conlleva que sean diversos los poderes públicos que 
tienen que proyectar y desarrollar políticas de promo-
ción de la igualdad de oportunidades. Es el caso de 
Aragón y de su Comunidad Autónoma. 
	 La aplicación transversal del principio de igualdad 
de trato y de oportunidades contemplada en el artí-
culo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 marzo, 

en relación con el 149.1.1.ª de la Constitución espa-
ñola, obliga a tomar medidas por parte de los poderes 
públicos de Aragón y de las Administraciones públi-
cas aragonesas para integrarlo de forma activa en la 
adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, 
en la definición y presupuestación de sus políticas pú-
blicas en todos los ámbitos y en el desarrollo conjunto 
de todas sus actividades, contemplándolo en las dife-
rentes áreas.
	 La igualdad es principio rector de las políticas pú-
blicas en nuestra Comunidad Autónoma. El Estatuto de 
Autonomía de Aragón, en su artículo 6.2, establece 
que los poderes públicos aragoneses están vinculados 
por los derechos y libertades y deben velar por su pro-
tección y respeto, así como promover su pleno ejerci-
cio. Su artículo 11.3 precisa que los poderes públicos 
aragoneses promoverán las medidas necesarias para 
garantizar de forma efectiva el ejercicio de estos dere-
chos.
	 Partimos de que nuestro Estatuto de Autonomía con-
templa la igualdad de todas las personas en Aragón 
como un eje vertebrador y lo encontramos contem-
plado en el artículo 12: «Todas las personas tienen 
derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, 
libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de 
discriminación, y tienen derecho al libre desarrollo de 
su personalidad y capacidad personal».
	 Recoge expresamente el derecho a la igualdad de 
todas las personas en relación con la cultura (art. 13), 
con la salud (art. 14), con la participación en los asun-
tos públicos (art. 15) o con el acceso a unos servicios 
públicos de calidad (art. 16).
	 De un modo más preciso, el artículo 20.a) del Es-
tatuto de Autonomía señala que corresponde a los po-
deres públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción 
estatal y dentro del ámbito de sus respectivas compe-
tencias, promover las condiciones adecuadas para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facili-
tar la participación de todos los aragoneses en la vida 
política, económica, cultural y social. Por su parte, el 
artículo 24.c), relativo a la protección personal y fami-
liar, ubicado en el Capítulo II del Título I del Estatuto, 
sobre los Principios rectores de las políticas públicas, 
recoge que es objetivo y, por tanto, obligación de los 
poderes públicos aragoneses dirigir sus políticas a ga-
rantizar la igualdad entre el hombre y la mujer en to-
dos los ámbitos, con atención especial a la educación, 
el acceso al empleo y las condiciones de trabajo.
	 El artículo 26 precisa que es también obligación de 
los poderes públicos promover la igualdad de oportu-
nidades en el acceso al empleo y en las condiciones 
de trabajo; la formación y promoción profesionales, y 
la conciliación de la vida familiar y laboral. 
	 Los apartados 2 y 3 del artículo 28 estipulan que 
los poderes públicos aragoneses promoverán las con-
diciones para garantizar en el territorio de Aragón el 
acceso sin discriminaciones a los servicios audiovi-
suales y a las tecnologías de la información y la co-
municación, así como promover las condiciones para 
garantizar el derecho a una información veraz, cuyos 
contenidos respeten la dignidad de las personas y el 
pluralismo político, social y cultural.
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	 Pasando a la referencia de los títulos competencia-
les recogidos en nuestro Estatuto de Autonomía, el ar-
tículo 71.37.ª, relativo a las competencias exclusivas, 
incluye las �������������������������������������������«������������������������������������������políticas de igualdad social, que compren-
den el establecimiento de medidas de discriminación 
positiva, prevención y protección social ante todo tipo 
de violencia y, especialmente, la de género». Como se 
señala al inicio del mismo artículo, la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el ámbito de las competencias ex-
clusivas, «ejercerá la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento 
de políticas propias, respetando lo dispuesto en los ar-
tículos 140 y 149.1 de la Constitución». 
	 No se pueden reducir a un solo ámbito de actua-
ción, al social, las medidas que deben configurar el 
contenido de esta ley ya que la transversalidad de 
su objeto nos obliga a contemplar áreas tan distintas 
como educación, empleo, conciliación, salud, depor-
tes, cultura, cooperación para el desarrollo, urbanismo 
y vivienda, movilidad, sociedad de la información, 
desarrollo rural y medios de comunicación social, am-
parándose para ello en las siguientes competencias 
recogidas como exclusivas en el artículo 71 del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón: 5.ª (régimen local), 9.ª 
(urbanismo), 10.ª (vivienda), 15.ª (transporte), 17.ª 
(desarrollo rural), 26.ª (consumo), 28.ª (publicidad), 
36.ª (cooperación para el desarrollo), 37.ª (políticas 
de igualdad social), 39.ª (menores), 40.ª (asociacio-
nes y fundaciones), 41.ª (investigación), 43.ª (cultura), 
49.ª (estadística), 52.ª (deporte), y 55.ª (sanidad y sa-
lud pública). Asimismo, se invocan las competencias 
compartidas de la Comunidad Autónoma recogidas en 
los artículos 73 (enseñanza) y 74 (medios de comu-
nicación social), así como en diversos apartados del 
artículo 75 de nuestro Estatuto: 5.ª (protección de da-
tos de carácter personal), 11.ª (desarrollo de las bases 
del Estado previstas en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución), 12.ª (régimen jurídico, procedimiento, 
contratación y responsabilidad de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma) y 13.ª (régimen 
estatutario de los funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma). Finalmente, la Comunidad Autónoma ejerce 
también competencias ejecutivas, como las recogidas 
en el artículo 77.2.ª (trabajo y relaciones laborales), 
puede desplegar su actividad de fomento (artículo 79 
del Estatuto de Autonomía) y cuenta con los recursos a 
que se refiere el artículo 104 de su norma institucional 
básica.
	 La naturaleza de legislación básica de buena parte 
del articulado de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, faculta a las Comunidades Autónomas y, por 
tanto, también a Aragón, al desarrollo y la posible am-
pliación de los derechos reconocidos a través de una 
ley de ámbito autonómico de igualdad entre hombres 
y mujeres en Aragón. Es una medida potestativa, pero, 
como en todas las que afectan a los derechos de las 
personas, Aragón tiene la oportunidad de superar esos 
mínimos y, por ello, puede desarrollar y ampliar aque-
llos derechos básicos conforme a sus competencias es-
tatutarias con el fin de conseguir una igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. 
	 El principio de igualdad ha ido evolucionando ha-
cia exigencias de igualdad de oportunidades reales 
en todos los ámbitos de la vida, haciendo necesaria la 

implementación de un enfoque más integral y general 
de la igualdad de género.
	 En nuestra Comunidad Autónoma, es el Depar-
tamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del 
Gobierno de Aragón quien ha venido ostentando la 
superior competencia en materia de igualdad de gé-
nero. El Instituto Aragonés de la Mujer, organismo au-
tónomo adscrito hasta la fecha a ese departamento, 
que se creó por Ley 2/1993, de 19 de febrero, ha 
venido desarrollando una importante labor para pro-
mover el papel de las mujeres en los distintos ámbitos 
de la vida, con el fin de favorecer e impulsar la igual-
dad y el pleno ejercicio de sus derechos de ciudada-
nía. Este organismo tiene ámbito competencial para la 
planificación, elaboración y coordinación de las políti-
cas de igualdad en nuestra Comunidad Autónoma. Su 
ley de creación, en su Exposición de Motivos, declaró 
prioritaria la eliminación efectiva de todas las formas 
de discriminación de las mujeres y la adopción de las 
medidas necesarias para fomentar su participación en 
todos los ámbitos en Aragón, asumiendo, asimismo, la 
tarea de impulsar una acción coordinada en la mate-
ria.
	 El interés manifiesto de Aragón por poner vías de 
solución a una de las más graves formas de discrimi-
nación de la mujer derivada en la desigualdad entre 
mujeres y hombres, la violencia de género, desembocó 
en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y 
Protección Integral a la Mujeres Víctimas de violencia 
en Aragón. 
	 En desarrollo de las políticas de igualdad, a par-
tir de la creación del Instituto Aragonés de la Mujer, 
se han aprobado tres planes de acción positiva para 
las mujeres en la Comunidad Autónoma de Aragón: 
el I Plan de Acción Positiva para la mujer en Aragón 
(1994-96); II Plan de Acción Positiva para la mujer 
en Aragón (1997-2000); III Plan de Acción Positiva 
para las Mujeres en Aragón (2001-2004).En ellos se 
recogen las líneas básicas de intervención de las Ad-
ministraciones públicas aragonesas con relación a la 
promoción de la igualdad de mujeres y hombres en 
todos los ámbitos de la vida.
	 Asimismo, el desarrollo de los planes de acción 
positiva durante más de una década ha aportado ex-
periencia y avances importantes en la propia Adminis-
tración. Dichos planes han facilitado la implantación 
y el desarrollo de las políticas de igualdad en los tres 
niveles de la Administración pública; la creación de 
estructuras para la puesta en práctica de las mismas; 
el establecimiento de mecanismos estables de coordi-
nación y colaboración intrainstitucional e interinstitu-
cional; la capacitación de personas para el avance en 
dichas políticas, así como que la igualdad de mujeres 
y hombres esté presente en la agenda política actual. 
No obstante, todavía queda una labor importante por 
hacer para conseguir que la igualdad de mujeres y 
hombres sea un objetivo estratégico y prioritario por 
parte de todos los poderes y Administraciones públi-
cas aragonesas, y esta ley pretende incidir también en 
dicha cuestión.
	 El avance que esta ley plantea en el desarrollo de 
las políticas de igualdad es, además, necesario si se 
quiere cumplir adecuadamente con las exigencias de 
la normativa comunitaria con relación a la integración 
de la perspectiva de género y del objetivo de la igual-
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dad entre mujeres y hombres en todas las políticas y 
actuaciones administrativas.
	 En consecuencia, la presente ley pretende estable-
cer las medidas para profundizar en el trabajo llevado 
a cabo hasta la actualidad en el desarrollo de políticas 
de igualdad, de modo que Aragón pueda situarse en 
el nivel más avanzado en esta materia. 

VI

	 La ley contiene 103 artículos y se estructura en un 
Título preliminar, cinco Títulos, tres disposiciones adi-
cionales, una disposición derogatoria y siete disposi-
ciones finales.
	 El Título preliminar establece el objeto, el ámbito de 
aplicación, los principios generales que han de pre-
sidir la actuación de los poderes públicos de nuestra 
Comunidad Autónoma con la finalidad de alcanzar la 
igualdad de género y las categorías básicas, así como 
los conceptos relativos a la igualdad. En este Título se 
configura el compromiso de la Administración pública 
aragonesa con la efectividad de la igualdad de oportu-
nidades y de trato entre mujeres y hombres mediante la 
aplicación del principio de transversalidad, así como 
la incorporación de la perspectiva de género y los de-
más principios generales recogidos en él.
	 El Título I se centra en las competencias, funciones, 
la organización institucional y la coordinación entre las 
Administraciones públicas de Aragón. En el Capítulo I 
se regulan las competencias y funciones. El Capítulo II 
establece la organización institucional, cooperación, 
coordinación y consulta entre las Administraciones pú-
blicas de Aragón y precisa los órganos responsables 
para asegurar los objetivos de la ley. Articula los orga-
nismos y unidades de igualdad de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, así como los órganos de 
cooperación y coordinación.
	 El Título II regula las políticas públicas para la igual-
dad de género y consta de dos capítulos. El Capítulo I 
contempla las medidas para la integración de la pers-
pectiva de género en las políticas públicas, mediante 
la aplicación de la transversalidad, el desarrollo del 
principio de interseccionalidad y acciones concretas, 
como la evaluación del impacto de género, el enfoque 
de género en los presupuestos, la memoria explicativa 
de igualdad, el Plan Estratégico para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, el uso integrador y no sexista del 
lenguaje y de la imagen en la Administración pública, 
así como las estadísticas, estudios e investigaciones 
con perspectiva de género. Por otro lado, el Capítulo 
II regula la promoción de la igualdad de género en las 
políticas públicas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y se ocupa de la participación y representación 
equilibrada en los órganos directivos y colegiados, 
la contratación pública, las ayudas y subvenciones y 
otras medidas para eliminar desigualdades y promo-
ver la igualdad de género.
	 El Título III contiene las medidas de acción positiva 
para promover la igualdad de género en los diferentes 
ámbitos y se estructura en ocho Capítulos. El Capítulo I 
regula los principios necesarios para la igualdad efec-
tiva en la educación, así como las medidas concretas 
necesarias en las enseñanzas no universitarias y en la 
universitaria. El Capítulo II desarrolla las políticas de 
igualdad en el empleo en relación con el sector pri-

vado y con el sector público, y contempla, entre otras, 
la negociación colectiva, los planes de igualdad, las 
medidas para la prevención y erradicación del acoso 
sexual y por razón de género y la responsabilidad so-
cial de las empresas. El Capítulo III se dedica a la pro-
moción de la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal y trata sus principios de actuación, la corres-
ponsabilidad, la organización de espacios, horarios y 
creación de servicios, así como la conciliación en las 
empresas privadas, en la función pública, en el ámbito 
educativo y en los servicios sociales. El Capítulo IV in-
corpora diferentes medidas para la integración de la 
perspectiva de género en las políticas de promoción y 
protección de la salud y en la investigación biomédica. 
El Capítulo V estructura las políticas de igualdad en el 
ámbito de lo social, relativas al bienestar e inclusión 
social, discapacidad, personas mayores, intercultura-
lidad, la protección de la maternidad, entre otras, así 
como al tráfico y explotación sexual. El Capítulo VI 
comprende otras políticas sectoriales para la incorpo-
ración de la igualdad de género en el deporte, cultura, 
cooperación para el desarrollo, planeamiento urbanís-
tico, vivienda y movilidad, sociedad de la información 
y del conocimiento y desarrollo rural. Por su parte, los 
Capítulo VII y VIII versan sobre la participación social 
y pol������������������������������������������������í�����������������������������������������������tica y la imagen y medios de comunicación, res-
pectivamente.
	 El Título IV está dedicado a las garantías específicas 
para la igualdad de género, entre las cuales incluye 
a la institución del Justicia de Aragón, la evaluación 
de la aplicación de la ley, la igualdad de trato en el 
acceso a bienes y servicios y su suministro y acciones 
frente a la publicidad ilícita, frente a la discriminación 
por razón de género en los convenios colectivos y, en 
general, frente a la discriminación y desigualdad de 
género.
	 Finalmente, el Título V versa sobre la inspección y el 
régimen de infracciones y sanciones.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	
	 Artículo 1.— Objeto.
	 La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho de igualdad de trato y de oportunidades en-
tre mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en desarrollo de los artículos 9.2, 14 y 23 de 
la Constitución, y 6.2, 11.3, 24.c) y 73.37.ª del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón, y mediante las medidas 
necesarias, remover los obstáculos que impidan o di-
ficulten su plenitud para avanzar hacia una sociedad 
aragonesa más libre, justa, democrática y solidaria. A 
tal efecto: 
	 1. Establece los principios generales de actuación 
de los poderes públicos de Aragón en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
	 2. Prevé medidas dirigidas a prevenir y combatir en 
los sectores público y privado aragoneses toda forma 
de discriminación por razón de género.
	 3. Incorpora medidas y recursos dirigidos a promo-
ver y garantizar la efectiva igualdad de oportunidades 
y de trato en todos los ámbitos de la vida en Aragón.
	 4. Desarrolla medidas para transversalizar el enfo-
que de género y modificar los roles masculinos estereo-
tipados que sustentan la desigualdad de género.
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	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 1. La presente ley será de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. En particular, en los términos establecidos en 
esta ley, será de aplicación:
	 a) A la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y sus organismos autónomos, y a todas 
las entidades que conforman el sector público del 
Gobierno de Aragón.
	 b) A las entidades que integran la Administración 
local, sus organismos autónomos, consorcios, funda-
ciones y demás entidades con personalidad jurídica 
propia en los que sea mayoritaria la representación 
directa de dichas entidades.
	 c) A las universidades en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, dentro del respeto a la autonomía universi-
taria.
	 d) A todas las entidades que realicen actividades 
educativas y de formación, cualquiera que sea su tipo, 
nivel y grado.
	 e) A las entidades privadas que suscriban contratos 
o convenios de colaboración con las Administraciones 
públicas de Aragón o sean beneficiarias de ayudas o 
subvenciones concedidas por ellas.
	 3. Igualmente, será de aplicación a las personas 
físicas y jurídicas en los términos establecidos en la 
presente ley.
	
	 Artículo 3.— Principios generales de la actuación 
de los poderes públicos aragoneses.
	 Para la consecución del objeto de esta ley, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, los principios generales 
de actuación de los poderes públicos de Aragón, en el 
marco de sus competencias, serán:
	 1. La garantía de la efectividad del derecho de 
igualdad entre mujeres y hombres, que supone ausen-
cia de toda discriminación directa o indirecta por ra-
zón de género.
	 2. La integración de la igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres en el conjunto de 
las políticas de Aragón. 
	 3. El impulso de la colaboración y cooperación en-
tre las Administraciones públicas aragonesas.
	 4. La participación y representación equilibrada de 
mujeres y hombres en todos los ámbitos de decisión 
públicos y privados.
	 5. La intervención para la prevención y protección 
integral a las mujeres víctimas de violencia en Aragón. 
	 6. El desarrollo de la interseccionalidad, prote-
giendo a aquellas mujeres o colectivos de mujeres que 
se encuentren en riesgo de padecer múltiples situacio-
nes de discriminación y, en especial, a la mujeres con 
discapacidad, a las mujeres extranjeras, a las menores 
y a las pertenecientes a la etnia gitana.
	 7. La protección de la maternidad, con independen-
cia del modelo de familia.
	 8. El establecimiento de medidas para la concilia-
ción de vida laboral, familiar y personal de mujeres y 
hombres, potenciando la corresponsabilidad.
	 9. El impulso de la colaboración entre las Adminis-
traciones públicas aragonesas con los agentes socia-
les, asociaciones con objetivos de igualdad efectiva 

desde el enfoque de género y otras entidades priva-
das.
	 10. La garantía de la efectividad del principio de 
igualdad de género en las relaciones entre particu-
lares.
	 11. La implantación del uso integrador y no sexista 
de los lenguajes y de las imágenes en el ámbito admi-
nistrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones 
sociales, culturales y artísticas.
	 12. La promoción e integración del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres como objetivo prio-
ritario en la cooperación aragonesa para el desarrollo 
y en la protección internacional.
	 13. La transversalización del enfoque de género en 
el diseño, implantación y evaluación de todas las polí-
ticas públicas.
	 14. La adopción de las medidas necesarias para 
la eliminación de la discriminación y, especialmente, 
aquella que incide en la creciente feminización de la 
pobreza.
	 15. La adopción de medidas que aseguren la me-
jora de la calidad del empleo de las mujeres y la igual-
dad entre hombres y mujeres en el acceso al empleo, 
la formación, la promoción profesional, la igualdad 
salarial y las condiciones de trabajo.
	 16. La promoción del acceso a los recursos de todo 
tipo a las mujeres que viven en el mundo rural y su par-
ticipación plena, igualitaria y efectiva en la economía 
y en la sociedad.
	 17. La garantía de los derechos sexuales y repro-
ductivos.
	
	 Artículo 4.— Conceptos.
	 A los efectos de esta ley:
	 1. Los conceptos de igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, discriminación directa 
e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo y 
acciones positivas, serán los definidos en el Título I de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 marzo, así como el 
de presencia equilibrada, recogido en la disposición 
adicional primera de la misma.
	 2. Género y sexo: 
	 a) El género es la construcción social transmisible a 
través de mecanismos culturales y, por lo tanto, cultural-
mente modificable, en función de la cual clasificamos 
las actitudes, aptitudes, comportamientos y roles de 
las personas de un modo diferenciado para mujeres 
y hombres, atribuidos en función de su sexo biológico 
y que conforman la identidad de género masculina o 
femenina. 
	 b) El sexo es una categoría que estructura la va-
riable hombre y mujer y que viene referida a las di-
ferencias biológicas, anatómicas y fisiológicas entre 
mujeres y hombres.
	 3. Uso integrador y no sexista de los lenguajes y de 
las imágenes: 
	 a) El uso integrador y no sexista de los lenguajes 
consiste en la utilización de términos, expresiones y 
recursos lingüísticamente correctos, así como gestuali-
dad, tono o uso de iconos y símbolos entre otros ele-
mentos del lenguaje no verbal, sustitutivos de aquellos 
que, correctos o no, invisibilizan el femenino o lo sitúan 
en un plano secundario respecto al masculino, todo 
ello con el fin de superar un lenguaje discriminatorio a 
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través de la implantación de un lenguaje inclusivo de 
mujeres y hombres en igualdad. 
	 b) El uso integrador y no sexista de las imágenes 
consiste en la utilización no discriminatoria, sexista, 
vejatoria o en contra del principio de igualdad de las 
mismas, y que se promueva de forma activa una ima-
gen igualitaria, plural y no estereotipada de las muje-
res y los hombres.
	 4. Patriarcado: es la manifestación e institucionali-
zación del dominio masculino sobre una supuesta infe-
rioridad biológica de las mujeres, que históricamente 
se ha encargado de exhibir una distribución desigual 
del poder en favor de los hombres y que tiende a acen-
tuar esta diferencia para conservar y conseguir más 
privilegios.
	 Existen también un conjunto de instituciones de la 
sociedad política y civil que se articulan para mantener 
y reforzar el consenso expresado en un orden social, 
económico, cultural, religioso y político, que determina 
que las mujeres como categoría social siempre estarán 
subordinadas a los hombres.
	 5. Educar en relación: es la necesidad de que 
exista convivencia entre personas distintas en el ám-
bito educativo para poder generar comportamientos y 
relaciones igualitarias.
	

TÍTULO I
Competencias, funciones, organización

institucional y coordinación 
	

CAPÍTULO I
Competencias y funciones

	 Artículo 5.— Disposiciones generales.
	 1. Las Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón garantizarán la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en 
el ámbito de sus competencias, y lo incluirán de modo 
transversal en todas sus políticas públicas.
	 2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en los términos previstos en el artículo 71.37ª del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, que contempla la 
competencia exclusiva en políticas de igualdad social, y 
del artículo 71.5ª del Estatuto de Autonomía, en las re-
laciones de cooperación y colaboración entre los entes 
locales y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución Española, la competencia 
normativa y de ejecución en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres y la coordinación con las entidades 
locales aragonesas, así como con la Administración Ge-
neral del Estado en el ejercicio de las competencias que 
le sean propias.
	
	 Artículo 6.— La Administración de la Comunidad 
Autónoma.
	 1. El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, adscrito al departamento con com-
petencia en materia de igualdad de género, en orden 
a garantizar la igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres, desarrollará las siguientes funciones:
	 a) El impulso, apoyo, planificación, coordinación y 
evaluación de la aplicación de las políticas de igualdad 
en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

	 b) La promoción de las medidas de acción positiva 
que resulten necesarias con el objetivo de que la igual-
dad real se garantice en todos los ámbitos, públicos y 
privados, incluyendo el familiar, social, cultural, laboral 
y económico.
	 c) La planificación general y elaboración de normas 
y directrices generales en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, así como el seguimiento de la nor-
mativa autonómica y su aplicación de acuerdo con el 
principio de igualdad de mujeres y hombres.
	 d) El impulso de la colaboración y coordinación en-
tre las diferentes Administraciones públicas en materia 
de igualdad de género.
	 e) El establecimiento de directrices o condiciones bá-
sicas comunes para la formación del personal de las 
diferentes entidades y órganos competentes en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres, que en todo caso 
será desarrollada e impartida por profesionales exper-
tos en materia de igualdad.
	 f) La asistencia técnica cualificada en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres a las Administracio-
nes públicas aragonesas y al ámbito privado.
	 g) El ejercicio de la potestad sancionatoria.
	 h) La aplicación de cualquier otra función atribuida 
por esta ley o cualesquiera otras funciones atribuidas en 
el ámbito de su competencia en materia de igualdad de 
género.
	 2. Los diversos departamentos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cuyo ámbito 
de gestión se ha de velar por el respeto y cumplimiento 
del objeto y fines en materia de igualdad de género 
establecidos en esta ley, ejercerán en el desarrollo de 
sus competencias fundamentalmente las siguientes fun-
ciones:
	 a) La incorporación transversal de la perspectiva de 
género en todas sus políticas y programas, prácticas y 
actividad administrativa.
	 b) El desarrollo de técnicas, programaciones, proce-
dimientos y medidas para la integración de la perspec-
tiva de género en su actividad administrativa.
	 c) La garantía del uso no sexista del lenguaje en los 
documentos administrativos.
	 d) La adopción de las medidas de acción positiva ne-
cesarias para corregir situaciones patentes de desigual-
dad en Aragón, en especial las que afectan a los colecti-
vos con mayor riesgo de sufrir discriminación, como las 
mujeres con discapacidad y las de etnia gitana.
	 e) La adecuación y mantenimiento actualizado de 
las estadísticas y tratamiento de datos públicos desagre-
gados que permitan el conocimiento del hecho y situa-
ción diferencial entre mujeres y hombres en los distintos 
ámbitos de intervención autonómica.
	 f) El desarrollo de actividades de sensibilización so-
cial cuyo objeto sea la consecución de la igualdad de 
género en cualquier ámbito, público o privado.
	 g) La garantía en los ámbitos educativos, formativo, 
cultural y deportivo de la igualdad efectiva de oportuni-
dades entre mujeres y hombres.
	 h) La exigencia de medidas y actuaciones que pro-
muevan en las empresas y organizaciones el desarrollo 
de planes, programas y actividades dirigidas a la incor-
poración de la perspectiva de género, la consecución 
efectiva de la igualdad de oportunidades y de trato en 
el mercado laboral, y la prevención y protección frente 
al acoso.
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	 i) El impulso de medidas y acciones y prestación de 
servicios dirigidos a la incorporación, promoción y cali-
dad en el empleo de las mujeres, con especial conside-
ración a aquellas que presenten mayor vulnerabilidad y 
riesgo de discriminación en el ámbito del empleo y de 
la actividad profesional y empresarial, así como de los 
derechos sociales básicos. 
	 j) El establecimiento y fomento de políticas, recursos 
y servicios para evitar toda discriminación entre mujeres 
y hombres en la conciliación de la vida personal, labo-
ral y familiar, potenciando la corresponsabilidad.
	 k) El diseño e impulso de políticas de desarrollo del 
ámbito rural que favorezcan la calidad de vida y la par-
ticipación de las mujeres de su entorno en igualdad de 
condiciones, incrementando el empoderamiento de las 
mujeres.
	 l) La garantía de la igualdad efectiva de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en materia de juventud, 
cooperación y consumo.
	 m) La promoción y protección integral de la salud 
de las mujeres desde una perspectiva de género en las 
prácticas profesionales médicas, psiquiátricas, psicoló-
gicas y sociales.
	 n) La garantía de la participación equilibrada de 
mujeres y hombres en los distintos ámbitos de toma de 
decisiones y órganos de representación. 
	 ñ) El impulso de la transmisión de una imagen 
igualitaria y no discriminatoria de las mujeres y de 
los hombres en todos los medios de información y de 
comunicación públicos y privados conforme al principio 
de igualdad de género.
	 o) El apoyo al movimiento asociativo y a la partici-
pación organizada de la mujer, así como el fomento 
de programas de empoderamiento personal, social y 
colectivo.
	 p) El establecimiento de cauces de participación y 
colaboración en materia de igualdad de género con las 
asociaciones, colectivos o entidades del ámbito privado, 
con organismos e instituciones de Aragón, así como de 
otras Comunidades Autónomas, del Estado y del ámbito 
internacional.
	 q) El desarrollo de actuaciones en consonancia con 
la ley y normativa de desarrollo de prevención y protec-
ción integral a las mujeres víctimas de violencia que esté 
vigente en cada momento en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 r) La investigación, detección e identificación de 
aquellas situaciones individuales o colectivas de discri-
minación por razón de género para aplicar las corres-
pondientes medidas correctoras.
	 s) La introducción de cláusulas sociales de igualdad 
en el procedimiento de adjudicación de contratos y de 
concesión de subvenciones públicas
	 t) El desarrollo de actuaciones para movilizar, pre-
venir y proteger a mujeres que sufren cualquier tipo de 
violencias machistas
	 u) La aplicación de cualquier otra función atribuida 
por esta ley o cualesquiera otras funciones atribuidas a 
los diversos departamentos en su ámbito de competen-
cias.
	
	 Artículo 7.— Funciones de los entes locales de 
Aragón.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
ejercicio de sus competencias y con pleno respeto al 

principio constitucional de autonomía local, apoyará 
y respaldará a las entidades locales con la finalidad 
de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en 
todo el territorio aragonés.
	 2. La Comunidad Autónoma de Aragón comple-
mentará, bajo el principio de cooperación, la suficien-
cia financiera de las entidades locales con relación a 
las funciones que la presente ley les atribuye, sin per-
juicio de que estas consignen en sus presupuestos las 
dotaciones necesarias para la financiación de dichas 
funciones.
	 3. Las entidades locales incorporarán la perspec-
tiva de género en todas sus políticas, programas y 
acciones administrativas, crearán la estructura admi-
nistrativa necesaria para su desarrollo, y promoverán 
el uso integrador y no sexista del lenguaje y de las 
imágenes.
	 4. El Gobierno facilitará programas de capacita-
ción y formación específica al personal técnico y al 
personal electo de los entes locales para garantizar el 
cumplimiento de sus funciones con relación a lo que 
establece la presente ley.
	 5. Las entidades locales, en su ámbito territorial res-
pectivo, desarrollarán las siguientes funciones:
	 a) Estudiar y detectar las carencias y necesidades 
de las mujeres para cumplir las finalidades de la pre-
sente ley en su ámbito territorial, contando con la cola-
boración de las asociaciones de mujeres.
	 b) Sensibilizar a la población sobre la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y sobre las me-
didas necesarias para la erradicación de la desigual-
dad, incidiendo sobre las causas de la violencia de 
género.
	 c) Atender, informar y orientar a las mujeres sobre 
programas y recursos para facilitar el ejercicio efectivo 
de sus derechos, y sensibilizar a hombres y mujeres en 
términos de igualdad de derechos y deberes.
	 d) Crear y adecuar los mecanismos necesarios para 
la integración de la transversalidad de la perspectiva 
de género en sus actuaciones políticas.
	 e) Establecer las condiciones de formación y capa-
citación del personal a su servicio.
	 f) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes 
de igualdad de mujeres y hombres destinados al per-
sonal a su servicio.
	 g) Establecer y adecuar los recursos y servicios para 
la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.
	 h) Fomentar la autonomía personal y económica de 
las mujeres e impulsar el empleo femenino.
	 i) Fomentar la presencia de mujeres en los órganos 
de participación y en los espacios de toma de decisio-
nes.
	 j) Apoyar a los grupos feministas y a las entidades 
de defensa de los derechos de las mujeres, e impulsar 
su participación en el diseño, elaboración, desarrollo 
y evaluación de las políticas de igualdad y transversa-
lización de género.
	 k) Adecuar y mantener estadísticas actualizadas 
que permitan un conocimiento de la situación diferen-
cial de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de 
intervención local.
	 l) Diseñar y aplicar políticas destinadas a erradicar 
las desigualdades y las explotaciones de las mujeres 
en todos los ámbitos locales de intervención.
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	 m) Cumplir cualquier otra función que le atribuya la 
legislación vigente.
	
	 Artículo 8.— Planes de igualdad territoriales de 
ámbito local. 
	 1. Las entidades locales de Aragón podrán estable-
cer planes territoriales de carácter integral, que tengan 
por objeto hacer efectivo el principio de igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en su 
territorio y, en todo caso, se comprometerán a llevar a 
cabo las medidas oportunas para combatir los efectos 
negativos y los obstáculos que tienen las mujeres como 
consecuencia de las múltiples discriminaciones. 
	 2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sobre ac-
ciones de planificación equitativa de los tiempos, la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de la 
competencia de la Administración General del Estado, 
podrá prestar asistencia técnica a los ayuntamientos 
para la elaboración de planes municipales de organi-
zación del tiempo que decidan implantar, con el fin de 
contribuir a una conciliación responsable y un reparto 
equitativo de los tiempos de ocio y trabajo entre muje-
res y hombres.
	

CAPÍTULO II
Organización institucional,

cooperación, coordinación y consulta
entre las Administraciones públicas de Aragón

	
Sección 1.ª

Organismos y unidades de igualdad
de la Administración de la Comunidad Autónoma

	 Artículo 9.— Superior competencia.
	 1. La competencia en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres se asignará al Departamento de 
Presidencia o, en su caso, al que figure en primer lugar 
en el orden de prelación en el decreto de estructura bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 2. El departamento con competencia en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres será el responsable 
del impulso, de la planificación y ejecución de las po-
líticas públicas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de igualdad de gé-
nero y de la correspondiente coordinación con el resto 
de Administraciones públicas aragonesas.
	
	 Artículo 10.— El Instituto Aragonés de la Mujer.
	 1. El Instituto Aragonés de la Mujer, organismo 
autónomo adscrito al departamento del Gobierno de 
Aragón con competencia en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres, se rige por su ley reguladora, 
que definirá en cada momento su naturaleza, fines, 
funciones, órganos directivos, plan de actuación, coor-
dinación de las políticas de transversalidad de género 
en nuestra Comunidad Autónoma y cualesquiera otras 
menciones sustanciales que conformen su régimen y 
organización.
	 2. El Instituto Aragonés de la Mujer tiene como fi-
nalidades básicas la promoción y el fomento de las 
condiciones que posibiliten la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos; elaborar y 
ejecutar las medidas necesarias para hacer efectivo 

el principio de igualdad entre mujeres y hombres, e 
impulsar y promover la participación de la mujer en la 
vida política, cultural, económica, laboral y social, así 
como la eliminación efectiva de todas las formas de 
discriminación por razón de género en Aragón.
	
	 Artículo 11.— El Centro de Documentación.
	 El Instituto Aragonés de la Mujer dispondrá de un 
Centro de Documentación como unidad encargada de 
coordinar todas aquellas publicaciones en materia de 
igualdad de género de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y gestionará un fondo 
documental adecuado que sirva de apoyo a la inves-
tigación y el conocimiento. Asimismo, en función de 
los recursos disponibles, ofrecerá servicios como una 
biblioteca virtual, fomentando la accesibilidad de sus 
fondos.
	
	 Artículo 12.— Centros comarcales de informa-
ción y servicios a la mujer. 
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través del organismo autónomo com-
petente en igualdad de género, ostenta la titularidad, 
competencia, programación, prestación y gestión de 
los Centros comarcales de información y servicios a la 
mujer, regulados en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, 
de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Vícti-
mas de Violencia en Aragón.
	 Con base en el principio de coordinación interad-
ministrativa, el organismo autónomo con competencia 
en igualdad de género suscribirá convenios de colabo-
ración con las comarcas para el impulso, desarrollo y 
mantenimiento de estos centros.
	 2. En los términos establecidos en la presente ley, 
los Centros comarcales de información y servicios a la 
mujer tendrán como objetivo fundamental:
	 a) Informar, sensibilizar, asesorar y formar sobre 
igualdad de género, así como implantar las medidas 
de acción positiva y de aplicación y desarrollo de las 
políticas de igualdad en el territorio aragonés, que pre-
tenden corregir las diferentes situaciones de desigual-
dad y discriminación por razón de género.
	 b) Ofrecer servicios de información, atención y ase-
soramiento a mujeres, especialmente a las víctimas de 
violencia como una de las manifestaciones más graves 
de la discriminación por razón de género.
	
	 Artículo 13.— Unidades de igualdad de género
	 1. Bajo la dependencia orgánica de la secretaría 
general técnica, secretaría general u órgano equiva-
lente, se crearán, mediante las correspondientes rela-
ciones de puestos de trabajo, unidades de igualdad de 
género en todos los departamentos y organismos autó-
nomos, con el fin de impulsar, coordinar e implementar 
la perspectiva de género en la planificación, gestión 
y evaluación en sus respectivas políticas. Uno de los 
requisitos de las unidades de igualdad de género será 
que tengan la formación habilitada por el Instituto Ara-
gonés de la Mujer para el desarrollo de tal fin.
	 2. Dichas unidades desarrollarán las funciones rela-
cionadas con el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito de las materias de competencia 
de cada departamento y organismos autónomos y, en 
particular, las siguientes:
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	 a) Recabar la información estadística desagregada 
por sexos elaborada por los órganos del departamento 
y asesorar a los mismos en relación con su elabora-
ción.
	 b) Elaborar estudios con la finalidad de promover 
la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de 
actividad del departamento, evaluando los sesgos de 
género y proponiendo medidas para corregirlo.
	 c) Velar por la utilización de un lenguaje inclusivo.
	 d) Supervisar la elaboración de evaluaciones de im-
pacto por razón de género realizadas por los órganos 
competentes de cada departamento.
	 e) Fomentar el conocimiento del personal del de-
partamento sobre el alcance y significado del principio 
de igualdad mediante la formulación de propuestas de 
acciones formativas.
	 f) Velar por el cumplimiento de esta ley y por la apli-
cación efectiva del principio de igualdad que deben 
llevar a cabo profesionales con formación específica y 
denunciar sus incumplimientos.
	 g) Ejecutar los planes y programas transversales de 
políticas de igualdad de género en el ámbito funcional 
del departamento o del organismo autónomo compe-
tentes, de acuerdo con las directrices y las medidas 
establecidas en los planes de políticas de igualdad de 
género aprobados por el Gobierno.
	 h) Integrar sistemáticamente la perspectiva de gé-
nero en todas las fases, áreas y niveles de intervención 
de su ámbito funcional, en colaboración y coordina-
ción con el Instituto Aragonés de la Mujer.
	 i) Ejercer cualquier otra función necesaria para im-
plantar la perspectiva de género.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón garantizará el asesoramiento y la forma-
ción de su personal en materia de igualdad de género 
para implementar eficazmente las políticas públicas 
con perspectiva de género, incluyendo la realización 
de actividades de sensibilización para las personas 
que desempeñen altos cargos con responsabilidad po-
lítica.
	

Sección 2.ª
Órganos de cooperación y coordinación

	
	 Artículo 14.— Comisión Interdepartamental para 
la Igualdad.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón creará una Comisión Interdepartamental 
para la Igualdad en la que estarán representados los 
distintos departamentos de la Administración y orga-
nismos autónomos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Se constituirá al menos por un miembro de 
cada unidad de igualdad de cada departamento y or-
ganismo autónomo y la presidirá la persona titular del 
Instituto Aragonés de la Mujer.
	 2. La finalidad de esta comisión es coordinar la 
acción administrativa en materia de igualdad de los 
distintos departamentos y organismos autónomos, así 
como asegurar la aplicación y efectividad del principio 
de transversalidad de género.
	 3. La Comisión Interdepartamental para la Igual-
dad asumirá las siguientes funciones:
	 a) Coordinar las actuaciones a realizar dentro de 
los objetivos fijados en la presente ley.

	 b) Realizar el seguimiento de todas las acciones 
y medidas que los departamentos y organismos autó-
nomos del Gobierno Aragón implicados realicen en 
relación con la prevención y erradicación de la discri-
minación por razón de género.
	 c) Identificar los obstáculos para el cumplimiento de 
los objetivos de esta ley, dando traslado al organismo 
competente en materia de igualdad.
	 d) Evaluar la eficacia de los resultados obtenidos y 
elaborar un informe público anual, dando traslado al 
organismo autónomo competente en materia de igual-
dad.
	 e) Cualquier otra que pudiera corresponderle en 
relación con la presente ley.
	
	 Artículo 15.— Consejo Aragonés por la Igualdad 
de Género.
	 1. El Gobierno de Aragón creará el Consejo Ara-
gonés por la Igualdad de Género, adscrito al depar-
tamento con competencia en igualdad de género y, 
funcionalmente, al organismo autónomo competente 
en dicha materia, como órgano consultivo y de parti-
cipación de las asociaciones y organizaciones de mu-
jeres, los agentes sociales y económicos, las entidades 
locales, así como las entidades sin ánimo de lucro que 
tengan como finalidad la promoción de la mujer y de 
la igualdad entre mujeres y hombres en las políticas 
autonómicas de igualdad de género.
	 2. Reglamentariamente, se determinarán sus funcio-
nes, composición y régimen de funcionamiento.
	

TÍTULO II
Políticas públicas para la igualdad de género

	
CAPÍTULO I

Integración de la perspectiva de género
en las políticas públicas

de la Comunidad Autónoma de Aragón

	 Artículo 16.— Transversalidad de género.
	 De conformidad con el artículo 15 de la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, sobre la transver-
salidad del principio de igualdad de trato y oportu-
nidades entre mujeres y hombres, todas las áreas de 
actuación de las Administraciones públicas de Aragón 
enumeradas en el artículo 2.2 de la presente ley, inte-
grarán transversalmente de forma activa el principio 
de igualdad de género en la elaboración, ejecución 
y seguimiento de las disposiciones normativas, en la 
definición y presupuestos de las políticas públicas en 
todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de 
todas sus actividades, considerando sistemáticamente 
las prioridades y necesidades propias de las mujeres 
y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en 
la situación específica de unas y otros, al objeto de 
adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y 
promover la igualdad de género. Asimismo, con idén-
tica finalidad de transversalizar el género y acabar 
con sesgos en la Administración, se elaborarán planes 
de igualdad de empleados y empleadas públicos. 
	
	 Artículo 17.— Desarrollo del principio de intersec-
cionalidad.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el 
ámbito de sus competencias y de acuerdo con lo estable-
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cido en el artículo 14.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, integrarán el principio de interseccionali-
dad en el diseño, implementación, seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas, especialmente en las de 
inclusión social, atendiendo y visibilizando la diversidad 
de colectivos de mujeres y las situaciones de múltiple 
discriminación que tengan que ser objeto de especial 
atención.
	 2. Los poderes públicos de Aragón pondrán en mar-
cha de forma prioritaria medidas de acción positiva 
para aquellos colectivos en los que confluyan diversos 
factores de discriminación, con el objetivo de garantizar 
el ejercicio de los derechos civiles y políticos de todas 
las mujeres y promover su participación política, econó-
mica, social, laboral y cultural, así como el acceso a 
los recursos y servicios en igualdad de oportunidades. 
Se considerarán mujeres pertenecientes a colectivos de 
especial vulnerabilidad: las integrantes de minorías étni-
cas, especialmente de la comunidad gitana, las mujeres 
migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las 
mujeres mayores, las mujeres viudas, las mujeres que 
forman parte de familias monoparentales y las mujeres 
víctimas de violencia. Fundamentalmente se atenderá, 
entre otros, a los factores de lugar de residencia, clase 
social, discapacidad, violencia contra la mujer, nivel for-
mativo, etapa del ciclo vital, embarazo y maternidad, 
estado civil, orientación sexual, etnia, condición migra-
toria, problemas de salud mental, privación de libertad 
y drogodependencia. Se contemplará especialmente la 
situación y necesidades de las mujeres en el medio rural.
	 3. El Gobierno de Aragón promoverá la investiga-
ción y el desarrollo de metodologías y herramientas que 
permitan una eficaz integración de dicho principio en el 
conjunto de las políticas públicas.
	 4. El Gobierno de Aragón apoyará con formación es-
pecífica su implantación en otros niveles administrativos.
	
	 Artículo 18.— Evaluación del impacto de género.
	 Los poderes públicos de Aragón incorporarán el de-
sarrollo de la evaluación previa del impacto de género 
en el desarrollo de su normativa, planes, programas y 
actuaciones en el ámbito de sus competencias, para ga-
rantizar la integración del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres. A estos efectos:
	 1. De conformidad con el artículo 37.3 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, todos los proyectos de ley que apruebe el 
Gobierno de Aragón deben incorporar un informe sobre 
su impacto por razón de género. 
	 2. El Gobierno de Aragón deberá realizar la evalua-
ción del impacto de género de las proposiciones de ley 
que se presenten en las Cortes de Aragón en el plazo 
establecido en el Reglamento de la Cámara para mani-
festar su criterio respecto a la toma en consideración.
	 3. Los reglamentos y los planes del Gobierno de Ara-
gón requerirán también, antes de su aprobación, la emi-
sión de un informe de evaluación del impacto de género. 
	 4. Previamente a acometer la elaboración de una 
norma, el órgano administrativo que la promueva ha de 
evaluar el impacto de género potencial de la propuesta 
en los términos siguientes: 
	 a) El Gobierno de Aragón, a propuesta del Instituto 
Aragonés de la Mujer, elaborará y revisará periódica-
mente las normas o directrices en las que se precisen 

las pautas y criterios a seguir para la realización de la 
evaluación previa del impacto en función del género.
	 b) El informe de evaluación de impacto de género 
debe contemplar en todos los casos los indicadores de 
género pertinentes y los mecanismos destinados a anali-
zar si la actividad proyectada en la norma o actuación 
administrativa podría tener repercusiones positivas o ad-
versas, así como las medidas dirigidas a paliar y neu-
tralizar los posibles impactos negativos que se detecten, 
para reducir o eliminar las desigualdades detectadas, 
promoviendo de este modo la igualdad.
	
	 Artículo 19.— Memoria explicativa de igualdad.
	 1. El proyecto de norma o disposición tendrá que ir 
acompañado de una memoria que explique detallada-
mente los trámites realizados en relación a la evaluación 
del impacto de género y los resultados de la misma.
	 2. La aprobación de la norma o adopción del acto 
administrativo de que se trate dejará constancia de la 
realización de la evaluación del impacto de género y de 
la memoria explicativa de igualdad.
	
	 Artículo 20.— Plan Estratégico para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.
	 1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departa-
mento competente en materia de igualdad de género, 
aprobará cada cuatro años el Plan Estratégico para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres de Aragón. El plan 
contendrá las líneas prioritarias de actuación y las medi-
das destinadas a alcanzar la plena igualdad entre mu-
jeres y hombres y para eliminar la discriminación por 
razón de género.
	 2. Este plan integrará el principio de interseccionali-
dad y todos los demás principios recogidos en el artículo 
3 de la presente ley y contemplará en sus actuaciones 
la diversidad de los colectivos de mujeres de Aragón, 
así como la incorporación de los hombres, protagonistas 
necesarios para la igualdad.
	 3. El Instituto Aragonés de la Mujer presentará una 
evaluación de la aplicación de dicho plan estratégico 
cada dos años.
		
	 Artículo 21.— Enfoque de género en el presu-
puesto. 
	 El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón constituirá un elemento activo para la consecución 
efectiva del objetivo de la igualdad de género. A tal 
efecto:
	 a) Se emitirá el informe de evaluación de impacto de 
género del anteproyecto de ley de presupuestos.
	 b) Se impulsará y fomentará la perspectiva de género 
en la preparación por los diversos departamentos de los 
anteproyectos de sus estados de gastos de forma que se 
cuantifiquen las partidas presupuestarias globales que 
persigan dicha finalidad. 
	 c) Se impulsará y fomentará la realización de audito-
rías de género en las empresas y organismos dependien-
tes del Gobierno de Aragón.
	
	 Artículo 22.— Uso integrador y no sexista del len-
guaje y de la imagen.
	 1. De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y en aplicación 
del principio general recogido en el artículo 3.11 de la 
presente ley, los poderes públicos y las Administracio-
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nes públicas aragonesas tienen como objetivo promo-
ver medidas para la implantación del uso integrador y 
no sexista de todo tipo de lenguaje y de las imágenes 
en todos los ámbitos de la Administración, y en los 
documentos, formularios, impresos y soportes que pro-
duzcan directamente o a través de terceras personas 
o entidades. Asimismo, se desarrollarán medidas de 
fomento del uso del lenguaje integrador y no sexista 
en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y 
artísticas, así como entre los particulares. 
	 2. En concreto, los medios de comunicación públi-
cos aragoneses o que perciban subvenciones públicas 
están obligados a hacer un uso integrador y no sexista 
del lenguaje y las imágenes.
	 3. Los poderes públicos aragoneses garantizarán 
un uso integrador y no sexista en la comunicación, en 
la imagen y publicidad institucionales, así como en los 
contenidos e imágenes que utilicen en el desarrollo de 
sus políticas, debiendo promover de forma activa una 
imagen igualitaria, plural y no estereotipada de las mu-
jeres y los hombres.
	 4. Los poderes públicos aragoneses garantizarán 
que no se emitan ni publiquen textos o imágenes de 
carácter discriminatorio, sexista, vejatorio o en contra 
del principio de igualdad de género.
	 5. El departamento competente en materia de igual-
dad de género se encargará del control del cumpli-
miento del uso integrador y no sexista del lenguaje 
previsto en este artículo. 
	
	 Artículo 23.— Elaboración de estadísticas, estu-
dios e investigaciones con perspectiva de género. 
	 1. Los poderes públicos de Aragón, al objeto de 
garantizar la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en su ámbito de actuación y de hacer efectivas las 
disposiciones contenidas en esta ley, deberán incluir 
sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, 
encuestas, registros públicos y recogida de datos que 
se lleven a cabo.
	 2. Las Administraciones públicas aragonesas inclui-
rán en las estadísticas indicadores de género que posi-
biliten un mejor conocimiento de las diferencias en los 
valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones 
y necesidades de mujeres y hombres y la influencia 
de estos indicadores en la realidad a analizar en los 
diferentes ámbitos de intervención, como establece el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo.
	 3. Asimismo, realizarán análisis e investigaciones 
sobre la situación de desigualdad por razón de género 
y difundirán sus resultados.
	

CAPÍTULO II
Promoción de la igualdad de género

en las políticas públicas
de la Comunidad Autónoma de Aragón 

	 Artículo 24.— Participación y representación 
equilibrada de mujeres y hombres en las instituciones y 
en los órganos públicos.
	 De conformidad con el artículo 16 de la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, se garantizará el 
principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres:

	 1. En el nombramiento de titulares de órganos direc-
tivos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón cuya designación corresponda al Gobierno 
de Aragón, procurando la representación de mujeres 
procedentes de grupos minoritarios.
	 2. En la composición de los órganos colegiados de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. Este mismo crite-
rio de representación se observará en la modificación 
o renovación de dichos órganos. 
	 3. En la designación de los representantes del 
Gobierno de Aragón en órganos colegiados, comités 
de personas expertas o comités consultivos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella. 
	 4. En los nombramientos que le corresponda efec-
tuar en los consejos de administración de las empresas 
en cuyo capital participe la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y los organismos públi-
cos vinculados o dependientes de ella. 
	 5. En la composición de cualesquiera órganos co-
legiados que se constituyan para la selección de per-
sonal de nuevo ingreso o la provisión de puestos de 
trabajo y para la concesión de ayudas, subvenciones, 
becas o premios.
	
	 Artículo 25.— Contratación pública.
	 1. El Gobierno de Aragón incorporará en el marco 
de la legislación vigente, en la regulación de los contra-
tos celebrados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, de sus organismos públicos y empresas pú-
blicas, cláusulas sociales en igualdad de género que 
incorporen el cumplimiento de la normativa en materia 
de igualdad entre hombres y mujeres, la acreditación 
fehaciente de sus obligaciones legales de elaborar y 
ejecutar planes de igualdad cuando les corresponda 
y requerimientos de solvencia técnica o acreditación 
de experiencia sobre igualdad de género cuando sea 
coherente con el objeto del contrato.
	 2. Los órganos de contratación de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerán 
criterios de valoración y/o adjudicación en los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares cuando, 
habida cuenta de la naturaleza y características de 
la prestación de la que se trate, dicha integración su-
ponga que se incrementan las ventajas comparativas 
que la oferta contiene para la mejor satisfacción del 
objeto del contrato en lo referido a la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. En este sentido, se podrán 
valorar aspectos tales como el desglose por sexos de 
los resultados y conclusiones de estudios y estadísticas, 
el desglose y contenido de las acciones previstas en la 
oferta presentada dirigidas a promover la igualdad de 
mujeres y hombres, la atención a las peculiaridades 
sociales, psicológicas o fisiológicas de las mujeres en 
la configuración de un servicio o de las características 
técnicas de un bien y otros criterios objetivos análogos 
debidamente especificados en el pliego de cláusulas 
administrativas.
	 3. Del mismo modo, establecerán en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares criterios cualita-
tivos vinculados al objeto del contrato para evaluar la 
mejor relación calidad-precio de las proposiciones en 
los siguientes términos:
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	 a) La tenencia en el momento de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones de un distin-
tivo o marca de excelencia en materia de igualdad 
emitido por autoridad competente.
	 b) La aplicación por la licitadora de medidas desti-
nadas a lograr la igualdad de oportunidades, siempre 
que las mismas permanezcan en el tiempo y manten-
gan la efectividad, de acuerdo con las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan.
	 La puntuación asignada a los criterios cualitativos 
deberá tender a igualar a la de los criterios objetivos 
dentro de los límites que fija la legislación de contratos 
según los procedimientos.
	 4. Igualmente, se incorporará a los pliegos y nor-
mas reguladoras de la licitación la posibilidad de in-
corporar en las ofertas variantes relativas a la igualdad 
de oportunidades cuando estas supongan una mejora 
de la prestación a contratar. Para ello será necesario 
concretar el contenido de las acciones específicas re-
lativas a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres previstas en la oferta presentada.
	 5. Los contratos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, de sus organismos y empresas públi-
cas deberán incluir obligatoriamente, cuando tengan 
que ver con el objeto del contrato entre sus condiciones 
de ejecución medidas tendentes a promover la igual-
dad efectiva entre mujeres y hombres. A tal efecto, 
se establecerán las características de las condiciones 
especiales en relación con la ejecución que deban in-
cluirse en los pliegos, atendiendo a la naturaleza de 
los contratos y al sector de actividad donde se generen 
las prestaciones. En todo caso, se evitará el uso sexista 
del lenguaje o la imagen, se garantizará la igualdad 
entre mujeres y hombres en el trato, en el acceso al em-
pleo, clasificación profesional, promoción, permanen-
cia, formación, extinción, retribuciones, calidad y esta-
bilidad laboral, duración y ordenación de la jornada 
laboral, y se garantizará la adopción de medidas para 
la prevención del acoso sexual y del acoso por razón 
de sexo en el trabajo, junto al establecimiento de pro-
cedimientos específicos para su prevención.
	 6. Se fomentará e impulsará a otras Administra-
ciones de la Comunidad Autónoma para que imple-
menten cláusulas sociales de género en los pliegos de 
contratación pública.
	
	 Artículo 26.— Ayudas y subvenciones. 
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón incorporará entre las bases reguladoras de 
las subvenciones públicas la integración de la perspec-
tiva de género en el proyecto, así como la valoración 
de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad 
de género por parte de las entidades solicitantes. 
	 2. El Gobierno de Aragón promoverá ayudas di-
rigidas a las Administraciones públicas aragonesas y 
entidades sin ánimo de lucro que asuman el desarrollo 
de actuaciones y programas que faciliten la concilia-
ción de la vida laboral, personal y familiar con el ob-
jetivo de impulsar la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. Asimismo, uno de los objetos de las ayudas y 
subvenciones será la formación en enfoque de género.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
denegará el otorgamiento de subvenciones, becas o 
cualquier otro tipo de ayuda pública a las empresas y 
entidades solicitantes sancionadas por resolución ad-

ministrativa firme o condenadas por sentencia judicial 
firme, por acciones u omisiones consideradas discri-
minatorias por la legislación vigente por razón de gé-
nero. A tal efecto, las empresas y entidades solicitantes 
deben presentar, junto con la solicitud de la ayuda, 
una declaración responsable del hecho de no haber 
sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes 
ni de sentencias firmes condenatorias.
	
	 Artículo 27.— Otras actuaciones con contenido 
económico. 
	 Cualquier actuación desarrollada por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón o por 
sus organismos públicos con impacto económico en 
sus presupuestos, con independencia de su forma jurí-
dica, incorporará los principios básicos expuestos en 
los artículos anteriores con respecto a prohibiciones y 
exigencias en materia de igualdad y no discriminación 
por razón de género.
	
	 Artículo 28.— Medidas para eliminar desigual-
dades y promover la igualdad. 
	 1. Al objeto de acceder al empleo público en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los temarios para la celebración de pruebas selectivas 
incluirán materias relativas a la normativa sobre igual-
dad y violencia contra la mujer, así como formación de 
género vinculada con la transversalidad. Caso de exis-
tir fase de concurso en el acceso al empleo público, se 
valorará la formación en materia de género.
	 2. Para que la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres sea integrada en el desarrollo de la 
actividad pública, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón garantizará la formación de su 
personal en esta materia.
	 3. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren 
oportunas, las normas que vayan a regular los jurados 
creados para la concesión de cualquier tipo de premio 
promovido o subvencionado por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las que 
regulen órganos afines habilitados para la adquisición 
de fondos culturales o artísticos, deberán garantizar 
una representación equilibrada de mujeres y hombres 
con capacitación, competencia y preparación adecua-
das en aquellos tribunales de selección.
	

TÍTULO III
Medidas para promover la igualdad de género

en las diferentes áreas de la intervención pública
	

CAPÍTULO I
Igualdad en la educación

	 Artículo 29.— Principios de igualdad en educa-
ción.
	 1. El sistema educativo aragonés incorporará el 
principio de la educación en relación y el enfoque de 
género de forma transversal, promoviendo la dignidad 
de la persona y su desarrollo integral y la construcción 
de una sociedad justa y pacífica, capaz de eliminar 
las desigualdades entre mujeres y hombres en todos 
los ámbitos, que reconozca los derechos humanos de 
todas las personas, así como los derechos específicos 
derivados de la necesidad de eliminar todo tipo de 
discriminación por razón de género.
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	 2. El sistema educativo aragonés garantizará el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades en-
tre mujeres y hombres y eliminará cualquier obstáculo 
que dificulte la igualdad efectiva para que la comu-
nidad educativa crezca en un entorno de tolerancia, 
convivencia y respeto a los derechos y libertades fun-
damentales.
	 3. El sistema educativo aragonés velará por la con-
secución de niveles máximos de igualdad educativa y 
de calidad para todo el alumnado, hombres y mujeres, 
de forma que el acceso, la permanencia en el sistema 
educativo y los resultados obtenidos sean independien-
tes de sus condiciones personales de género, de ori-
gen, de salud, sociales, culturales o económicas, y pro-
moverá las condiciones necesarias para la integración 
de las minorías étnicas, en especial, de la comunidad 
gitana.
	 4. Los centros educativos aragoneses cumplirán el 
principio de inclusión de la perspectiva de género en 
el conjunto de sus actuaciones y aplicarán el uso in-
tegrador y no sexista del lenguaje en los materiales 
curriculares y recursos didácticos adaptados para los 
distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades 
del sistema de enseñanza.
	 5. La administración educativa deberá asegurar la 
implantación de metodologías y actuaciones que ga-
ranticen la coeducación en la escuela.
	 6. La igualdad de género ha de reflejarse en el 
proyecto educativo de todos los centros y en su praxis 
educativa cotidiana.
	 7. Todo ello se articulará en la elaboración de un 
plan estratégico como herramienta de trabajo donde, 
a través de un diagnóstico de la realidad, se conten-
drá la disposición de medios personales, materiales y 
económicos, incidiendo en medidas favorables para 
la promoción e inclusión de la igualdad en los centros 
educativos, así como la especial consideración de los 
perfiles y funciones de las personas que trabajarán en 
materia de igualdad en el seno de los consejos escola-
res.
	 8. Estos principios serán también de aplicación en 
el ámbito de la educación no formal, como las aca-
demias, centros especiales de empleo, centros para 
la formación continua, escuelas deportivas, escuelas 
para la educación de tiempo libre u otras.
	

Sección 1.ª
Enseñanzas no universitarias

	
	 Artículo 30.— Promoción de la igualdad de gé-
nero en los centros educativos. 
	 La administración educativa aragonesa garanti-
zará la implantación de las acciones necesarias para 
la educación en la igualdad de género en todos los 
centros educativos de Aragón. A tales efectos:
	 1. Aplicará la transversalidad de la igualdad en 
la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las 
actuaciones de su competencia, en particular, inclu-
yendo y desarrollando la igualdad en el currículo de 
las diferentes áreas y competencias, visibilizando la 
aportación de las mujeres en los diferentes espacios 
del conocimiento, y valorizando las aportaciones de 
las mujeres en los ámbitos del bienestar general de las 
personas, lo que implica un relato que comprenda una 
épica femenina propia.

	 2. Garantizará educación en relación en los distin-
tos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del 
sistema de enseñanza a través de la implantación y de-
sarrollo de planes de igualdad, proyectos o programas 
de escuela coeducativa, incentivando la eliminación 
de los prejuicios, estereotipos y roles en función del 
sexo, construidos según los patrones socioculturales de 
conducta asignados a mujeres y hombres, con el fin 
de garantizar, tanto para las alumnas como para los 
alumnos, posibilidades de desarrollo personal integral.
	 3. Exigirá a la comunidad escolar el compromiso 
educativo por la igualdad. Será obligatorio que cada 
centro educativo tenga un plan de igualdad, en el que 
se establezca su configuración, implicaciones para el 
personal docente y la comunidad educativa y un sis-
tema de evaluación. Los proyectos o programas de-
ben ser implantados a través de una unidad especí-
fica en el departamento con competencias en materia 
de educación, destinada a la igualdad, con dotación 
presupuestaria y personal propio adscrito, con amplia 
formación específica en género.
	 4. Garantizará una orientación académica y pro-
fesional no sexista a través del diseño y realización 
de programas que promuevan la elección de estudios 
libre de estereotipos y prejuicios de género. Dicha 
orientación corresponderá a los departamentos de 
orientación de cada centro, a la jefatura de estudios y 
al personal docente adscrito a cada tutoría. Para po-
der asegurar una orientación no sexista, debe garanti-
zarse y obligarse a la formación en género a cada uno 
de estos agentes.
	 5. Garantizará el principio de representación equi-
librada en el acceso a los puestos de dirección de los 
centros y a los órganos de participación educativa.
	 6. Incorporará la perspectiva de género en las polí-
ticas de gestión de recursos y de personas.
	 7. Implantará la figura de persona responsable de 
educación en relación en todos los centros educativos, 
con formación específica en igualdad de género, para 
asesorar y garantizar la puesta en práctica de proyec-
tos o programas de igualdad y su seguimiento y eva-
luación.
	 8. Implantará programas de competencia social y 
emocional para el desarrollo de habilidades metacog-
nitivas y de educación emocional y afectivo sexual en 
el alumnado, y tratará en todos los niveles del sistema 
educativo, entre otros, los siguientes aspectos formati-
vos: 
	 a) Fomento de la autonomía personal del alum-
nado para la corresponsabilidad, garantizando que 
adquiera la formación adecuada para ello y los cono-
cimientos y habilidades para compartir responsabilida-
des domésticas, familiares y de cuidado, y contribuir a 
eliminar comportamientos y actitudes sexistas.
	 b) Fomento de la autonomía de las mujeres en la so-
ciedad y en todos los aspectos de la vida, en especial 
en aquellos colectivos de especial vulnerabilidad.
	 c) Diversificación de la orientación laboral.
	 d) Fomento de los métodos no violentos para la 
resolución de conflictos y promoción de modelos de 
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y 
en el respeto a la igualdad de mujeres y hombres.
	 e) Prevención y erradicación de todo tipo de violen-
cia, especialmente de la violencia de género y de las 
agresiones sexuales.
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	 f) Respeto a la diferencia, a la diversidad, a la iden-
tidad o expresión de género y a la libre orientación 
sexual. 
	 g) Visibilización y reconocimiento de la contribu-
ción de las mujeres de las diferentes etnias y religiones 
a la cultura, a la ciencia, a la política, al arte y, en de-
finitiva, a la historia y al desarrollo de la humanidad. 
	 h) Importancia de la sexualidad para el desarrollo 
de las personas en igualdad, comprendiendo: 
	 1.º El libre desarrollo de la sexualidad y la identi-
dad sexual. 
	 2.º Las diferencias biológicas de carácter sexual 
entre los seres humanos, que no pueden justificar las 
relaciones de dominación. 
	 3.º La reproducción humana y la prevención de em-
barazos no deseados. 
	 4.º El cuidado de los hijos e hijas de manera igua-
litaria en la familia. 
	 5.º La prevención de enfermedades de transmisión 
sexual y de conductas de riesgo relacionadas con la 
sexualidad. 
	 6.º La educación sexual a los varones para la erra-
dicación de la cultura de la violación.
	 i) Uso integrador y no sexista del lenguaje y de la 
imagen en la publicidad y en los medios de comunica-
ción.
	 j) Educación y formación en materia de consumo 
desde la perspectiva de igualdad de género.
	 k) Desarrollo de habilidades de participación socio-
política y comunitaria.
	 l) Fomento de la perspectiva de género en el di-
seño de las programaciones didácticas, con objeto de 
reducir las diferencias significativas entre hombres y 
mujeres en el acceso a las distintas ramas de estudios 
postobligatorios y de capacitación profesional 
	 m) Impulso del espíritu emprendedor en el respeto 
a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, como medida de estímulo para la creación de 
empresas y como medida para promover un futuro 
mercado laboral inclusivo e integrador.
	 n) Formación del alumnado para que la elección de 
las opciones académicas se realice en condiciones de 
igualdad, principalmente en aquellas áreas en que las 
mujeres se encuentran infrarrepresentadas.
	 9. La administración educativa elaborará un proto-
colo para todos los centros educativos que garantice 
la correcta atención y apoyo al alumnado, personal 
docente, personal de administración o servicios o fami-
lias que fueran objeto de discriminación por género en 
el seno de la comunidad educativa.
	 10. La administración educativa pondrá todos los 
medios necesarios para erradicar las manifestaciones 
de conductas violentas en todos los niveles educativos, 
especialmente las de violencia machista.
	 11. La administración educativa incorporará la 
perspectiva de género en los procesos de evaluación y 
de calidad del sistema educativo.
	 12. El Gobierno de Aragón garantizará la coope-
ración entre organismos responsables de igualdad y el 
ámbito educativo para asesorar, formar y desarrollar 
planes y programas de educación en relación.
	 13. El Gobierno de Aragón promoverá un distin-
tivo de calidad para aquellos centros educativos que 
implanten planes y programas de igualdad. También 
fomentará la colaboración con entidades que desarro-

llen aspectos sobre la igualdad de género, así como 
sobre otras masculinidades y que promuevan la re-
flexión sobre todo lo que significa ser varón en esta 
sociedad y cómo afecta al resto de personas y a la 
estructura cultural donde vivimos.
	 14. La administración educativa apoyará aquellos 
proyectos de centro que planteen modificar infraes-
tructuras y espacios de recreo que favorezcan un uso 
igualitario del mismo, así como poder realizar inves-
tigaciones en este aspecto que ofrezcan datos reales 
sobre la distribución desigual del uso de los espacios 
en función del género, ofreciendo nuevas alternativas 
para su erradicación. 
	 15. El Gobierno de Aragón promoverá la conme-
moración del 8 de marzo y del 25 de noviembre en los 
centros escolares de Aragón.
	 16. Igualmente, el Gobierno de Aragón promoverá 
la realización del Premio Escolar en Igualdad en todos 
los centros escolares de Aragón.
	
	 Artículo 31.— Materiales curriculares y libros de 
texto. 
	 1. La administración educativa garantizará que, en 
los libros de texto y en los materiales curriculares y 
complementarios que se utilicen en los centros educa-
tivos de la Comunidad Autónoma de Aragón, se elimi-
nen los prejuicios y estereotipos sexistas, étnicos y cul-
turales, erradicando los modelos en los que aparezca 
la desigualdad y la violencia contra la mujer.
	 2. La administración educativa adoptará las medi-
das para que los criterios de selección de los libros y 
materiales se adapten a lo expresado en esta ley. El 
profesorado formado en género podrá elegir los recur-
sos didácticos que utiliza, sea en formato de libro de 
texto u otros.
	 3. Se incentivará al profesorado para que elabore 
sus propios recursos didácticos con perspectiva de gé-
nero, con medidas específicas para ello, incluyéndolo 
en su jornada laboral. Estos recursos didácticos deriva-
rán en un banco de recursos públicos, al que se incor-
porarán previo consentimiento de sus autores.
	
	 Artículo 32.— Formación del profesorado.
	 1. Las administraciones educativas incluirán en sus 
planes de formación inicial y continua del personal do-
cente actividades formativas en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, educación 
en relación, educación afectivo-sexual, otras masculini-
dades, interculturalidad y prevención, detección y for-
mas de actuación ante la violencia contra las mujeres, 
que serán valoradas especialmente en los baremos de 
las convocatorias para la provisión de puestos de tra-
bajo de este personal.
	 2. La administración educativa promoverá la aper-
tura de canales de comunicación y redes de intercam-
bio de docencia e investigación en materia de género 
en Aragón, con el resto de España y con Europa.
	
	 Artículo 33.— Consejos escolares.
	 1. Las normas que regulen los procesos de elección 
de los consejos escolares garantizarán el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.
	 2. La administración educativa formará en igual-
dad de género a la persona que, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente en materia educa-
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tiva, sea designada por el Consejo Escolar de entre sus 
miembros para el fomento de medidas educativas que 
hagan efectiva la igualdad entre mujeres y hombres 
y la prevención de la violencia contra la mujer en los 
centros educativos.
	 3. Se impulsará la creación de una comisión de 
educación en relación e igualdad en todos los centros 
educativos, presidida por la persona responsable de 
educación en relación.
	
	 Artículo 34.— La inspección educativa.
	 1. La inspección educativa de Aragón velará por 
el cumplimiento de los principios y valores destinados 
a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres 
establecidos en la presente ley.
	 2. En el proceso ordinario de la inspección educa-
tiva, se garantizará el respeto a la igualdad de género 
con actuaciones de asesoramiento, supervisión y eva-
luación de la educación para la igualdad entre muje-
res y hombres:
	 a) La inspección educativa garantizará el respeto al 
principio de igualdad y no discriminación en los libros 
de texto, los materiales curriculares y, en general, en 
todas las programaciones y proyectos del centro.
	 b) La administración educativa debe garantizar la 
formación en igualdad de género del personal de ins-
pección, especialmente en materia de educación en 
relación, igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres, lenguaje no sexista y en la preven-
ción de la violencia contra la mujer.
	

Sección 2.ª
Enseñanza universitaria

	
	 Artículo 35.— Igualdad de oportunidades en la 
enseñanza superior.
	 1. Las enseñanzas superiores en Aragón garantiza-
rán la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres y fomentarán el conocimiento de su significado y 
alcance.
	 2. Las universidades aragonesas promoverán la 
implantación de la perspectiva de género en la ense-
ñanza universitaria, en sus asignaturas y en los proyec-
tos docentes:
	 a) En el ámbito de la educación superior, los mate-
riales curriculares carecerán de prejuicios, estereotipos 
sexistas o culturales discriminatorios. 
	 b) Las administraciones educativas, en el ámbito 
de sus competencias, promoverán la inclusión, en los 
planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y se im-
pulsará la especialización de cursos de postgrado y 
doctorados en formación de género y la creación de 
seminarios universitarios de estudios de la mujer.
	 c) El sistema universitario aragonés fomentará la 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el 
acceso y desarrollo de la carrera profesional docente 
mediante la puesta en marcha de medidas de concilia-
ción de la vida laboral, familiar y personal.
	 d) Las universidades aragonesas promoverán la 
participación y representación equilibrada entre muje-
res y hombres en los órganos colegiados, comités de 
personas expertas y en la comisiones de selección y 
evaluación.

	 e) Las universidades aragonesas revisarán sus pla-
nes de estudios para identificar sesgos de género y 
revertirlos. 
	 f) Se establece la obligatoriedad para el profeso-
rado y los demás agentes educativos de las enseñan-
zas superiores de recibir formación en género, en rela-
ción con su labor docente y con la materia de la propia 
especialidad.
	
	 Artículo 36.— Igualdad de oportunidades en el 
ámbito de la docencia e investigación.
	 1. El sistema universitario aragonés y el resto de 
Administraciones públicas, en el ámbito de sus compe-
tencias, velarán por la inclusión de la perspectiva de 
género en los proyectos de investigación. 
	 2. Las universidades aragonesas promoverán que 
se reconozcan los estudios de género como mérito en 
la evaluación de la actividad investigadora.
	 3. Las universidades aragonesas promoverán la 
apertura de canales de comunicación y redes de inter-
cambio de docencia e investigación en materia de gé-
nero en Aragón, con el resto de España y con Europa. 
	 4. El Gobierno de Aragón apoyará la creación, de-
sarrollo y mantenimiento de cátedras de estudios de 
género. 
	 5. Las universidades aragonesas impulsarán la pre-
sencia equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito 
de la investigación, de la ciencia y de la tecnología.
	

CAPÍTULO II
De la igualdad en el empleo 

	
	 Artículo 37.— Igualdad de género en el empleo. 
	 Es objetivo prioritario de la actuación del Gobierno 
de Aragón la igualdad de oportunidades y de trato 
entre mujeres y hombres en el empleo y la lucha contra 
la discriminación salarial.
	 A tal efecto:
	 a) Se aplicarán políticas de fomento del empleo y 
de la actividad empresarial, que impulsen la partici-
pación de las mujeres en el mercado de trabajo para 
avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres.
	 b) Se impulsará la implantación de medidas de 
acción positiva y planes de igualdad necesarios para 
superar las situaciones de discriminación por razón de 
género en el ámbito laboral.
	 c) Se establecerán medidas efectivas para eliminar 
cualquier discriminación retributiva, directa o indi-
recta, entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo 
en las empresas cuyo domicilio social se encuentre en 
Aragón, en cumplimiento del principio de igualdad 
retributiva por trabajo de igual valor, así como para 
incrementar el conocimiento de la brecha salarial de 
género, favorecer la igualdad salarial entre hombres y 
mujeres para el mismo puesto y categoría profesional, 
y sensibilizar sobre esta realidad.
	 d) Se impulsará la incorporación de la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres me-
diante la adopción de medidas de igualdad de género 
en la negociación colectiva, principalmente a través 
del Consejo de Relaciones Laborales de Aragón como 
órgano de diálogo institucional, de carácter colegiado 
y de composición tripartita, al que corresponden las 
funciones de asesoramiento y consulta en materia de 
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relaciones laborales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de acuerdo con su normativa reguladora. Asi-
mismo, se promoverá la presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres en los órganos de negociación colectiva 
y se impulsará la identificación y difusión de buenas 
prácticas en la negociación colectiva relacionada con 
estas medidas.
	 e) Se promoverá el desarrollo de actuaciones para 
la empleabilidad de aquellas mujeres en los que inte-
ractúen otros factores de discriminación, en virtud del 
principio de interseccionalidad. 
	
	 Artículo 38.— Visibilización del trabajo domés-
tico.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón reconoce la función social y económica del 
trabajo doméstico y de cuidados de personas en situa-
ción de dependencia, así como las actividades femini-
zadas sin remuneración ni reconocimiento profesional. 
A tal efecto, las Administraciones públicas aragonesas 
realizarán periódicamente estimaciones de su valor 
económico y desarrollarán actuaciones de sensibiliza-
ción que pongan en valor la contribución de estas ocu-
paciones a la sociedad y permitan un planteamiento 
corresponsable de las mismas. Las conclusiones de di-
chas estimaciones se harán en un documento que se 
hará público y estará disponible en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón. En los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma se hará mención a dichos 
resultados dentro de sus memorias económicas.
	

Sección 1.ª
Igualdad laboral en el sector privado

y en la función pública de Aragón
	
	 Artículo 39.— La igualdad laboral en el sector 
privado y en la función pública de Aragón. 
	 El Gobierno de Aragón, así como las Administracio-
nes públicas aragonesas, aplicarán la transversalidad 
de género en el diseño, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas de empleo que se desarrollen 
en la Comunidad Autónoma y que sean de su compe-
tencia, y promoverán las condiciones necesarias para 
que la aplicación de la igualdad de oportunidades y 
trato de mujeres y hombres sea real y efectiva: 
	 1. En las condiciones de acceso al empleo, la selec-
ción de personal y contratación, tanto en el empleo pri-
vado, por cuenta propia o ajena, como en el empleo 
público.
	 2. En la formación y en la promoción y clasificación 
profesionales. 
	 3. En las condiciones de trabajo, incluidas las de 
retribución, así como en la extinción del contrato.
	 4. En la salud laboral y en las medidas prevención 
y de protección ante el mobbing, el acoso sexual y 
cualquier otra forma de acoso por razón de género en 
el trabajo.
	 5. En la conciliación y en la corresponsabilidad de 
la vida laboral, personal y familiar.
	 6. En el acceso y desempeño del trabajo por cuenta 
propia.
	 7. En la no discriminación por razón de género a 
las mujeres por embarazo o maternidad, en especial 
en el acceso al empleo.

Subsección 1.ª
Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado

	
	 Artículo 40.— Igualdad de oportunidades en el 
acceso al empleo. 
	 1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias, promoverá las condiciones para una 
real y efectiva igualdad de oportunidades de mujeres 
y hombres en el acceso al trabajo, tanto por cuenta 
propia como ajena, así como para eliminar los obs-
táculos que impidan o dificulten el cumplimiento de 
este objetivo.
	 2. Las políticas desarrolladas por el Gobierno de 
Aragón para fomentar la participación de las mujeres 
en el mercado laboral incorporarán la perspectiva de 
género e incluirán:
	 a) Estrategias para eliminar los estereotipos y roles 
sexistas.
	 b) Medidas para mejorar la conciliación entre la 
vida personal, laboral y familiar, tanto de las mujeres 
como de los hombres, así como para el fomento de la 
corresponsabilidad.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón garantizará la información, sensibilización 
y orientación para un mayor acceso de las mujeres a 
las ramas científico-técnicas y de nuevas tecnologías 
y en otras en las que, en el mercado laboral, estén su-
brepresentadas, con el objetivo de la diversificación 
de sus opciones laborales y con la finalidad de que 
amplíen sus posibilidades de inserción laboral, tanto 
por cuenta propia como por cuenta ajena.
	 4. El Gobierno de Aragón impulsará acciones di-
rigidas a potenciar la igualdad de género entre muje-
res y hombres en el acceso al empleo y también desa-
rrollará medidas de acción positiva para la inserción 
en el mercado laboral de las mujeres, especialmente 
para aquellas que presenten mayor vulnerabilidad y 
riesgo de discriminación. A tales efectos:
	 a) El personal de los servicios públicos aragone-
ses de empleo y de las entidades colaboradoras reci-
birá formación sobre la incorporación de la perspec-
tiva de género en cada fase del proceso integral de 
acompañamiento a la inserción laboral: información-
orientación, formación, intermediación, apoyo y se-
guimiento a la inserción y promoción empresarial y 
autoempleo.
	 b) Se promoverá que los servicios de empleo adop-
ten medidas dirigidas a conseguir un incremento del 
número de mujeres contratadas en profesiones en las 
que están subrepresentadas.
	 c) En los distintos programas y actuaciones que 
desarrollen acciones formativas para el empleo, se 
promoverá la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en los términos generales establecidos en 
esta ley.
	 5. Los servicios públicos de empleo, sus entidades 
colaboradoras y las agencias de colocación sin fines 
lucrativos, en la gestión de la intermediación laboral, 
deberán velar específicamente para evitar la discri-
minación en el acceso al empleo. Los gestores de la 
intermediación laboral, cuando aprecien carácter dis-
criminatorio en las ofertas de colocación, no las trami-
tarán y lo comunicarán a quienes hubiesen formulado 
la oferta. Asimismo, en la redacción de las ofertas, 
utilizarán un lenguaje integrador y no sexista.
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	 Artículo 41.— Igualdad en el trabajo. 
	 1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias:
	 a) Fomentará en el sector privado el respeto a la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito la-
boral, a fin de excluir cualquier forma de segregación 
profesional. A tal efecto, se fomentará la igualdad en 
los procesos de formación, intermediación, cualifica-
ción, perfeccionamiento y promoción profesional.
	 b) Promoverá, de conformidad con la legislación 
estatal, que los protocolos de actuación, los pactos 
individuales y las decisiones individuales del empre-
sariado que se dicten en el ámbito de cualquier re-
lación laboral, no contengan discriminación alguna 
de carácter directo o indirecto, bien sean aparentes, 
ocultas o encubiertas, por razón de género.
	 c) Promoverá que se revisen los convenios y cate-
gorías profesionales para detectar sesgos de género 
y revertirlos, así como que se implanten planes de 
igualdad de calidad.
	 d) Impulsará campañas de sensibilización dirigi-
das a las empresas dado el importante papel que 
desempeñan en la corresponsabilidad y en el ámbito 
reproductivo.
	 2. En el seno de la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, el Gobierno 
de Aragón propondrá anualmente la planificación de 
campañas de inspección dirigidas a combatir la dis-
criminación por razón de género, y especialmente la 
discriminación salarial, el acoso sexual y el acoso por 
razón de género.
	
	 Artículo 42.— Fomento de la contratación de 
mujeres.
	 1. Las Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con competencia en la materia, 
con el fin de aumentar la participación de las mujeres 
en el mercado de trabajo y avanzar hacia la igual-
dad efectiva entre mujeres y hombres en Aragón:
	 a) Establecerán medidas de fomento de la contra-
tación y programas de mejora de la empleabilidad de 
las mujeres y, en especial, de aquellas que presenten 
mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminación por 
su edad, por discapacidad, su vecindad en el ámbito 
rural, por embarazo y maternidad, por ser o haber 
sido víctima de violencia o cualquier otra condición 
de especial vulnerabilidad, conforme se determine re-
glamentariamente. 
	 b) Establecerán medidas de fomento de la ade-
cuación a una presencia equilibrada en sectores y 
categorías feminizadas o masculinizadas.
	 c) Favorecerán que emerjan las relaciones labora-
les en el sector doméstico y la mejora de sus condicio-
nes mediante la intermediación entre empleadores y 
empleadas del hogar.
	 2. Los programas de inserción laboral activa com-
prenderán todos los niveles educativos y edad de las 
mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Es-
cuelas Taller y Casas de Oficios, y se podrán destinar, 
prioritariamente, a colectivos específicos de mujeres o 
contemplar una determinada proporción de mujeres.
	
	 Artículo 43.— Fomento del emprendimiento.
	 1. En el marco de sus políticas de fomento empre-
sarial, la Comunidad Autónoma de Aragón contem-

plará ayudas específicas a mujeres para la creación 
de empresas o ayudas al autoempleo. Asimismo, es-
tablecerá medidas de formación, empoderamiento, 
asesoramiento y seguimiento que permitan la consoli-
dación de sus proyectos empresariales.
	 2. Se podrán establecer otras acciones de fomento 
del emprendimiento de mujeres, así como todas 
aquellas consistentes en sensibilización, orientación, 
formación, asesoramiento, tutorización, acompaña-
miento o de apoyo a la constitución de redes empre-
sariales.
	
	 Artículo 44.— Calidad en el empleo y el au-
toempleo. 
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el ám-
bito de sus competencias, promoverá la igualdad real 
y efectiva entre mujeres y hombres en las condiciones 
y calidad del empleo, tanto por cuenta propia como 
ajena. A tal efecto, la diferencia de sexo no podrá 
ser en ningún momento motivo para la existencia de 
discriminación lesiva en cualquiera de las condicio-
nes de trabajo, contratación, formación, promoción, 
retribución o extinción de la relación laboral.
	 2. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará 
la conciliación de la vida laboral, familiar y personal 
sin menoscabo de la promoción profesional o labo-
ral.
	 3. El Gobierno de Aragón, en colaboración con 
los agentes económicos y sociales, promoverá el tra-
bajo estable y de calidad de las mujeres y los hom-
bres de Aragón para la consecución del principio de 
igualdad de género, incluida la formación continua, 
la participación en la empresa, la productividad, la 
prevención de riesgos laborales, la competitividad, 
la responsabilidad social empresarial y el valor del 
trabajo, así como medidas de conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.
	
	 Artículo 45.— Planes de igualdad.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará 
y apoyará la elaboración de planes de igualdad por 
las empresas con domicilio social en Aragón o que 
dispongan de un centro de trabajo en nuestra Comu-
nidad, tanto en los supuestos de que sea obligatoria 
la existencia de dicho plan por mandato legal como 
en aquellos otros casos de establecimiento volunta-
rio.
	 2. El apoyo se podrá concretar en asesoramiento 
técnico y, en los casos de establecimiento voluntario, 
en ayudas de carácter económico para su elabora-
ción y efectiva implantación. 
	 3. La Comunidad Autónoma de Aragón estable-
cerá un Registro de planes de igualdad, elaborados 
con carácter voluntario o llevados a cabo en cum-
plimiento de la ley, de las empresas con domicilio 
social en Aragón o que dispongan de un centro de 
trabajo en nuestra Comunidad, con independencia 
de las previsiones normativas sobre inscripción y pu-
blicación de los planes de igualdad acordados en el 
ámbito de la negociación colectiva. La inscripción en 
dicho Registro será siempre obligatoria. 
	 4. Las empresas u organizaciones participadas 
mayoritariamente por capital público deberán elabo-
rar un plan de igualdad.
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	 Artículo 46.— Presencia equilibrada en los órga-
nos directivos de las empresas.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará 
y promoverá acciones para que las empresas y otras 
entidades privadas se comprometan a alcanzar el ob-
jetivo de la presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres en sus órganos de dirección, especialmente en 
aquellos sectores profesionales más feminizados.
	 2. Reglamentariamente, se articularán mecanismos 
de promoción de la participación de la mujer en dichos 
órganos, con especial atención a las empresas públi-
cas y a aquellas que reciban subvenciones o apoyo 
público.
	
	 Artículo 47.— Negociación colectiva.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá 
la incorporación de la perspectiva de género en la ne-
gociación colectiva en Aragón, con el establecimiento 
de medidas que impulsen la igualdad de oportunida-
des y de trato entre mujeres y hombres y de no discri-
minación por razón de género, partiendo del pleno 
respeto al principio constitucional de autonomía de la 
negociación colectiva.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón llevará a cabo, entre otras, las siguientes 
actuaciones:
	 a) El fomento, en el marco del Consejo de Rela-
ciones Laborales, de que, en los convenios colectivos 
de ámbito autonómico o inferior, se incluyan cláusulas 
antidiscriminatorias y para la igualdad de género con-
forme a lo establecido en la legislación laboral vigente, 
que hagan prevalecer la igualdad de oportunidades y 
de trato entre mujeres y hombres en las condiciones 
de acceso al empleo, selección de personal y contrata-
ción, formación, promoción profesional y clasificación 
profesional, condiciones de trabajo, incluidas las de 
retribución y extinción del contrato, en la salud laboral 
y en las medidas de prevención y de protección ante el 
acoso sexual y por razón de género en el trabajo, así 
como en la conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar.
	 b) El desarrollo de medidas de sensibilización en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y de pre-
vención de la discriminación por razón de género, así 
como de la incorporación de la perspectiva de género 
en la negociación colectiva. 
	 c) La realización de acciones de formación dirigida 
a los agentes sociales y económicos que capacite a sus 
integrantes en materia de igualdad de género, para la 
incorporación del principio de igualdad de oportuni-
dades y de trato y el análisis de género en sus áreas de 
trabajo, así como del uso integrador y no sexista del 
lenguaje, con especial incidencia en aquellas personas 
que participen en las mesas de negociación.
	 d) La realización de acciones con el objetivo de 
incrementar la participación de las mujeres de forma 
activa en los procesos de negociación colectiva, a fin 
de promover una representación equilibrada entre 
hombres y mujeres en los espacios de negociación. 
	 e) La incorporación en los convenios del uso inte-
grador y no sexista del lenguaje, así como en los docu-
mentos, formularios y soportes que se produzcan en el 
marco de la negociación colectiva.

	 f) La promoción de la inclusión en los convenios 
colectivos del correspondiente informe de impacto de 
género.
	
	 Artículo 48.— Seguridad y salud laboral.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón velará por 
el cumplimiento del principio de igualdad entre muje-
res y hombres en los planes de prevención de riesgos 
en el ámbito de su competencia y promoverá un con-
cepto integral de salud laboral, teniendo en cuenta los 
riesgos físicos y psicosociales desde una perspectiva 
de género. En ningún caso las diferencias físicas y los 
estereotipos de género asociados justificarán diferen-
cias lesivas al principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en materia de seguridad y salud laboral.
	 2. Los planes de prevención de riesgos que se apli-
quen a los centros de trabajo de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón prestarán especial atención a la 
salud de las trabajadoras durante el embarazo, en el 
período inmediato a su reincorporación laboral tras el 
parto y durante la lactancia. 
	 3. Los departamentos competentes en materia de 
salud y seguridad y de salud laboral deben registrar, 
debidamente desglosados por sexo, edad y ocupa-
ción, los procesos de incapacidad temporal, tanto 
por contingencias comunes como por contingencias 
profesionales, a fin de identificar datos poblacionales 
relevantes sobre las enfermedades que afectan a las 
trabajadoras. 
	 4. Los departamentos competentes en materia de 
salud y seguridad y de salud laboral deben fomentar 
la recogida y el tratamiento de la información existente 
en los centros de atención primaria y en las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les, desglosada por sexos, a fin de identificar riesgos 
específicos en las trabajadoras debido a su actividad 
laboral.
	 5. Las Administraciones públicas aragonesas fo-
mentarán la visibilización y la concienciación de las 
desigualdades de género en el ámbito laboral, y ga-
rantizarán, en cualquier caso, la realización de pro-
gramas de formación específica destinados a los agen-
tes sociales y a los servicios de prevención en materia 
de seguridad y salud laboral desde una perspectiva de 
género.
	
	 Artículo 49.— Acoso sexual y acoso por razón 
de género.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas adop-
tarán las acciones pertinentes para evitar y combatir 
el acoso sexual o por razón de género en el ámbito 
laboral, tanto desde su dimensión discriminatoria y 
atentatoria de la dignidad humana como de riesgo 
profesional de carácter psicosocial.
	 2. El Gobierno de Aragón impulsará, en el ámbito 
laboral privado y público, la adopción de procedi-
mientos específicos y protocolos de actuación para 
la prevención y erradicación del acoso sexual o por 
razón de género, efectuará la promoción y difusión ne-
cesaria de los mismos y promoverá el establecimiento 
en las organizaciones laborales de procedimientos in-
ternos de denuncia, para que de la forma más efectiva 
y ágil posible se pueda dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular las personas ob-
jeto de acoso, o aquellas que sin ser objeto del mismo 
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faciliten el conocimiento de las circunstancias denun-
ciadas, con independencia de las posibles acciones 
judiciales que pudieran corresponder, penales, civiles 
o administrativas.
	 3. El departamento competente en materia de igual-
dad, con la colaboración de los agentes sociales y 
económicos, impulsará la elaboración de protocolos 
de actuación frente al acoso sexual y por razón de 
género, la difusión de códigos de buenas prácticas, 
así como la realización de campañas informativas y de 
acciones de formación. 
	

Subsección 2.ª
Igualdad en el sector público

	
	 Artículo 50.— Empleo en el sector público arago-
nés. 
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en aplica-
ción del principio de igualdad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, adoptarán las siguientes 
medidas: 
	 a) Eliminar los obstáculos que impliquen la pervi-
vencia de cualquier tipo de discriminación con el fin de 
ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres en el acceso al empleo público y en el desa-
rrollo de la carrera profesional.
	 b) Facilitar a las empleadas y empleados públicos 
la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, 
sin menoscabo de la promoción profesional, conside-
rando las particularidades de jornada y horario de to-
dos los tipos de puestos de trabajo.
	 c) Incluir en todas las pruebas de acceso al em-
pleo público el estudio y la aplicación del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres en los diversos ámbi-
tos de la función pública, así como impartir formación 
en igualdad y sobre prevención de la violencia contra 
la mujer tanto en el acceso al empleo público como a 
lo largo de la carrera profesional, con el objetivo de 
capacitar a su personal y facilitar la incorporación de 
la igualdad de género en el desarrollo de la actividad 
pública.
	 d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todos los órganos relacionados con proce-
sos de selección de personal y provisión de puestos.
	 e) Establecer protocolos de actuación y protección 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de género 
y la violencia contra la mujer.
	 f) Establecer medidas efectivas para eliminar cual-
quier discriminación retributiva, directa o indirecta, 
entre mujeres y hombres en el ámbito de la función 
pública, en cumplimiento del principio de igualdad re-
tributiva por trabajo de igual valor.
	 g) Evaluar periódicamente la efectividad del princi-
pio de igualdad en sus respectivos ámbitos de actua-
ción.
	 2. Las ofertas públicas de empleo de las Administra-
ciones públicas aragonesas deberán ir acompañadas 
de un informe de impacto de género e incluirán una 
reserva del 2% de las plazas ofertadas para mujeres 
víctimas de violencia.
	 3. El Gobierno de Aragón podrá establecer el dis-
tintivo de igualdad en el empleo público como fórmula 
de promoción y reconocimiento para distinguir a aque-

llos departamentos, organismos y Administraciones 
públicas aragonesas que destaquen por la aplicación 
de políticas de igualdad de trato y de oportunidades 
en el empleo público, en la adopción e implantación 
de planes de igualdad, en la incorporación de medi-
das que favorezcan la conciliación, la racionalización 
de horarios, la adopción de buenas prácticas y otras 
iniciativas innovadoras en materia de igualdad de gé-
nero.
	 4. Se incorporará en el Foro de Contratos Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón una agente en 
igualdad que tenga formación específica en materia 
de igualdad en el empleo y la contratación pública.
	
	 Artículo 51.— Planes de igualdad en la Adminis-
tración pública. 
	 1. El Gobierno de Aragón y las Administraciones 
públicas aragonesas con más de doscientos cincuenta 
empleados aprobarán cada cuatro años un Plan de 
igualdad de oportunidades en la función pública y 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
para todos sus centros de trabajo.
	 2. Las Administraciones mencionadas elaborarán y 
aplicarán este plan a desarrollar en el convenio colec-
tivo o acuerdo de condiciones de trabajo de su perso-
nal, empleados y empleadas públicas que sea aplica-
ble en los términos previstos en el mismo. 
	 3. El plan contemplará los principios y objetivos a 
alcanzar en la promoción de la igualdad de oportuni-
dades y de trato en el empleo público e incorporará 
las estrategias, instrumentos y medidas necesarias a 
adoptar para su logro en materia de igualdad de gé-
nero, conciliación de vida personal, laboral y familiar 
y la inclusión de la diversidad, así como criterios y 
mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto 
de género que tengan las actuaciones desarrolladas.
	
	 Artículo 52.— Protección frente al acoso sexual y 
al acoso por razón de género. 
	 1. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas 
necesarias para prevenir y actuar eficazmente frente 
al acoso sexual y el acoso por razón de género en el 
ámbito de las Administraciones públicas aragonesas.
	 2. Los poderes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón promoverán condiciones de trabajo 
y de acceso y promoción en el empleo público que 
eviten las situaciones de acoso sexual y por razón de 
género. Con este fin:
	 a) Arbitrarán procedimientos específicos para su 
prevención y para dar cauce a las denuncias o recla-
maciones que puedan formular las personas objeto de 
acoso, o aquellas que sin ser objeto del mismo faciliten 
el conocimiento de las circunstancias denunciadas. Es-
tas condiciones y procedimientos no serán inferiores en 
ningún caso a los que la legislación laboral del Estado 
establezca para el sector privado y que el Gobierno de 
Aragón impulse y promueva para ese ámbito.
	 b) Implementarán medidas internas contra el acoso 
sexual y el acoso por razón de género, que preven-
gan, desalienten, eviten, investiguen, identifiquen y 
sancionen tales conductas de acoso.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y sus organismos públicos negociarán con 
las organizaciones sindicales un protocolo de actua-
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ción que contemplará, al menos, las siguientes cuestio-
nes:
	 a) El compromiso de prevenir y actuar contra el 
acoso sexual y el acoso por razón de género.
	 b) La información e instrucción a todo el personal 
de su deber de respetar la dignidad de las personas 
y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de 
trato entre mujeres y hombres.
	 c) El tratamiento confidencial de las denuncias de 
hechos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual 
o por razón de género.
	 d) La determinación de las personas responsables 
de atender a quienes formulen una denuncia o queja.
	 e) La aplicación de las sanciones previstas en la 
legislación de empleo público. 
	

Sección 2.ª
Responsabilidad social y marca de excelencia

	
	 Artículo 53.— Actuaciones de responsabilidad 
social de las empresas en materia de igualdad.
	 1. Las empresas, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, podrán realizar actuaciones de responsabili-
dad social en virtud de acuerdos con la representa-
ción legal de su personal, organizaciones de personas 
consumidoras y usuarias, asociaciones cuyo fin primor-
dial sea la igualdad entre mujeres y hombres y el or-
ganismo autónomo con competencia en igualdad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón. Para 
ello:
	 a) El convenio colectivo constituye el núcleo funda-
mental para la incardinación de acciones de respon-
sabilidad social en materia de igualdad para todo el 
personal de la empresa.
	 b) No obstante, las empresas podrán desarrollar 
en otros instrumentos medidas económicas, comercia-
les, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, des-
tinadas a promover las condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres en el seno de la empresa o en su 
entorno.
	 c) Las empresas podrán hacer uso publicitario de 
sus acciones de responsabilidad social, de conformi-
dad con la legislación general sobre publicidad y la 
específica de igualdad contenida en esta ley y sus nor-
mas de desarrollo.
	 2. Las Administraciones públicas aragonesas impul-
sarán medidas para promover el desarrollo de actua-
ciones de responsabilidad social de las empresas en 
materia de igualdad.
	
	 Artículo 54.— Marca de Excelencia en Igualdad.
	 1. El Gobierno de Aragón establecerá el distintivo 
de Marca de Excelencia en Igualdad como fórmula de 
promoción y reconocimiento para distinguir a aquellas 
empresas y entidades comprometidas con la igualdad 
de género, con la finalidad de incentivar las iniciati-
vas empresariales que asuman e implanten un plan de 
igualdad o medidas específicas dirigidas a la promo-
ción de la igualdad en la gestión de los recursos huma-
nos y la equiparación laboral entre mujeres y hombres, 
así como la mejora de su calidad en el empleo.
	 2. Los parámetros de igualdad que han de ser valo-
rados para su obtención serán, entre otros:

	 a) La representación equilibrada entre mujeres y 
hombres en los grupos y categorías profesionales, y la 
adopción de medidas de acción positiva en el acceso 
al empleo y en la promoción profesional en los niveles 
en los que las mujeres estén subrepresentadas.
	 b) La participación equilibrada entre mujeres y 
hombres en los ámbitos de toma de decisión y en la 
promoción y el acceso a los puestos directivos y de 
mayor responsabilidad.
	 c) Las garantías de igualdad retributiva por trabajos 
de igual valor.
	 d) Las medidas concretas de conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.
	 e) La implantación de medidas adecuadas de pre-
vención y sanción del acoso sexual, por razón de gé-
nero y del acoso laboral, así como de la violencia con-
tra la mujer y el apoyo expreso a las empleadas que 
sean o hayan sido víctimas.
	 f) La utilización de un lenguaje integrador y no 
sexista en la comunicación interna, y en la publicidad 
de los productos, los servicios y el marketing de la em-
presa.
	 g) La realización de actuaciones relativas a la res-
ponsabilidad social corporativa destinadas a promo-
ver condiciones de igualdad de las mujeres y los hom-
bres en la empresa.
	 h) La prevención de la salud laboral del personal, 
atendiendo a las consecuencias derivadas de las dife-
rencias biológicas de mujeres y hombres. 
	 i) Las reservas de plazas para mujeres pertenecien-
tes a colectivos de vulnerabilidad contemplados en el 
eje de interseccionalidad.
	 j) El fomento de empleo de mujeres jóvenes.
	 k) La posibilidad de que sus empleadas puedan rea-
lizar cursos de formación durante la jornada laboral.
	 l) La implantación de un plan de igualdad en la 
empresa.
	 3. El distintivo Marca de Excelencia en Igualdad 
consistirá en un sello identificativo. Su diseño, con-
diciones de solicitud, requisitos para su concesión, 
procedimiento de otorgamiento, utilización y revoca-
ción se regularán reglamentariamente.
	 4. La concesión de la Marca de Excelencia en 
Igualdad afectará exclusivamente a los centros de tra-
bajo que la empresa tenga en nuestra Comunidad Au-
tónoma, sin perjuicio de los distintivos análogos que 
puedan ser concedidos por otras Administraciones pú-
blicas.
	

CAPÍTULO III
Conciliación y corresponsabilidad

de la vida laboral, familiar y personal
	
	 Artículo 55.— Principios de actuación en la con-
ciliación y corresponsabilidad.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas, con 
el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres que promueve esta 
ley y construir una sociedad aragonesa más justa e 
igualitaria basada en la calidad de vida de las perso-
nas:
	 a) Establecerán e impulsarán medidas y actuacio-
nes que contribuyan a fomentar la conciliación y la 
corresponsabilidad de la vida laboral, personal y fa-
miliar, con el fin de que todas las personas, mujeres 
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y hombres, puedan desarrollarse en todos los ámbitos 
vitales, progresar profesionalmente y atender en igual-
dad sus responsabilidades familiares. 
	 b) Fomentarán la sensibilización y concienciación 
sobre la importancia de la conciliación como herra-
mienta de gestión de recursos humanos a aplicar en las 
organizaciones laborales y en la función pública para 
la consecución de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres.
	 2. El Gobierno de Aragón promoverá la aplicación 
de medidas de conciliación de la vida laboral, perso-
nal y familiar en las distintas Administraciones públi-
cas aragonesas. Para su implementación, se podrán 
celebrar convenios de colaboración entre las distintas 
Administraciones públicas.
	
	 Artículo 56.— Derecho y deber de la correspon-
sabilidad de hombres y mujeres en el ámbito público y 
privado. 
	 1. Las mujeres y los hombres de Aragón tienen el 
derecho y el deber de compartir adecuadamente las 
responsabilidades familiares, las tareas domésticas y 
el cuidado y la atención de las personas en situación 
de dependencia, con el objetivo de posibilitar la conci-
liación de la vida laboral, personal y familiar y la distri-
bución equitativa de su tiempo, con el fin de alcanzar 
la efectiva igualdad de oportunidades y de trato de 
mujeres y hombres.
	 2. Las Administraciones públicas aragonesas, con 
el fin de promover la conciliación, impulsarán la corres-
ponsabilidad en la distribución equitativa del tiempo 
de trabajo, ocio y de asunción de responsabilidades 
familiares y personales, y contemplarán en todas las 
actuaciones y medidas que se lleven a cabo el prin-
cipio de igualdad de oportunidades y de trato de un 
modo transversal, valorando el impacto de género y 
cómo afecta de modo diferenciado a hombres y mu-
jeres, de modo individual y en el seno de las familias 
aragonesas. 
	
	 Artículo 57.— Organización de espacios, hora-
rios y creación de servicios.
	 Las Administraciones públicas aragonesas, en el 
ámbito de sus competencias:
	 1. Promoverán la coordinación entre los horarios 
laborales y de formación, escolares, comerciales y de 
los servicios.
	 2. Fomentarán acciones de investigación para la 
identificación, análisis de prácticas y técnicas que per-
mitan adaptar los tiempos y los horarios de la activi-
dad laboral a las necesidades de la conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar.
	 3. Orientarán el modelo de desarrollo hacia la inte-
gración de funciones, potenciarán la descentralización 
de los servicios y equipamientos y fomentarán la intro-
ducción de actividades de trabajo productivo en las 
zonas de residencia.
	 4. Promoverán la elaboración de actuaciones o de 
planes de diseño, organización de espacios y servi-
cios que faciliten la funcionalidad de las localidades, 
propicien la proximidad de las dotaciones y servicios 
y reduzcan los tiempos de acceso y desplazamiento.
	 5. Promoverán la existencia de centros sostenidos 
con fondos públicos de educación infantil y centros de 
cuidados de personas mayores, con algún tipo de dis-

capacidad o dependencia, con horarios compatibles 
con las jornadas laborales, descansos y permisos, que 
favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral 
y familiar de mujeres y hombres.
	 6. Desarrollarán medidas para garantizar la con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal de las 
mujeres y hombres, teniendo en consideración todos 
los modelos de familia y la situación de las mujeres 
que viven en el medio rural o en situación de vulnera-
bilidad.
	
	 Artículo 58.— Conciliación en las empresas pri-
vadas. 
	 1. Las empresas y entidades privadas respetarán 
los derechos derivados del principio de igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que 
garantiza esta ley. Igualmente, deberán desarrollar ac-
tuaciones tendentes a facilitar la conciliación de las 
responsabilidades profesionales de sus trabajadores y 
trabajadoras con su vida personal y familiar.
	 2. Los poderes públicos de Aragón, en el ámbito de 
sus competencias, promoverán:
	 a) Medidas que favorezcan que las empresas fle-
xibilicen y reordenen el tiempo de trabajo o adopten 
otras medidas de conciliación.
	 b) La elaboración y aplicación de planes de igual-
dad en las empresas, que contemplen, entre otros ob-
jetivos, medidas para favorecer la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral de su personal, y fo-
mentar así la igualdad entre hombres y mujeres.
	 c) El teletrabajo, adoptando las medidas adecua-
das para ello en las empresas y entidades que por 
su sistema de producción u organización permitan la 
realización de toda o parte de la jornada fuera del 
entorno laboral.
	 d) Actuaciones para incentivar a las empresas que 
proporcionen a su personal servicios destinados a faci-
litar la conciliación de la vida laboral, familiar y perso-
nal.
	 e) La organización de foros para el desarrollo de 
buenas prácticas que orienten al empresariado y a su 
personal en la implantación de medidas de concilia-
ción. Asimismo, impulsarán campañas de sensibiliza-
ción sobre la importancia y el valor de la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal dirigidas a los 
mismos, para una igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres.
	 3. El Gobierno de Aragón promoverá el recono-
cimiento a aquellas empresas que, de un modo más 
significativo y de forma estable y continuada, implan-
ten medidas de conciliación y apoyo a la igualdad en 
los términos del artículo 53 de esta ley, relativo a la 
Marca de Excelencia en Igualdad.
	
	 Artículo 59.— Conciliación en la función pública.
	 El Gobierno de Aragón, conforme a lo establecido 
en la legislación en materia de empleo público: 
	 1. Impulsará medidas de flexibilización horaria y 
de la jornada de trabajo, siempre que lo permitan la 
naturaleza de los puestos de trabajo y previo acuerdo 
con las organizaciones sindicales, con el objetivo de 
facilitar la conciliación de la vida personal, laboral 
y familiar de las empleadas y empleados públicos y 
hacer posible un reparto equilibrado de las tareas y 
responsabilidades familiares domésticas. 
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	 2. Asimismo, previa negociación con las organiza-
ciones sindicales más representativas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en los diversos departamentos 
y organismos públicos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón establecerá medidas 
de conciliación en el marco de los planes de igual-
dad, que podrán incluir aspectos relacionados con la 
flexibilización de la jornada y horario de trabajo y la 
flexibilización en el espacio, entre otras medidas.
	 3. Promoverá el teletrabajo para el personal a su 
servicio en aquellos casos en que las características 
del puesto lo permita, siempre que esta medida sea 
compatible con la consecución de los objetivos labora-
les previstos. 
	 4. En la adjudicación de plazas para participar en 
los cursos de formación, otorgará preferencia a quie-
nes se incorporen al puesto de trabajo después del 
disfrute de permisos, licencias, excedencias o suspen-
siones del contrato relacionados con la conciliación 
de la vida familiar, laboral y personal, conforme se 
determine reglamentariamente. Asimismo, con el fin 
de facilitar la promoción profesional de las empleadas 
públicas en las acciones formativas específicas para el 
acceso a puestos de responsabilidad, el Gobierno de 
Aragón reservará al menos un 40% de las plazas a 
aquellas que reúnan los requisitos establecidos en las 
convocatorias.
	 5. Promoverá las medidas para la conciliación de 
la vida laboral, personal y familiar en el embarazo, la 
maternidad y paternidad, aplicando las condiciones 
que eviten los efectos negativos que puedan tener en 
los derechos de su personal.
	 6. Impulsará las medidas para que la conciliación 
de las víctimas de violencia de género y de todo tipo 
de violencia sea efectiva.
	
	 Artículo 60.— Medidas en materia educativa.
	 El Gobierno de Aragón promoverá en el ámbito 
educativo medidas, recursos y servicios dirigidos a 
facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal de mujeres y hombres, teniendo en cuenta la 
realidad territorial de Aragón, en el marco de las nor-
mativas aplicables en materia educativa y de aquellas 
otras que contemplen medidas de conciliación en este 
ámbito. 
	
	 Artículo 61.— Servicios sociales.
	 La Comunidad Autónoma de Aragón impulsará, en 
el ámbito de los servicios sociales, medidas dirigidas a 
facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral para que la igualdad entre mujeres y hombres 
sea efectiva, teniendo en cuenta la normativa sectorial 
aplicable. Para ello se contemplará el desarrollo de ac-
tuaciones y servicios de carácter social que favorezcan 
la conciliación de las personas. 
	

CAPÍTULO IV
Políticas de promoción y protección de la salud

	
	 Artículo 62.— Políticas de salud.
	 Las políticas, estrategias y programas de salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón integrarán 
la perspectiva de género en su formulación, desarro-
llo y evaluación de calidad, las distintas necesidades 

de mujeres y hombres y las medidas necesarias para 
abordarlas adecuadamente. A tal efecto: 
	 1. Se establecerán las medidas que garanticen, en 
el ámbito territorial de Aragón, la integridad física y 
psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo la realiza-
ción de prácticas médicas psicológicas o quirúrgicas 
que atenten contra dicha integridad.
	 2. Se integrarán los principios de igualdad en la 
práctica profesional del personal al servicio de las or-
ganizaciones sanitarias tanto públicas como privadas.
	 3. En las acciones de educación sanitaria y, en con-
creto, en la formación continua del personal al servicio 
de las organizaciones sanitarias, se garantizará la in-
tegración sistemática de nuevos avances e iniciativas 
que favorezcan la promoción específica de la salud 
de las mujeres y prevengan su discriminación, asegu-
rando en especial su capacidad para la atención espe-
cífica de las mujeres contempladas en el principio de 
interseccionalidad y para detectar y atender las situa-
ciones y las causas de violencia contra la mujer.
	 4. Se impulsará la aplicación de medidas que per-
mitan la atención específica a las necesidades en ma-
teria de salud que, por razón de género, presenten 
las mujeres, y con especial atención a la prevención y 
tratamiento a aquellas con un mayor riesgo de acumu-
lación de factores de discriminación, como las mujeres 
con discapacidad, así como a la información de sus 
derechos y coberturas sanitarias.
	 5. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón implantará políticas de atención a la salud 
sexual y reproductiva, garantizando en todo caso:
	 a) La calidad de los servicios de atención a la salud 
sexual integral y la promoción de estándares de aten-
ción basados en el mejor conocimiento científico dispo-
nible y que no atenten contra el principio de igualdad
	 b) El acceso universal a las metodologías y técnicas 
de planificación familiar y de la reproducción, aten-
diendo a los diferentes modelos de familia existentes y 
de interrupción del embarazo con arreglo a la legisla-
ción vigente.
	 c) La provisión de servicios de calidad para atender 
a las mujeres y a las parejas durante el embarazo, el 
parto, el puerperio y lactancia.
	 d) Las medidas oportunas para una atención pú-
blica de calidad no condicionada por el estado civil, 
orientación sexual, identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social que pueda 
dar lugar a situaciones de discriminación. 
	 6. En el marco de la educación para la salud, pon-
drá en marcha actuaciones para la promoción de la 
salud sexual que se dirigirán a:
	 a) Proporcionar educación sociosanitaria integral y 
con perspectiva de género sobre salud sexual.
	 b) Promover y proporcionar información y forma-
ción sociosanitaria sobre la prevención de enfermeda-
des e infecciones de transmisión sexual, visibilizando 
los datos actualizados de enfermedades de transmisión 
sexual, así como de metodologías de la planificación 
de la maternidad y paternidad y la reproducción, y 
sobre embarazos no deseados y la metodología de su 
resolución.
	 7. Se crearán espacios y unidades interdisciplina-
res que garanticen los principios de igualdad en la 
práctica profesional del sistema de salud y en la aten-
ción al paciente.
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	 8. Se elaborarán y publicarán cada cuatro años 
informes sanitarios desagregados por sexo y de eva-
luación de las acciones desarrolladas en virtud de las 
medidas contempladas en este artículo.
	
	 Artículo 63.— Investigación biomédica y sociosa-
nitaria.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón garantizará en las diferentes líneas y pro-
yectos de investigación biomédica:
	 a) La incorporación del enfoque de género, de 
forma que permita conocer los diferentes modos de 
enfermar y de respuesta terapéutica de las mujeres y 
los hombres, tanto en sus aspectos de ensayos clínicos 
como en la actividad asistencial. 
	 b) Las medidas y actuaciones necesarias para 
avanzar científicamente en la prevención, diagnóstico 
y tratamiento de enfermedades que afecten de modo 
exclusivo o con alto índice de prevalencia en las mu-
jeres y en las niñas, y de las que afecten de modo 
diferente a hombres y mujeres.
	 2. La administración sanitaria incorporará a los 
estudios de investigación y de opinión sobre los servi-
cios sanitarios encuestas de salud, así como registros o 
cualquier sistema de información médica y sanitaria, e 
indicadores de género que permitan conocer los datos 
relativos a mujeres y hombres, tanto de forma desagre-
gada por sexos como de modo global.
	

CAPÍTULO V
Políticas de igualdad en el ámbito social

	
	 Artículo 64.— Igualdad de género en las políti-
cas de servicios sociales.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón fomentará 
la integración transversal de la igualdad de género 
y del principio de interseccionalidad en las políticas 
de servicios sociales, tanto en su desarrollo normativo 
como en las actuaciones y programas sectoriales de in-
tervención dirigidos a garantizar a todas las personas 
el ejercicio de los derechos sociales. 
	 2. Especial atención se dispensará a las familias, 
en sus diversos modelos existentes, en las que se fo-
mentará la igualdad de los derechos y deberes de las 
mujeres y de los hombres y la corresponsabilidad en la 
vida familiar con respeto a la autonomía e igualdad de 
cada persona que la integra.
	 3. El Sistema Público de Servicios Sociales garan-
tizará la adecuada formación en materia de igualdad 
de género a todas las personas integrantes de su orga-
nización.
	 4. Todos los estudios, memorias e investigaciones 
elaboradas desde el Sistema Público de Servicios So-
ciales incorporarán datos desagregados por sexo y un 
análisis de los mismos desde la perspectiva de género.
	
	 Artículo 65.— Igualdad de género en las políti-
cas de inclusión social.
	 La Comunidad Autónoma de Aragón aplicará trans-
versalmente la igualdad de género de acuerdo con 
el principio de interseccionalidad en las políticas de 
intervención para la inclusión social y promoverá las 
siguientes medidas:
	 1. El desarrollo de actuaciones para eliminar la ma-
yor incidencia de la pobreza y de la exclusión social 

en colectivos específicos de mujeres, en aquellos casos 
en los que los indicadores de exclusión señalen la es-
pecial vulnerabilidad de los mismos.
	 2. La realización de análisis y estudios desde la 
perspectiva de género en los que se tendrá en cuenta 
la interacción que se produce entre el género y otros 
factores de discriminación, como la discapacidad, con 
el fin de detectar necesidades y planificar actuaciones 
de lucha contra la pobreza y la exclusión social.
	 3. La colaboración con organizaciones especiali-
zadas en las mujeres contempladas en el principio de 
interseccionalidad.
	
	 Artículo 66.— Igualdad de género y discapaci-
dad.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón promoverá el desarrollo de actuaciones 
específicas sobre igualdad de género dirigidas a las 
personas con discapacidad, con el fin de garantizar su 
inclusión y acceso en igualdad real de oportunidades y 
de trato en todos los ámbitos de la vida y, en particular, 
al conjunto de prestaciones de los servicios sociales.
	 2. Se llevarán a cabo, entre otras medidas:
	 a) Programas de fomento para su incorporación 
efectiva al empleo tanto normalizado como protegido, 
así como a unas condiciones de trabajo compatibles 
con sus características específicas.
	 b) Actuaciones que garanticen su acceso a la edu-
cación, a la formación profesional y universitaria, así 
como a las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación.
	 c) Actuaciones de información y de acceso efectivo 
a los recursos y los espacios para evitar su exclusión 
social.
	 d) Medidas que fomenten su participación en igual-
dad de género en los movimientos asociativos y en los 
asuntos públicos, con el objetivo de su inclusión plena 
y efectiva en la sociedad aragonesa.
	 e) Medidas para garantizar su derecho constitucio-
nal a la vivienda en unas condiciones compatibles con 
sus necesidades específicas de adaptabilidad.
	 f) Acciones que garanticen su autonomía, el dere-
cho a la vida independiente y la libre toma de decisio-
nes sobre cuestiones relacionadas con su integridad 
personal.
	 g) Medidas de sensibilización y de información 
sobre igualdad de género y discapacidad, especial-
mente contra la violencia, el acoso sexual y el acoso 
por razón de género, a través de los medios adecua-
dos, en particular, para hacer llegar sus mensajes a 
mujeres y hombres con discapacidad, a su entorno 
laboral, familiar y residencial y, en general, a toda la 
sociedad aragonesa.
	 h) Instalación de los equipamientos de accesibili-
dad física, psíquica y sensorial en edificios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en 
plataformas digitales
	 3. Cada cuatro años se realizará la evaluación y 
publicación de los resultados correspondientes al desa-
rrollo y ejecución de estas medidas.
	
	 Artículo 67.— Igualdad de género y personas 
mayores.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, teniendo en cuenta la realidad social y el en-
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vejecimiento de la población, y especialmente de las 
mujeres, promoverá en nuestro territorio el desarrollo 
de actuaciones específicas sobre igualdad de género 
dirigidas a las personas mayores con el fin de neu-
tralizar los factores de riesgo de exclusión y vulnera-
bilidad social a los que son especialmente sensibles, 
así como para fomentar su participación en igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en la vida 
política, económica, social y cultural. En particular, se 
visibilizará el fenómeno de la violencia contra la mujer 
en la tercera edad y se prestará especial atención a 
las mujeres solas con pensiones no contributivas y en 
el ámbito rural.
	
	 Artículo 68.— Igualdad de género y dependen-
cia.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón garantizará el desarrollo de actuaciones es-
pecíficas para asegurar la valoración de las mujeres 
cuidadoras y la integración de la perspectiva de gé-
nero en la atención a las personas dependientes.
	
	 Artículo 69.— Igualdad de género y mujer gi-
tana.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón promoverá el desarrollo de actuaciones 
específicas sobre igualdad de género dirigidas a las 
mujeres pertenecientes a la etnia gitana, con el fin de 
neutralizar los factores de riesgo de exclusión y vul-
nerabilidad social a los que son especialmente sen-
sibles, así como para fomentar su participación en 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en la vida política, económica, social y cultural.
	
	 Artículo 70.— Igualdad de género y menores. 
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón promoverá acciones específicas tendentes 
a proteger a los menores desde la perspectiva de 
género, con especial incidencia en el acoso escolar 
y en aquellos ámbitos sociales en que los menores 
resultan especialmente vulnerables.
	
	 Artículo 71.— Protección de la maternidad.
	 1. Los poderes públicos de Comunidad Autónoma 
de Aragón garantizarán la realización efectiva del 
principio de igualdad de oportunidades y de trato 
y la no discriminación en relación con el ejercicio 
de derechos derivados de la maternidad, tanto en el 
ámbito público como en el ámbito privado.
	 2. Se promoverán las condiciones que eviten y 
eliminen los efectos discriminatorios que el embarazo 
y la propia maternidad puedan tener en los derechos 
sociales, económicos y laborales de las mujeres.
	 3. Se establecerá una atención integral específica 
a todas las mujeres embarazadas en situación de vul-
nerabilidad económica o social, especialmente a las 
mujeres jóvenes, en situación de discapacidad y a 
las víctimas de violencia.
	
	 Artículo 72.— Interculturalidad.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas ga-
rantizarán el tratamiento de la interculturalidad como 
valor de diversidad dentro de un marco de derechos 
y de igualdad entre mujeres y hombres, favoreciendo 
la integración y participación de las mujeres migran-

tes, de las pertenecientes a minorías étnicas, en espe-
cial de la comunidad gitana, refugiadas y de todas 
las personas, en general, en nuestra Comunidad con-
forme al principio de igualdad de género.
	 2. Las Administraciones públicas aragonesas pro-
moverán el desarrollo de acciones con el objeto de 
garantizar el acceso de las mujeres migrantes, per-
tenecientes a minorías étnicas y refugiadas, a la in-
formación sobre los derechos de igualdad de género 
reconocidos en el ordenamiento jurídico español, así 
como sobre los mecanismos para la defensa de los 
mismos.
	 3. Las Administraciones públicas aragonesas fo-
mentarán el asociacionismo para empoderar a las 
mujeres mencionadas en este artículo.
	 4. Las Administraciones públicas aragonesas pro-
moverán la acogida de personas refugiadas de cual-
quier país de origen teniendo en cuenta su vulnerabi-
lidad y garantizando su seguridad y el acceso a los 
bienes sociales, sanitarios y laborales en igualdad 
de derechos entre mujeres y hombres, atendiendo a 
los derechos específicos de las mujeres refugiadas 
y solicitantes de asilo y evitando la violencia a las 
mujeres y niñas.
	
	 Artículo 73.— Tráfico y explotación sexual.
	 1. En el ámbito de sus competencias, las Adminis-
traciones públicas aragonesas combatirán especial-
mente el tráfico de personas adultas y menores y, en 
particular, el que se realice con fines de explotación 
sexual y las causas que lo producen. En particular, 
por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma se elaborará un protocolo específico de 
actuación en esta materia. 
	 2. Las mujeres que en Aragón estén sometidas a 
tráfico o utilización con fines de explotación sexual, 
prostitución y comercio sexual, cualquiera que sea 
el tipo de relación que una a la víctima con el agre-
sor, y con independencia de la edad de aquella, 
serán beneficiarias de todos los derechos contem-
plados en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Pre-
vención Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia 
en Aragón, como forma reconocida de violencia 
ejercida contra las mujeres. Asimismo tendrán ac-
ceso a todos los controles y bienes sanitarios, en 
especial a los métodos anticonceptivos preventivos 
de enfermedades de transmisión sexual.
	 3. Las Administraciones públicas de Aragón 
combatirán especialmente la publicidad, en cual-
quiera de los medios informativos, de prostitución y 
comercio sexual, tanto pública como encubierta en 
mensajes con apariencia de otros servicios masculi-
nizados y discriminatorios hacia las mujeres.
	 4. Las Administraciones públicas de Aragón co-
laborarán en esta materia con organizaciones espe-
cializadas en igualdad de género y en las mujeres 
contempladas en el principio de interseccionalidad.
	 5. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón no podrá contratar espacios de di-
fusión ni insertar publicidad institucional en medios 
de comunicación que incluyan anuncios que tengan 
relación con la prostitución y el comercio sexual, ni 
financiar ni apoyar actos que incluyan dichos anun-
cios.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 262. 5 de julio de 2018	 19665

CAPÍTULO VI
Otras políticas sectoriales

	
	 Artículo 74.— Actividad física y deportes.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas in-
corporarán el principio de igualdad de género en 
todas las actuaciones y programas públicos de de-
sarrollo del deporte en su diseño, ejecución y evalua-
ción, así como en los reglamentos de las federaciones 
deportivas. A tal efecto:
	 a) Promoverán la educación física y la práctica del 
deporte como valor social, cultural y de salud en las 
mujeres, en todas las etapas de la vida, desde niñas 
hasta mayores, y en todos los niveles y ámbitos terri-
toriales aragoneses, incentivando especialmente las 
prácticas en las que la mujer esté infrarrepresentada.
	 b) Adoptarán las medidas oportunas para que 
tanto las Administración públicas como las federacio-
nes, asociaciones y entidades deportivas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón garanticen la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
con relación a la actividad física y la práctica del de-
porte, en todas sus modalidades deportivas, incluidos 
aquellos aspectos relacionados con la celebración de 
pruebas y competiciones.
	 c) Llevarán a cabo acciones de sensibilización y 
difusión del deporte femenino, incluyendo la puesta 
en valor de aquellos logros obtenidos por las depor-
tistas con o sin discapacidad, al objeto de crear refe-
rentes femeninos en el ámbito social.
	 d) Garantizarán la presencia equilibrada de muje-
res y hombres en los órganos de dirección y decisión 
en el ámbito deportivo.
	 e) Realizarán programas específicos de fomento 
de la actividad física y del deporte para aquellas mu-
jeres contempladas en el principio de interseccionali-
dad.
	 2. Los programas o actividades deportivas que 
establezcan o promuevan actitudes sexistas o discri-
minatorias no podrán recibir subvenciones o ayudas 
públicas de las Administraciones públicas aragone-
sas, quedando prohibida la realización de aquellas 
que atenten a la dignidad de la mujer.
	 3. Las bases de las convocatorias de ayudas y sub-
venciones para actividades deportivas y de pruebas 
selectivas de profesionales del deporte incluirán ex-
presamente la exigencia del cumplimiento de esta ley.
	
	 Artículo 75.— Cultura.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas, en 
su ámbito competencial, harán efectivo el principio 
de igualdad de oportunidades y de trato entre muje-
res y hombres en todo lo relativo a la creación y pro-
ducción artística, cultural e intelectual y a la difusión 
de las mismas. 
	 2. El Gobierno de Aragón garantizará la partici-
pación de la mujer en el acceso a la cultura y en la 
oferta artística y de actividades culturales, adoptando 
las medidas necesarias para evitar cualquier discrimi-
nación.
	 3. Los distintos organismos, agencias, entes y de-
más estructuras de las Administraciones públicas ara-
gonesas que, de modo directo o indirecto, configu-
ren el sistema de gestión cultural desarrollarán, entre 
otras, las siguientes actuaciones para su promoción: 

	 a) Acciones de impulso y ayudas a la creación y 
producción artística e intelectual de autoría femenina, 
traducidas en incentivos de naturaleza económica.
	 b) Actuaciones de divulgación y de intercambio 
de la producción cultural, intelectual y artística de 
mujeres, tanto a nivel autonómico, nacional como 
internacional, y la suscripción de convenios con los 
organismos competentes.
	 c) Programas para incentivar las producciones 
innovadoras que superen el androcentrismo y el 
sexismo y fomenten el valor de la igualdad entre mu-
jeres y hombres, especialmente en aquellos ámbitos 
en los que la mujer esté infrarrepresentada.
	 d) Acciones para el reconocimiento de la aporta-
ción de las mujeres y de los hombres al patrimonio 
cultural de Aragón. 
	 e) El uso integrador y no sexista del lenguaje y de 
las imágenes en la creación y producción artística, 
cultural e intelectual y en la difusión de la misma.
	 f) Medidas para la promoción de la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artís-
tica y cultural pública.
	 g) La representación equilibrada de mujeres y hom-
bres en los distintos órganos consultivos y de decisión 
existentes en el ámbito artístico y cultural, así como en 
los jurados que conceden premios o reconocimientos 
en estos ámbitos.
	 h) La promoción de estudios para observar la 
igualdad de género en la cultura, estableciendo me-
canismos de evaluación para lograr la igualdad real 
y efectiva de género.
	 i) En general, todas las acciones positivas necesa-
rias para corregir las situaciones de desigualdad en 
la producción y creación intelectual artística y cultural 
de las mujeres.
	 4. Las Administraciones públicas aragonesas no 
podrán acoger, adquirir o subvencionar producciones 
artísticas, cualquiera que sea su soporte, que fomen-
ten actitudes sexistas, discriminatorias o que atenten 
a la dignidad de la mujer o promuevan la violencia 
contra la mujer.
	 5. Los espacios públicos no podrán acoger la rea-
lización de actividades culturales en las que no se 
permita o se obstaculice la participación de las muje-
res.
	
	 Artículo 76.— Cooperación para el desarrollo.
	 1. Los poderes públicos de Aragón promoverán y 
consolidarán la igualdad de oportunidades y los de-
rechos humanos de las mujeres en su acción exterior 
y en la política de cooperación para el desarrollo y 
de acción humanitaria.
	 2. Todas las políticas, planes, documentos de pla-
nificación estratégica, tanto sectorial como geográ-
fica, y herramientas de programación operativa de la 
cooperación aragonesa para el desarrollo incluirán 
el principio de igualdad de género de forma transver-
sal, con medidas concretas e indicadores de género 
para su seguimiento y evaluación. 
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón promoverá actuaciones de formación para 
los y las agentes de cooperación, tanto del ámbito 
público como privado, que incorporen efectivamente 
la perspectiva de género.
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	 Artículo 77.— Planeamiento urbanístico y vi-
vienda.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas inte-
grarán transversalmente la perspectiva de género en 
las políticas y los planes en materia de vivienda y desa-
rrollarán programas y actuaciones que tengan en con-
sideración los diferentes grupos sociales, la diversidad 
de los modelos de familia y las distintas etapas del 
ciclo vital.
	 2. Los poderes públicos de Aragón, en coordina-
ción y colaboración con las entidades locales en el 
territorio aragonés, aplicarán el enfoque de género en 
el diseño de las ciudades, en las políticas urbanas y 
en la definición y ejecución de los planeamientos ur-
banísticos, a través de mecanismos e instrumentos que 
fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la 
transparencia. 
	 3. La planificación pública fomentará la descentra-
lización de servicios, de manera que las infraestructu-
ras y la ordenación de los usos urbanísticos del suelo 
responda a las necesidades de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, disminuyendo los tiempos 
de desplazamiento y garantizando una mejor accesibi-
lidad a los servicios y dotaciones tanto públicas como 
privadas.
	 4. Se facilitará el acceso a la vivienda a las mujeres 
en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, 
y de las que hayan sido víctimas de la violencia, en 
especial cuando, en ambos casos, sean mujeres con 
discapacidad o tengan hijos menores o discapacitados 
exclusivamente a su cargo y en función de las demás 
condiciones especialmente gravosas que pudieran 
concurrir.
	 5. Las Administraciones públicas aragonesas ga-
rantizarán la formación con perspectiva de género y 
de ciudad inclusiva y conciliadora del personal técnico 
y político que se dedica a la planificación urbanística 
y en los ámbitos de vivienda, movilidad y medio am-
biente.
	
	 Artículo 78.— Movilidad.
	 Los poderes públicos de Aragón aplicarán el prin-
cipio de transversalidad para la implantación de la 
igualdad de género en su política de transporte y mo-
vilidad, así como en su planificación, y se aplicarán las 
siguientes medidas:
	 1. Incorporarán la perspectiva de género en los es-
tudios y análisis en materia de transporte y movilidad, 
y aplicarán indicadores de género y datos estadísticos 
desagregados por sexo.
	 2. Desarrollarán actuaciones para dar respuesta 
especialmente a la planificación que tenga como obje-
tivo la reducción de tiempos y distancias con el fin de 
conciliar la vida familiar y laboral, así como las nece-
sidades del ámbito rural y la situación de las personas 
con discapacidad.
	 3. Promoverán la participación ciudadana de las 
mujeres y de las asociaciones de defensa de los dere-
chos de las mujeres en los procesos de diseño urbanís-
tico.
	
	 Artículo 79.— Sociedad de la información y del 
conocimiento.
	 Las Administraciones públicas aragonesas incorpo-
rarán el principio de igualdad de género en todas las 

actuaciones y programas de la sociedad de la infor-
mación y del conocimiento, en su diseño, ejecución y 
evaluación, e integrarán transversalmente la perspec-
tiva de género en la planificación e implantación de 
las nuevas tecnologías de la información, la comunica-
ción y el conocimiento, con el objetivo de garantizar 
la incorporación en condiciones de igualdad de opor-
tunidades, de mujeres y hombres, a la sociedad de la 
información. A tal efecto:
	 a) Impulsarán la igualdad de género en la cons-
trucción y consolidación de la sociedad de la infor-
mación, la comunicación y el conocimiento con el fin 
de mejorar la situación de las mujeres en relación a la 
brecha digital de género existente y a cualquier tipo de 
discriminación, entre otras, en el acceso, tipos e inten-
sidad de utilización y usos avanzados, como usuarias 
y creadoras. 
	 b) Promoverán la aplicación de indicadores de gé-
nero y datos estadísticos desagregados por sexo en 
los proyectos que se desarrollen de tecnologías de la 
información, la comunicación y el conocimiento con el 
objetivo de poder evaluar el impacto de género.
	 c) Implantarán el uso integrador y no sexista del len-
guaje y las imágenes en el ámbito de sus actuaciones y 
en los proyectos relacionados con las tecnologías de la 
información, la comunicación y el conocimiento, finan-
ciados total o parcialmente por los poderes públicos, 
con el objetivo de garantizar que en los contenidos e 
imágenes se haga un tratamiento inclusivo e igualitario 
entre mujeres y hombres.
	 d) Desarrollarán acciones de sensibilización y difu-
sión de buenas prácticas de incorporación de la pers-
pectiva de género en las tecnologías de la informa-
ción, la comunicación y el conocimiento. 
	 e) Promoverán programas formativos y de acceso 
a las nuevas tecnologías de la información, la comuni-
cación y el conocimiento a las mujeres con el objetivo 
de superar la brecha digital y mejorar su capacitación 
profesional. Se considerarán ámbitos de especial aten-
ción los de las mujeres en situación de exclusión social, 
las de etnia gitana, las mujeres con discapacidad y las 
que residen en el entorno rural.
	 f) Promoverán los contenidos creados por mujeres 
en el ámbito de la sociedad de la información.
	
	 Artículo 80.— Desarrollo rural.
	 1. Los poderes públicos de Aragón integrarán la 
perspectiva de género en las actuaciones de desarro-
llo rural, garantizando que estas intervenciones con-
templen las necesidades de las mujeres, permitan su 
plena participación con equidad en los procesos de 
desarrollo rural y contribuyan a una igualdad real de 
oportunidades entre mujeres y hombres.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el ámbito de sus competencias, estable-
cerá programas y actuaciones con el objetivo de:
	 a) Analizar la situación de las mujeres y de los hom-
bres en el entorno rural a efectos de valorar aquellas 
actuaciones más efectivas y necesarias.
	 b) Facilitar el acceso a la titularidad o la cotitula-
ridad por parte de las mujeres de las explotaciones 
agrarias y especialmente las de origen familiar, así 
como apoyar el cooperativismo femenino rural con la 
finalidad de promover una representación equilibrada 
de mujeres y hombres.
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	 c) Hacer visible socialmente la importancia del tra-
bajo de las mujeres en el medio rural y de sus aporta-
ciones a la economía, la cultura y al desarrollo de los 
territorios.
	 d) Fomentar el asociacionismo femenino en el ám-
bito rural como motor de dinamización, transformación 
y desarrollo rural. 
	 e) Promover medidas de formación de las mujeres 
en el ámbito rural dirigidas a mejorar el nivel socioedu-
cativo y formativo, con el fin de favorecer su incorpora-
ción al mercado laboral, tanto por cuenta ajena como 
por cuenta propia y la creación de empleo. 
	 f) Facilitar el acceso a las nuevas tecnologías de la 
información, la comunicación y el conocimiento y a la 
gestión de empresas de ámbitos tecnológicos que fa-
vorezcan el teletrabajo, mejorando las infraestructuras 
del territorio y la llegada de internet a nivel profesio-
nal. 
	 g) Garantizar la presencia y participación de las 
mujeres en el ámbito rural favoreciendo su acceso a 
puestos de decisión política, profesional o social.
	 h) Fomentar el papel de las mujeres como impulso-
ras activas del desarrollo rural, apoyando las iniciati-
vas lideradas por ellas y fomentando su presencia en 
los órganos rectores del medio rural.
	 i) Promover nuevas actividades laborales que favo-
rezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.
	 j) Promover el desarrollo de una red de servicios so-
ciales para atender a menores, mayores y dependien-
tes como medida de conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de hombres y mujeres en el mundo 
rural.
	

CAPÍTULO VII
Participación social y política

	
	 Artículo 81.— Participación social y política.
	 Las Administraciones públicas aragonesas impulsa-
rán la participación social y política de las mujeres en 
todos los ámbitos de actuación de su competencia y se 
adoptarán las siguientes medidas:
	 1. Se fomentará que en los órganos de dirección 
de las asociaciones y organizaciones profesionales, 
empresariales, de economía social, sindicales, políti-
cas, culturales o de otra índole exista una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres. Con este objetivo, 
entre otras actuaciones, se podrán adecuar las subven-
ciones que les correspondan en función de la adopción 
de medidas que hagan posible un incremento de la 
presencia de mujeres en aquellos órganos de direc-
ción en los que estén infrarrepresentadas y se incluirán 
cláusulas sociales de igualdad en los procedimientos 
de contratación.
	 2. Las asociaciones y organizaciones profesiona-
les, empresariales, de economía social, sindicales, po-
líticas, culturales o de otra índole que discriminen a las 
mujeres, en su funcionamiento o en la participación 
de sus órganos de decisión o consultivos, no podrán 
recibir subvenciones o ayudas públicas de las Adminis-
traciones públicas aragonesas.
	
	 Artículo 82.— Fomento del asociacionismo.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón apoyará a las asociaciones y entidades sin 
ánimo de lucro que lleven a cabo actividades dirigidas 

a la consecución de los fines que persigue esta ley y 
que trabajen en el ámbito de la promoción de la igual-
dad entre mujeres y hombres. Dichas entidades y aso-
ciaciones podrán ser declaradas de utilidad pública 
en los términos previstos en la legislación específica de 
sus correspondientes formas jurídicas.
	 2. Se impulsará el movimiento asociativo y las ini-
ciativas que persigan la creación de redes de asocia-
ciones de mujeres con el objetivo de incorporar a las 
mujeres en la actividad pública, privada y empresa-
rial, en particular a aquellas que residan en el ámbito 
rural.
	 3. Las Administraciones públicas aragonesas, en 
los planes estratégicos de subvenciones que adopten 
en el ejercicio de sus competencias, determinarán los 
ámbitos en que, por razón de la existencia de una 
situación de desigualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres, las bases reguladoras de las corres-
pondientes subvenciones puedan incluir la valoración 
de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad 
por parte de las entidades solicitantes. A estos efectos 
podrán valorarse, entre otras, las medidas de conci-
liación de la vida personal, laboral y familiar, de res-
ponsabilidad social de la empresa, o la obtención del 
distintivo empresarial en materia de igualdad.
	 4. Se tendrá en cuenta, especialmente, en la conce-
sión de subvenciones a aquellas entidades solicitantes 
que promuevan medidas a favor de los colectivos de 
mujeres vulnerables y de las que sufran múltiple discri-
minación.
	

CAPÍTULO VIII
Imagen y medios de comunicación social

	
	 Artículo 83.— Imagen de las mujeres y hombres. 
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas vela-
rán por que todos los medios de comunicación social 
sujetos a sus propios ámbitos competenciales cumplan 
lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico en lo 
relativo a la protección y salvaguarda de los derechos 
fundamentales, de sus principios y valores, así como 
de la legislación aplicable en materia de igualdad, 
con especial atención a la erradicación de conduc-
tas, textos e imágenes que promuevan o justifiquen la 
desigualdad entre mujeres y hombres, con especial 
atención a los colectivos de mujeres consideradas en 
vulnerabilidad y que sufren múltiple discriminación
	 2. Se promoverá la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades en la transmisión de una 
imagen igualitaria y no discriminatoria de las mujeres 
y de los hombres en todos los medios de información y 
de comunicación. A tales efectos: 
	 a) La imagen que se transmita a través de estos 
medios y de la publicidad debe ser igualitaria, plu-
ral, libre de estereotipos sexistas y de roles de género 
discriminatorios asignados, y debe reflejar adecuada-
mente la pluralidad de funciones y papeles que las mu-
jeres y los hombres ejercen en todos los ámbitos de la 
sociedad.
	 b) Se fomentará que el conjunto de medios de co-
municación desarrollen un papel proactivo en la eli-
minación de discriminaciones por razón de género y 
en el fomento de la corresponsabilidad como un valor 
social, a través de acciones de determinación de bue-
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nas prácticas y el establecimiento de protocolos para 
erradicar la violencia contra las mujeres.
	 c) Se aplicará un uso integrador y no sexista del len-
guaje y de las imágenes, para la utilización no discri-
minatoria, sexista, vejatoria o en contra del principio 
de igualdad de las mismas, y se promoverá de forma 
activa una imagen igualitaria, plural y no estereoti-
pada de las mujeres y los hombres.
	 d) Se fomentará que los medios de información y 
de comunicación introduzcan una imagen gráfica y 
mensajes comunes para manifestar la total condena 
a la violencia machista y sensibilizar a la ciudadanía 
para actuar de todas las maneras posibles contra estos 
crímenes; que difundan ampliamente todas las accio-
nes de repulsa ciudadana que se lleven a cabo como 
respuesta del asesinato; y adopten recomendaciones 
como evitar el sensacionalismo, huir de los estereotipos 
de marginalidad o respetar la dignidad de la víctima, 
entre otras buenas prácticas.
	 e) Se promoverá el encuentro entre asociaciones, 
Administración de la Comunidad Autónoma, entida-
des locales, medios de comunicación, agencias pu-
blicitarias y editoriales con el fin de que construyan 
un manual de estilo adaptable a las realidades de sus 
productos y a los principios de igualdad de esta ley. 
	 f) Se velará para que no se emitan espacios o pu-
blicidad sexista, discriminatoria, vejatoria o que justifi-
que, banalice o incite a la violencia de género.
	
	 Artículo 84.— Medios de comunicación social de 
titularidad pública.
	 1. Los medios de comunicación social de titularidad 
pública, los que sean subvencionados o aquellos en 
los que participen las Administraciones públicas ara-
gonesas, cuya actividad se encuentre sujeta al ámbito 
competencial de la Comunidad Autónoma de Aragón 
transmitirán una imagen igualitaria, plural y no este-
reotipada de mujeres y hombres, y promoverán el co-
nocimiento y la difusión del principio de igualdad de 
oportunidades y de trato, así como la implantación de 
un uso integrador y no sexista del lenguaje y de las 
imágenes.
	 2. El Gobierno de Aragón, con el fin de evitar la 
discriminación y avanzar hacia la igualdad plena de 
las mujeres en el sector de la información y la comu-
nicación de titularidad pública y, en particular, en re-
lación con la organización y actividad propia de la 
entidad audiovisual autonómica, promoverá:
	 a) La adopción, mediante la autorregulación, de có-
digos de buenas prácticas tendentes a que los medios 
de comunicación transmitan en sus programaciones el 
contenido de los derechos fundamentales y los valores 
constitucionales, especialmente el principio de igual-
dad, con el objetivo de situar y visibilizar a mujeres y 
hombres en la sociedad actual en un marco de equi-
dad, tolerancia, respeto, rechazo a la violencia y dig-
nidad de las personas, al margen de estereotipos sexis-
tas de la imagen y de roles de género, y con especial 
incidencia en los contenidos dirigidos a la población 
infantil y juvenil.
	 b) El desarrollo, de forma periódica, de campañas 
institucionales de información y difusión dirigidas a fo-
mentar el principio de igualdad de oportunidades y 
de trato entre mujeres y hombres, promoviendo la pre-
sencia y participación social y política de las mujeres, 

la eliminación de la desigualdad entre los dos sexos 
y, especialmente, la sensibilización contra la violencia 
contra la mujer, el acoso sexual y por razón de género, 
así como contra la explotación sexual de las mujeres, 
niñas y niños. A tales efectos, velará por la utilización 
de las técnicas y metodologías adecuadas para hacer 
llegar estos mensajes, también a las personas con al-
guna discapacidad sensorial, estableciendo, para ello, 
los servicios de traducción necesarios.
	 c) El principio de participación equilibrada entre 
mujeres y hombres en sus órganos de administración, 
representación y consulta, así como en los puestos téc-
nicos.
	 d) La elaboración de un Plan de Igualdad especí-
fico, por parte de la Corporación Aragonesa de Radio 
y Televisión, y de todas sus empresas colaboradoras, 
que incluya la formación y promoción de mujeres a 
puestos de responsabilidad directiva y profesional. 
	 e) La realización de encuentros entre las asociacio-
nes y grupos de mujeres y representantes de los me-
dios de comunicación social y de la publicidad, con 
el fin de identificar las necesidades e intereses reales y 
fomentar que los medios de comunicación transmitan 
una imagen igualitaria de las mujeres y de los hombres 
libre de estereotipos de género.
	 f) La creación de una Comisión de Igualdad en el 
Consejo de Administración de la Corporación Arago-
nesa de Radio y Televisión. Dicha Comisión contará 
con la participación de trabajadoras y trabajadores 
o representantes sindicales de los diferentes servicios. 
Las decisiones y conclusiones que se adopten tendrán 
carácter público.
	 g) La garantía del cumplimiento de las funciones de 
servicio público asignadas a los medios de comunica-
ción audiovisual, vigilando singularmente la emisión 
de espacios obligatorios, como las campañas de sensi-
bilización y la publicidad gratuita.
	
	 Artículo 85.— Igualdad de género en los medios 
de titularidad privada.
	 El Gobierno de Aragón velará por que los medios 
de titularidad privada transmitan en sus contenidos una 
imagen igualitaria y no discriminatoria conforme a lo 
previsto en la presente ley para los medios públicos. 
Para ello: 
	 1. Se impulsará la adopción de acuerdos de au-
torregulación que contribuyan al cumplimiento de la 
legislación en materia de igualdad entre hombres y 
mujeres, incluyendo las actividades de venta y publici-
dad que en aquellos se desarrollen.
	 2. Las empresas y entidades titulares de medios de 
comunicación privados deberán desarrollar acciones 
de formación en igualdad de género para sus profesio-
nales, que contemplarán específicamente a los colec-
tivos de mujeres vulnerables. Asimismo, se aportarán 
recomendaciones, cláusulas marco y códigos que erra-
diquen los estereotipos de género. 
	 3. Se asesorará a los medios de comunicación 
para la elaboración de un manual de estilo sobre el 
tratamiento informativo de la violencia contra la mu-
jer basado en los protocolos de buenas prácticas sus-
critos, de modo que la información sobre la violencia 
machista se aborde con sensibilidad, eliminando todos 
aquellos elementos de distorsión que puedan apartar 
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la atención de la opinión pública de la raíz de este 
problema social.
	 4. Se fomentará que, en los órganos de adminis-
tración de los medios de comunicación de titularidad 
privada, se promueva el principio de participación 
equilibrada entre mujeres y hombres.
	 5. Se informará sobre la forma de actuar ante los 
ataques sexistas a través de las redes sociales y las 
medidas de protección a adoptar
	
	 Artículo 86.— Igualdad de género en la publici-
dad.
	 1. El Gobierno de Aragón velará por la aplicación 
del principio de igualdad de oportunidades y de trato 
en la transmisión de una imagen igualitaria, plural, no 
estereotipada y no discriminatoria de las mujeres y de 
los hombres en la publicidad, así como del uso integra-
dor y no sexista del lenguaje y de las imágenes.
	 2. La publicidad que comporte una conducta no 
igualitaria y discriminatoria de acuerdo con la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, con esta ley y, 
en general, con la normativa de igualdad de género 
aplicable será considerada ilícita de conformidad con 
lo previsto en la legislación general de publicidad y 
la de publicidad y comunicación institucional. A tales 
efectos, se considerará publicidad ilícita aquella que 
atente contra la dignidad de la persona o vulnere los 
valores y derechos reconocidos en la Constitución, 
especialmente los previstos en los artículos 14, 18 y 
20.4. Se entiende incluida:
	 a) La publicidad que presente a las mujeres de 
forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando par-
ticular y directamente su cuerpo o partes del mismo 
como mero objeto desvinculado del producto que se 
pretende promocionar. 
	 b) La publicidad que utilice la imagen asociada 
a roles o comportamientos estereotipados de género 
que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento 
jurídico, así como aquella que promueva a generar 
la violencia referida en la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género y en la Ley 4/2007, de 
22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las 
Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.
	 3. No podrá emitirse ni editarse publicidad que fo-
mente o induzca a la prostitución en ningún medio de 
comunicación de titularidad pública. 
	 4. Se incluirá la perspectiva de género en los crite-
rios de contratación de campañas de publicidad por 
parte de los organismos públicos aragoneses.
	

TÍTULO IV
Garantías del derecho a la igualdad

y a la no discriminación por razón de género
	
	 Artículo 87.— Institución garante.
	 1. Sin perjuicio de la tutela jurisdiccional corres-
pondiente a los órganos judiciales, la institución del 
Justicia de Aragón es garante del derecho a la igual-
dad entre mujeres y hombres en las actuaciones de las 
Administraciones públicas aragonesas.
	 2. El informe anual que remita a las Cortes deberá 
tener un capítulo específico dedicado a la igualdad de 
género, en el que se recogerán todas las actuaciones 
que desarrolle relacionadas con la igualdad de trato y 

de oportunidades y la no discriminación por razón de 
género.
	 3. A la institución del Justicia de Aragón se la do-
tará de una estructura de personal formado en igual-
dad, con funciones concretas para evitar el maltrato 
institucional.
	
	 Artículo 88.— Evaluación de la aplicación de la 
ley.
	 1. El organismo competente en materia de igualdad 
de género elaborará cada cuatro años un informe de 
evaluación sobre el conjunto de actuaciones en rela-
ción con la efectividad del principio de igualdad en-
tre mujeres y hombres, que estará coordinado por el 
departamento que ostente las competencias en dicha 
materia y que establecerá los criterios correctores que 
correspondan con la finalidad objeto de esta ley.
	 2. Previamente a su aprobación, dicho informe será 
trasladado para su valoración a la Comisión Interde-
partamental para la Igualdad, pudiendo ejercerse, 
después de ser aprobado, la denuncia de los incumpli-
mientos que procedan por los órganos competentes de 
las Administraciones públicas aragonesas. 
	
	 Artículo 89.— Igualdad de trato en el acceso a 
bienes y servicios y su suministro.
	 El departamento competente en materia de protec-
ción de los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias, así como el resto de Administraciones públi-
cas de Aragón, adoptarán las medidas necesarias y 
velarán para que se garantice el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres, así como la elimi-
nación de la discriminación directa o indirecta en el 
acceso como personas consumidoras y usuarias finales 
a bienes y servicios y su suministro.
	
	 Artículo 90.— Acciones frente a la publicidad ilí-
cita.
	 La publicidad que comporte una conducta no iguali-
taria o discrimine directa o indirectamente de acuerdo 
con esta ley será considerada ilícita, en los términos es-
tablecidos en la legislación vigente sobre esta materia. 
	
	 Artículo 91.— Acciones frente a la discriminación 
y la desigualdad de género en general.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el marco de sus competencias, ejercerá 
las acciones previstas en los términos establecidos en 
la legislación vigente con el fin de eliminar la discrimi-
nación y la desigualdad entre mujeres y hombres en 
Aragón en todos los ámbitos de intervención de esta 
ley. 
	

TÍTULO V
Inspección y régimen sancionatorio

	
CAPÍTULO I
Inspección

	
	 Artículo 92.— Inspección.
	 1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden, y de las atribuciones inspec-
toras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda 
ejercer la inspección de trabajo, la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón llevará a cabo su 
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actuación inspectora de vigilancia, control, comproba-
ción y orientación en el ámbito territorial de Aragón, 
con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la 
presente ley y las normas de desarrollo. Con este fin, 
destinará los medios materiales y personales necesa-
rios habilitando a su funcionariado como personal ins-
pector.
	 2. El Instituto Aragonés de la Mujer habilitará entre 
su personal inspectores o inspectoras en materia de 
igualdad de género.
	
	 Artículo 93.— Régimen jurídico.
	 1. El personal inspector tendrá la consideración de 
autoridad con plena independencia en su desarrollo 
en el ejercicio de sus funciones.
	 2. La función inspectora habrá de ser ejercida por 
funcionarios debidamente acreditados sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior. 
	 3. El funcionariado o personal habilitado como per-
sonal inspector estará obligado a identificarse en el 
ejercicio de su función, mostrando el documento acre-
ditativo de su condición, que habrá de exhibir cuando 
ejercite sus funciones.
	 4. Las personas físicas y jurídicas, entidades y or-
ganizaciones estarán obligadas a facilitar a la inspec-
ción el acceso a las instalaciones y el examen de los 
documentos, libros y datos estadísticos que tengan en 
su poder, así como a proporcionar toda la información 
solicitada.
	 5. El personal inspector podrá recabar, cuando lo 
considere necesario, la cooperación de otras institucio-
nes públicas en los términos y condiciones previstos en 
la normativa vigente. 
	 6. El personal inspector deberá guardar secreto y 
sigilo profesional sobre los hechos y asuntos que co-
nozcan en el ejercicio de su cargo, función y actua-
ciones. Asimismo, en el desarrollo de su actuación, 
deberá respetar los principios de objetividad, transpa-
rencia e imparcialidad. 
	 7. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo 
conforme a lo dispuesto en la presente ley y las normas 
reglamentarias de desarrollo.
	
	 Artículo 94.— Funciones.
	 La inspección en materia de igualdad de género 
llevará a cabo en su ejercicio las siguientes funciones: 
	 1. Velar, vigilar y comprobar el cumplimiento de 
esta ley y sus normas de desarrollo. 
	 2. Realizar cuantas actuaciones sean precisas para 
verificar los hechos que hayan sido objeto de denuncia 
o reclamación y puedan ser constitutivos de infracción.
	 3. Efectuar entrevistas concertadas o visitas de 
inspección, personándose libremente y sin previa no-
tificación en los lugares en los que se desarrolle una 
actividad sometida a la presente ley, salvo domicilios 
particulares, o respecto de los que se tramita un proce-
dimiento investigador.
	 4. Proponer la adopción de las medidas cautelares 
para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley. 
	 5. Proponer la incoación de los procedimientos san-
cionadores que procedan. 
	 6. Asegurar el control del desarrollo de actividades 
sobre igualdad de género que hayan sido objeto de 

cualquier tipo de ayuda pública por parte del Instituto 
Aragonés de la Mujer. 
	 7. Redactar y remitir al órgano competente las ac-
tas de inspección.
	 8. Las demás que se determinen reglamentaria-
mente.
	

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

	
	 Artículo 95.— Concepto de infracción. 
	 Constituyen infracciones administrativas en materia 
de igualdad de género las acciones y omisiones tipifi-
cadas y sancionadas en esta ley. 
	
	 Artículo 96.— Responsabilidad.
	 1. La responsabilidad administrativa por infraccio-
nes en materia de igualdad de género se imputará a 
aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, que realicen acciones u omisiones tipificadas en 
esta ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden en las que pudieran incurrir 
y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras que 
en el ámbito laboral pueda ejercer la inspección de 
trabajo.
	 2. En el supuesto de que la infracción sea respon-
sabilidad de varias personas conjuntamente, la respon-
sabilidad de las infracciones y las sanciones que se 
impongan será solidaria.
	 3. Las personas jurídicas responderán del cumpli-
miento de las sanciones impuestas como consecuencia 
de las infracciones cometidas por sus órganos, perso-
nas empleadas o agentes, de modo solidario o subsi-
diario. 
	 4. Las normas que definen las infracciones y sancio-
nes no podrán aplicarse por analogía.
	 5. El régimen sancionador contenido en la presente 
ley no será aplicable a aquellas infracciones cometidas 
con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que dicho 
régimen sea más favorable al infractor. 
	
	 Artículo 97.— Infracciones.
	 1. Las infracciones se clasifican en leves, graves o 
muy graves.
	 2. Se consideran infracciones leves:
	 a) Las actuaciones u omisiones que impliquen retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones que establece la 
presente ley o que pudieran establecerse reglamenta-
riamente. 
	 b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a 
colaborar con la acción investigadora de los servicios 
de igualdad de género.
	 c) Dificultar o entorpecer la acción investigadora de 
los servicios de inspección en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres.
	 d) No atender a un requerimiento formal por un ór-
gano directivo en materia de igualdad entre hombres 
y mujeres, o hacerlo fuera de plazo, siempre que de 
esta acción u omisión no se provoquen perjuicios que 
puedan calificarse de graves.
	 e) No suministrar datos o información obligatoria 
a efectos de esta ley o hacerlo fuera de plazo, previo 
requerimiento formal del órgano directivo competente 
en materia de igualdad de género de la Comunidad 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 262. 5 de julio de 2018	 19671

Autónoma de Aragón, cuando de ello no se derive un 
perjuicio grave.
	 f) Suministrar la información obligatoria requerida 
con datos inexactos, incompletos o de forma diferente 
de la que esté establecida, cuando estos hechos no den 
lugar a un perjuicio grave.
	 g) El incumplimiento total o parcial de las obligacio-
nes establecidas en la presente ley cuando el mismo no 
esté tipificado como infracción grave o muy grave. 
	 3. Se consideran infracciones graves:
	 a) La obstrucción o negación absoluta a la acción 
investigadora de los servicios de inspección de igual-
dad de género de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
	 b) La realización de cualesquier tipo de actuación 
discriminatoria por razón de género o que induzcan 
o puedan inducir a la discriminación por razón de gé-
nero, siempre que no sea constitutiva de delito o falta.
	 c) La elaboración, utilización o difusión en los cen-
tros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de libros de texto y materiales didácticos que presenten 
o representen a las personas como superiores o inferio-
res en dignidad humana en función de su sexo, o que 
utilicen la imagen de las mujeres asociada a comporta-
mientos que justifiquen o inciten a la prostitución, a la 
violencia contra la mujer, al acoso sexual o por razón 
de género. 
	 d) La utilización sexista del lenguaje en documentos 
y soportes administrativos.
	 e) La inobservancia de los programas formativos es-
tablecidos por la Administración de la Comunidad. 
	 f) La realización de campañas de publicidad o 
anuncios que de forma vejatoria o discriminatoria utili-
cen el cuerpo de las mujeres o partes del mismo como 
reclamo publicitario, como mero objeto desvinculado 
del producto anunciado, o que utilicen la imagen de las 
mujeres asociada a comportamientos que justifiquen o 
inciten a la prostitución o a la violencia contra ellas. 
	 g) El suministro de la información obligatoria reque-
rida con datos inexactos, incompletos o de forma dife-
rente de la que esté establecida, cuando estos hechos 
den lugar a un perjuicio grave.
	 h) No suministrar datos o información obligatoria 
a efectos de esta ley o hacerlo fuera de plazo, previo 
requerimiento formal del órgano directivo competente 
en materia de igualdad de género de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuando de ello se derive un per-
juicio grave.
	 i) La reincidencia por comisión de dos o más infrac-
ciones leves dentro de un período de dos años, cuando 
la sanción impuesta a las anteriores haya devenido 
firme en vía administrativa.
	 4. Se consideran infracciones muy graves:
	 a) El desarrollo de cualquier comportamiento, de 
naturaleza sexual o no, llevado a cabo en función del 
sexo de una persona, cuando exista un propósito o pro-
duzca un efecto de atentar contra su dignidad, creando 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la 
misma, siempre que el hecho no constituya delito.
	 b) No suministrar la información obligatoria reque-
rida o suministrar datos inexactos, incompletos o de 
forma diferente de la que esté establecida, tanto si son 
de comunicación voluntaria como obligatoria, cuando 
se ha infringido actuando con dolo o negligencia grave.

	 c) Cualquier trato desfavorable a las mujeres en re-
lación con el embarazo o la maternidad de las mismas.
	 d) La utilización sexista del lenguaje o transmisión 
de imágenes o mensajes estereotipados de subordina-
ción o desigualdad entre mujeres y hombres en aquellos 
medios de comunicación social públicos, o que reciban 
subvenciones públicas, así como en todos aquellos me-
dios de comunicación sujetos al ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 e) El ejercer cualquier represalia o trato adverso 
contra una persona como consecuencia de haber pre-
sentado la misma una queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso de cualquier tipo, destinado a im-
pedir su discriminación o la de otras personas y a exigir 
el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres.
	 f) La reincidencia por comisión de dos o más in-
fracciones graves dentro de un período de dos años, 
cuando la sanción impuesta a las anteriores haya deve-
nido firme en vía administrativa. 
	
	 Artículo 98.— Reincidencia.
	 A los efectos de la presente ley, existe reincidencia 
cuando las personas, físicas o jurídicas, responsables 
de las infracciones cometan en el plazo de dos años 
más de una infracción de la misma naturaleza y así 
hayan sido sancionadas mediante resolución firme, 
contados desde la notificación de aquella.
	
	 Artículo 99.— Sanciones.
	 1. Las infracciones leves serán sancionadas con 
apercibimiento o con multa de hasta 3.000 euros.
	 2. Las infracciones graves serán sancionadas con 
multa de 3.001 euros hasta 30.000 euros. Además se 
impondrán como sanciones accesorias las que pudie-
ran corresponder de las siguientes:
	 a) La prohibición del acceso a cualquier tipo de 
ayuda pública de las Administraciones de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón por un período de hasta tres 
años.
	 b) La inhabilitación temporal, por un período de 
hasta tres años, para ser titular, la persona física o jurí-
dica, de centros o servicios dedicados a la prestación 
de servicios públicos.
	 c) El cierre o suspensión temporal del servicio, acti-
vidad o instalación de hasta tres años.
	 3. Las infracciones muy graves serán sancionadas 
con multa de 30.001 hasta 50.000 euros. Además se 
impondrán como sanciones accesorias las que pudie-
ran corresponder de las siguientes:
	 a) La prohibición del acceso a cualquier tipo de 
ayuda pública de las Administraciones de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón por un período de tres a 
cinco años.
	 b) La inhabilitación temporal, por un período de 3 a 
5 años, para ser titular, la persona física o jurídica de 
centros o servicios dedicados a la prestación de servi-
cios públicos.
	 c) El cierre o suspensión temporal del servicio, acti-
vidad o instalación de hasta cinco años.
	
	 Artículo 100.— Graduación de las sanciones.
	 1. Para la determinación de la cuantía de las mul-
tas y la aplicación de las demás sanciones, el órgano 
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competente tiene que atender a los siguientes criterios 
de graduación:
	 a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjui-
cios causados.
	 b) La existencia de intencionalidad o la reinciden-
cia de la persona autora, física o jurídica.
	 c) La trascendencia social o relevancia de los he-
chos y el número de personas afectadas.
	 d) El incumplimiento de advertencias o requerimien-
tos previos de la Administración.
	 e) El beneficio que haya obtenido la persona infrac-
tora.
	 f) La reparación voluntaria de los daños causados 
o la subsanación de los defectos que dieron lugar a la 
iniciación e infracción procedimental, siempre que ello 
tenga lugar antes de que recaiga resolución definitiva 
en el procedimiento sancionador.
	 2. Para la determinación de la cuantía de las multas 
y la aplicación de las demás sanciones, se tendrá en 
cuenta que la comisión de las infracciones no resulte 
más beneficiosa para la persona o personas infracto-
ras que el cumplimento de las normas infringidas.
	
	 Artículo 101.— Régimen de prescripción.
	 1. Las infracciones administrativas recogidas en 
esta ley prescribirán: las muy graves, a los 3 años; las 
graves, a los 2 años, y las leves, al año, todos ellos 
contados a partir del día siguiente a la comisión del 
hecho infractor o, de prolongarse la acción u omisión 
en el tiempo, desde el día en que hubiese cesado.
	 2. Las sanciones administrativas recogidas en 
esta ley prescribirán: las muy graves, a los 3 años; 
las graves, a los 2 años, y las leves, al año, todos 
ellos contados a partir del día siguiente a aquel en el 
que adquiera firmeza la resolución por la que se im-
pone la sanción. Este plazo de prescripción quedará 
interrumpido desde el comienzo del procedimiento de 
ejecución, con conocimiento de la persona interesada, 
y volverá a reanudarse desde que quede paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable a la 
persona infractora.
	
	 Artículo 102.— Competencia.
	 Las autoridades competentes para imponer sancio-
nes por infracciones previstas en la presente ley serán:
	 a) Para la imposición de sanciones por infracciones 
leves, el órgano directivo competente en materia de 
igualdad de género de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. 
	 b) Para la imposición de sanciones por infraccio-
nes graves, el departamento competente en materia de 
igualdad de género de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
	 c) Para la imposición de sanciones por infracciones 
muy graves, el Gobierno de Aragón. 
	
	 Artículo 103.— Procedimiento sancionador.
	 1. Las infracciones descritas en esta ley serán ob-
jeto de sanción administrativa, previa instrucción del 
correspondiente procedimiento sancionador, que co-
rresponderá al personal funcionario al servicio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad 
con la legislación y disposiciones reglamentarias regu-
ladoras de la potestad sancionadora, sin perjuicio de 

la exigencia de las responsabilidades civiles, penales 
o de cualquier otro orden que puedan concurrir.
	 El procedimiento sancionador se habrá de ajustar a 
los principios establecidos en la legislación del proce-
dimiento administrativo común y en la normativa auto-
nómica que regule las especialidades derivadas de la 
organización propia.
	 2. Para la defensa del derecho a la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres a que se refiere la presente 
ley y de los derechos que en ella se reconocen, las aso-
ciaciones cuya finalidad es la defensa de los derechos 
de las mujeres son personas interesadas como titulares 
legítimos colectivos.
	

DISPOSICIONES ADICIONALES
	
	 Primera.— Protección de datos. 
	 Los censos y registros dependientes del Instituto Ara-
gonés de la Mujer cumplirán con la legislación apli-
cable en materia de protección de datos de carácter 
personal. 
	
	 Segunda.— Presupuestos.
	 El Gobierno de Aragón consignará anualmente en 
sus presupuestos los recursos económicos suficientes 
para poner en práctica las medidas que se desarrollen 
en cumplimiento de la presente ley y para el ejercicio 
adecuado de sus competencias y funciones en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres, atendiendo al 
principio de eficacia y eficiencia de los recursos, los 
servicios y los procedimientos para el desarrollo de las 
actuaciones previstas en la misma.
	
	 Tercera.— Uso integrador y no sexista del leguaje.
	 En todos los casos en que sea obligatorio el uso in-
tegrador y no sexista del lenguaje, se observarán como 
mínimo las siguientes reglas:
	 1. Eludir el masculino genérico siempre que sea po-
sible. 
	 2. Feminizar los términos. 
	 3. Utilizar términos abstractos, genéricos, colecti-
vos, perífrasis o metonimias. 
	 4. Omitir determinantes marcados. Se usa cuando 
no produce ambigüedad o indeterminación. 
	 5. Optar por la simetría en el tratamiento. 
	 6. Incorporar estrategias de legibilidad.
	 7. Recurrir a fórmulas de desdoblamiento única-
mente cuando vengan exigidas para eliminar la ambi-
güedad o visibilizar explícitamente a las mujeres.
	

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	
	 Única.— Derogación normativa.
	 Quedan derogadas las disposiciones de igual o in-
ferior rango que contradigan, se opongan o resulten 
incompatibles con lo previsto en la presente ley.
	

DISPOSICIONES FINALES
	
	 Primera.— Adecuación de la legislación sectorial.
	 El Gobierno de Aragón formulará sistemáticamente 
proyectos de modificación de la legislación sectorial 
para que en ellos se incorpore transversalmente el prin-
cipio de igualdad de género y el efectivo cumplimiento 
de lo estipulado en esta ley. Tales modificaciones nor-
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mativas se producirán en el plazo de cuatro años desde 
su entrada en vigor.
	
	 Segunda.— Modificación de la Ley 4/1985, de 
27 de junio, del Justicia de Aragón.
	 Se modifica el apartado 1 del artículo 35 de la Ley 
4/1985, de 27 de junio, del Justicia de Aragón, que-
dando redactado del siguiente modo:

	 «El Justicia de Aragón presentará a las Cortes 
anualmente, en el plazo de treinta días a partir del 
inicio del segundo período ordinario de sesiones, 
un informe en el que consten las quejas recibidas, 
los expedientes iniciados de oficio, las quejas re-
chazadas las que se encuentren en tramitación y 
los resultados obtenidos de aquellas investigaciones 
concluidas con resolución. Este informe deberá te-
ner un capítulo específico dedicado a la igualdad 
de género, donde se recojan todas las actuaciones 
relacionadas con la igualdad de trato y de oportuni-
dades y la no discriminación por razón de género.»

	
	 Tercera.— Modificación de la Ley 2/1993, de 19 
de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de 
la Mujer.
	 Se modifica el apartado 1 del artículo 1 de la Ley 
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Ins-
tituto Aragonés de la Mujer, quedando redactado del 
siguiente modo:

	 «Se crea el Instituto Aragonés de la Mujer como 
organismo autónomo adscrito al Departamento de 
Presidencia o, en su caso, al que figure en primer lu-
gar en el orden de prelación en el decreto de estruc-
tura básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.»

	
	 Cuarta.— Desarrollo reglamentario.
	 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón y a los depar-
tamentos competentes a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la 
presente ley en las materias que sean de la competen-
cia de la Comunidad Autónoma.
	 2. El Gobierno de Aragón aprobará, en el plazo de 
seis meses, el reglamento que desarrolle los requisitos 
para la obtención de la Marca de Excelencia en Igual-
dad.
	
	 Quinta.— Modificación de las relaciones de pues-
tos de trabajo.
	 En el plazo máximo de seis meses, el Gobierno 
de Aragón realizará las oportunas modificaciones de 
las relaciones de puestos de trabajo con su correspon-
diente dotación económica para la puesta en marcha 
de, al menos, las unidades de igualdad de todos los 
departamentos y un equipo de inspección compuesto 
por un mínimo de cinco personas.
	
	 Sexta.— Autorización de variaciones presupuesta-
rias.
	 Se autoriza al departamento competente en materia 
de hacienda para llevar a cabo las modificaciones pre-
supuestarias necesarias para la aplicación de esta ley. 
	
	 Séptima.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.1. APROBADAS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición de Ley de actualiza-
ción de los derechos históricos de Ara-
gón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de junio de 2018, ha aprobado la 
Proposición de Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón, con el texto que se inserta a con-
tinuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad de lo 
dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 28 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Ley de actualización
de los derechos históricos de Aragón

PREÁMBULO

	 Aragón es una nacionalidad con más de doce si-
glos de historia. El antiguo Condado, nacido en el 
siglo IX en torno a los ríos que le dieron nombre, se 
constituyó en Reino independiente en el año 1035 y, 
tras la incorporación de Sobrarbe y Ribagorza y la 
expansión por los somontanos, el valle del Ebro y las 
serranías ibéricas, ya tenía fijados sus límites territoria-
les, de forma definitiva, a principios del siglo XIV. El 
Reino de Aragón tuvo una estructura institucional pro-
pia y un sistema normativo completos. Tomando como 
término de comparación lo que en cada época se pu-
diera considerar referencia de desarrollo institucional y 
normativo, Aragón siempre estuvo en el máximo nivel y 
con el máximo rango protocolario.
	 Sobre este amplio y variado territorio, sucesivas 
generaciones de aragoneses y aragonesas fueron 
construyendo una nación fundada en la defensa de sus 
libertades, dotada de instituciones singulares (Rey, el 
Príncipe de Gerona, Cortes, Justicia Mayor, Diputación 
del Reino, Maestre Racional, los Municipios y Comu-
nidades) y depositaria de un rico patrimonio natural, 
cultural, jurídico y lingüístico. Un país que fue germen 
y cabeza de una confederación peculiar y precursora 
en Europa: la Corona de Aragón.
	 Las Cortes creadas en el siglo XII eran considera-
das por los aragoneses como las representantes del 
Reino, en la medida en que estaban compuestas por 
los cuatro brazos o estamentos del Reino (la alta no-
bleza o ricoshombres, la baja nobleza o caballeros 
e infanzones, la jerarquía eclesiástica y las universi-
dades). Sus principales funciones eran la de resolver 
los agravios, acordar la política interior y exterior del 
Reino y decidir la legislación y los tributos. Asimismo, 
servían de medio para financiar las empresas reales, 
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a cambio de la concesión de privilegios a los súbditos. 
Por otra parte, es necesario destacar que pese a la 
supresión de las instituciones aragonesas por los De-
cretos de Nueva Planta, en Aragón seguía presente la 
conciencia de Reino, lo que permite explicar que las 
Cortes de Aragón fueran las únicas de toda la Corona 
de Aragón que se reunieran más de un siglo después 
de la celebración de las anteriores, concretamente el 9 
de junio de 1808, convocadas por el Capitán General 
de Aragón, José de Palafox, durante los Sitios de Zara-
goza.
	 Otra institución histórica aragonesa es la Diputa-
ción General del Reino, surgida a raíz de las Cortes 
celebradas en Monzón en 1362. Nace como repre-
sentación permanente de las Cortes con una función 
meramente recaudatoria; pero con el paso del tiempo 
se encargará de administrar la Hacienda del Reino, 
que tenía su propia política fiscal, así como del ejerci-
cio de funciones administrativas y políticas, siendo su 
misión más importante la de custodia y guarda de los 
Fueros y Libertades de Aragón. El Justicia de Aragón 
es el símbolo de la cultura jurídico-política aragonesa 
y su imagen reconocible en la doctrina y la práctica 
constitucional de otros países de Europa y América. 
Invocando el uso de una jurisdicción propia del Reino, 
ha podido someter a control judicial las actuaciones 
del Rey y sus Oficiales y cualesquiera otras institucio-
nes de administración y gobierno; en un contexto de 
Antiguo Régimen dominado por la arbitrariedad, la 
actividad del Justicia de Aragón permitió articular un 
sistema con potestades más regladas y actuaciones so-
metidas a control y responsabilidad.
	 La relación entre el Justicia y el Fuero de Aragón 
es tan directa que resulta imposible imaginar el desa-
rrollo del sistema normativo aragonés en su ausencia. 
Durante el siglo XIV, el Justicia ha creado normas ver-
balizando en sus Observancias las reglas del Fuero de 
Aragón; más adelante, se ha convertido en intérprete 
de los Fueros aprobados por las Cortes, que era la otra 
vía de verbalización del Fuero que desde Pedro IV se 
quiere convertir en única. Incluso después de 1347, el 
Justicia ha desarrollado una actividad que transciende 
lo que hoy entendemos por interpretación de las normas 
de Cortes. La importancia de sus decisiones, extendida 
a la de los otros tribunales y el Consejo de Aragón, ha 
dado origen a colecciones de decisiones que son un 
género especialmente desarrollado en Aragón y ca-
racterístico de su sistema foral desde el siglo XVI. Esta 
jurisprudencia ha sido instrumento de actualización de 
las normas forales supliendo en el siglo XVII la crisis de 
las propias Cortes legislativas. El Justicia de Aragón ha 
sido pieza fundamental en el pensamiento constitucio-
nal español desde 1812, representando una manera 
de entender la acción del Rey y las instituciones con 
sometimiento a la supremacía del derecho (fuero), que 
proporciona un referente español para la construcción 
de nuestro Estado de Derecho. Desde el inicio de nues-
tro proceso estatutario derivado de las constituciones 
de 1931 y 1978, el Justicia de Aragón —símbolo de 
nuestra capacidad para crear, aplicar y garantizar un 
sistema normativo propio y completo, y expresión de 
nuestra condición de nacionalidad histórica— se ha 
situado en el núcleo de nuestro autogobierno constitu-
cional y la Comunidad Autónoma desarrollada para 
ejercerlo.

	 Junto al Tribunal de Justicia, Aragón ha tenido una 
Audiencia —Virreinal, de la Gobernación General, 
Audiencia Real o Real Audiencia— que ha culminado 
y cerrado en Aragón la organización judicial de régi-
men ordinario, incluso con posterioridad a los Decretos 
de Nueva Planta.
	 Para la organización de la administración del 
Reino, existieron demarcaciones de tipo supramunici-
pal que distribuían el espacio de gobierno del Reino en 
unidades menores. Las más consolidadas tenían una 
finalidad fiscal o judicial; este tipo de demarcaciones 
que aproximaban la acción de gobierno están en el 
fundamento de las actuales comarcas.
	 Por último, también existía en el Reino de Aragón 
la institución del Maestre Racional, al que le correspon-
día la administración del patrimonio real como inter-
ventor general de ingresos y gastos, en un intento de 
impulsar la racionalización de la estructura político-ad-
ministrativa de la Corona. Asimismo le fueron asigna-
das funciones de previsión, dirección y control último 
de la administración financiera real, destacando, entre 
todas ellas, la de fiscalización de la gestión financiera. 
De estas funciones es heredera la actual Cámara de 
Cuentas de Aragón como institución particular de Ara-
gón.
	 Uno de los signos que diferencian y definen a Ara-
gón es su Derecho Foral. Aragón siempre se ha do-
tado de las normas necesarias para la regulación de 
la vida política y social, de tal forma que el Derecho 
aragonés es tan antiguo como Aragón mismo. El Dere-
cho Foral aragonés ha sido el elemento principal de la 
formación, permanencia y continuidad de la identidad 
aragonesa hasta nuestros días. La interpretación de los 
Fueros ha sido objeto de regulaciones y construcciones 
doctrinales muy diferentes. Desde la inicial apertura a 
la aplicación analógica de los textos —previendo el 
recurso a la «igualeza», en virtud de la cual los asuntos 
semejantes deben tener soluciones semejantes—hasta 
la lectura que finalmente se dio del Standum est Char-
tae como principio hermenéutico de la que se hizo de-
rivar la aplicación literal de las normas. Muchos de 
estos criterios respondían a la situación concreta de las 
normas que no tuvieron su origen en el Rey y el control 
de las Cortes y Tribunales, que tenían la capacidad 
para modificarlas o la obligación de aplicarlas; son, 
por tanto, difícilmente extrapolables fuera de su con-
texto.
	 La esencia del antiguo Reino de Aragón eran sus 
Fueros, que emanaban de una concepción pactista 
del poder: no era Fuero la voluntad del Rey, sino su 
acuerdo con los cuatro Brazos de las Cortes. El prin-
cipio esencial del sistema constitucional histórico de 
Aragón es la supremacía del Derecho. De la mano de 
Jaime I y Vidal de Canellas se introdujo en Aragón, en 
la mitad del siglo XIII, una ordenación de la actuación 
de los jueces del rey y sistema de garantías judiciales 
de inspiración canónica que tiene pocos equivalentes 
en su tiempo —los jueces estaban obligados a expre-
sar la motivación de las sentencias— y que está en la 
raíz del extraordinario desarrollo de nuestra doctrina 
jurídica. Dentro de los límites de una sociedad de Anti-
guo Régimen, en Aragón había una preocupación de-
mostrable por prohibir o reducir la arbitrariedad. Y el 
pueblo aragonés siempre se caracterizó por defender 
celosamente sus Fueros y Libertades, hasta el punto de 
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que el Justicia Mayor Juan de Lanuza el Mozo fue de-
capitado, tras la rebelión de 1591, por encabezar su 
defensa.
	 A principios del siglo XVIII, los llamados Decretos 
de Nueva Planta abolieron, por derecho de conquista, 
el Derecho público y las instituciones propias del Reino 
de Aragón, que había sido Estado independiente du-
rante setecientos años. Los aragoneses únicamente 
pudimos conservar el Derecho privado plasmado en 
el Cuerpo de Fueros, Observancias y Actos de Corte 
del Reino de Aragón, que, a través del Apéndice de 
1925, la Compilación de 1967 y, una vez recuperado 
el autogobierno, diversas leyes autonómicas hoy refun-
didas en el Código del Derecho Foral de Aragón, ha 
subsistido hasta nuestros días. Durante casi tres siglos, 
la aplicación cotidiana del Derecho foral aragonés fue 
testimonio patente de nuestro pasado común, el ele-
mento esencial que reflejaba nuestra identidad colec-
tiva. Y, lo que es más importante, siempre se mantuvo 
viva la voluntad de los aragoneses de existir como pue-
blo, la conciencia de nuestro hecho nacional. Puede 
citarse un ejemplo muy expresivo: un siglo después de 
su abolición, en plena Guerra de la Independencia, 
Palafox convocó las antiguas Cortes de Aragón, que 
se reunieron el día 9 de junio de 1808 con asistencia 
de los cuatro Brazos tradicionales.
	 Esta nacionalidad no pudo acceder a su pleno au-
togobierno en la Segunda República porque el inicio 
de la Guerra Civil interrumpió, bruscamente, la trami-
tación del Estatuto de Autonomía de Aragón que había 
sido ya redactado en Caspe en 1936. La primera de 
las bases aprobada para redactar el futuro Estatuto 
proclamaba acertadamente que «la personalidad de 
Aragón queda definida por el hecho histórico y por la 
actualidad de querer ser».
	 Antes de promulgarse la Constitución de 1978, 
Aragón encabezó el movimiento autonomista y fue uno 
de los primeros territorios en acceder al régimen preau-
tonómico. Así, el Real Decreto-Ley 8/1978, de 17 de 
marzo, que aprobó el régimen preautonómico para 
Aragón e instituyó la Diputación General como órgano 
de gobierno, proclamaba que el pueblo aragonés ha 
manifestado reiteradamente, en diferentes momentos 
del pasado y en el presente, su aspiración a contar 
con instituciones propias.
	 En la fecha histórica del 23 de abril de 1978, más 
de cien mil aragoneses se manifestaron en Zaragoza 
para reivindicar la autonomía. Pero los pactos autonó-
micos de 1981 impusieron a Aragón el acceso a su 
autogobierno por la vía lenta del artículo 143 de la 
Constitución. Sin embargo, desde el primer momento, 
el Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 
8/1982, de 10 de agosto, hizo reserva expresa de los 
derechos que corresponden al pueblo aragonés en vir-
tud de su historia. Y el propio pueblo aragonés volvió 
a manifestarse masivamente, en 1992 y en los años 
sucesivos, para reclamar la autonomía plena para Ara-
gón.
	 Con la experiencia acumulada a lo largo de más 
de treinta años, es preciso dar un nuevo impulso al 
proceso de construcción de nuestro autogobierno, a fin 
de que Aragón, mediante la actualización de los dere-
chos históricos de su pueblo, amparados y respetados 
por la Constitución, acceda al máximo nivel de autogo-
bierno. El objetivo de una ley de actualización de los 

derechos históricos es tratar de afirmar y proteger la 
identidad aragonesa. Actualización significa decantar 
la esencia regulatoria de esa identidad constitucional 
histórica de Aragón, eliminando cualquier reminiscen-
cia de un régimen señorial incompatible con nuestro 
actual sistema constitucional democrático. También es 
adaptación de esa raíz regulatoria a un nuevo entorno 
social, receptivo y abierto a otras culturas, religiones 
y etnias que vuelven a un territorio que en el pasado 
también fue receptor. Aragón, mediante la presente 
ley, proclama su condición de territorio foral por le-
gitimidad histórica y porque lo dispone su Estatuto de 
Autonomía, según el cual, los derechos históricos de 
Aragón podrán ser actualizados de acuerdo con lo 
que establece la disposición adicional primera de la 
Constitución española. De este modo, Aragón queda 
situado en el lugar que, como nacionalidad histórica, 
le corresponde por su pasado foral dentro del Estado 
español y la Unión Europea, y recupera los instrumen-
tos precisos para seguir haciendo realidad el progreso 
social, cultural y económico de los aragoneses y ara-
gonesas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Aragón, nacionalidad histórica. 
	 1. Aragón es una nacionalidad histórica, de natura-
leza foral, cuya identidad jurídica, así como la volun-
tad colectiva de su pueblo de querer ser, se han mante-
nido de manera ininterrumpida desde su nacimiento. 
	 2. La participación de Aragón en el proceso his-
tórico de construcción de España no ha supuesto la 
renuncia a sus derechos históricos. Su actualización 
es legítima de acuerdo con la disposición adicional 
primera de la Constitución y según se prevé en la dis-
posición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Aragón.
	 3. Todas las Administraciones públicas aragonesas 
deberán respetar dicha condición y utilizar en sus nor-
mas y documentos oficiales la denominación «Aragón, 
nacionalidad histórica», así como fomentar su uso por 
los particulares y los medios de comunicación.
	 4. Aragón, en virtud de sus instituciones tradiciona-
les, su historia, su Derecho, su cultura y de la conviven-
cia histórica de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón, ostenta en el Estado español y en 
la Unión Europea una identidad y un espacio jurídico, 
político y cultural propios, que deberán reivindicarse y 
reconocerse. 

	 Artículo 2.— Titularidad y contenido de los dere-
chos históricos. 
	 1. Los derechos históricos residen en el pueblo ara-
gonés, del que emanan los poderes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y serán amparados y respeta-
dos por todos los poderes públicos. 
	 2. El contenido y efectos de los derechos históricos 
del pueblo aragonés son los siguientes: 
	 a) La expresión de la voluntad del pueblo aragonés 
de mantener y reafirmar su identidad política, institu-
cional y jurídica, sin perjuicio de su integración y par-
ticipación en el Estado español y en la Unión Europea. 
	 b) El reconocimiento y garantía de una posición sin-
gular de Aragón en relación con el Derecho foral, la 
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historia, la cultura y las lenguas, con la proyección de 
todos estos elementos en el ámbito educativo y con el 
sistema institucional en que se organiza la Comunidad 
Autónoma. 
	 c) La garantía de una relación de Aragón con el 
Estado regida por los principios de autonomía y bilate-
ralidad, así como por la lealtad institucional mutua. 
	 d) El derecho de Aragón a acceder al más alto 
grado de autogobierno y, como mínimo, al que se re-
conozca a cualquier otra nacionalidad del Estado es-
pañol en cualquier ámbito competencial, institucional o 
financiero. 
	 e) Una garantía de los derechos políticos y sociales 
de los aragoneses, como expresión de los principios 
tradicionales de libertad, justicia social, igualdad, res-
peto a la diversidad y pacto. 
	 f) El fundamento del derecho de Aragón al auto-
gobierno político y a la autonomía financiera, como 
instrumentos para prestar a su población unos servicios 
públicos universales, laicos, gratuitos y de calidad, así 
como garantizar e impulsar los derechos sociales y cul-
turales y el estado del bienestar. 
	 g) El respeto por los símbolos, nombres y denomina-
ciones originales de las instituciones políticas y jurídi-
cas del antiguo Reino de Aragón y su defensa frente a 
errores, deformaciones o manipulaciones de la historia 
o de la realidad territorial, cultural o lingüística de Ara-
gón que desvirtúen su naturaleza o significado. 

	 Artículo 3.— Principios y normas de actualiza-
ción de los derechos históricos. 
	 1. La aceptación del régimen de autonomía que es-
tablece el Estatuto de Autonomía de Aragón supone 
la necesidad de proteger, actualizar, poner en valor 
y desarrollar los derechos del pueblo aragonés que le 
corresponden en virtud de su historia, que es el objeto 
de la presente ley. 
	 2. La actualización de esos derechos históricos im-
pulsará y desarrollará los principios propios del Estado 
social y democrático de Derecho, así como el cumpli-
miento de los derechos y libertades de los aragoneses, 
y se llevará a cabo atendiendo a la realidad social, 
cultural, económica y política del momento actual. 
	 3. Los derechos históricos originarios de Aragón se 
podrán actualizar mediante ley, actos y convenios, en-
tre otros, en el marco de la Constitución española y el 
Estatuto de Autonomía.
	 4. Los derechos históricos referidos en esta ley no 
agotan la relación y actualización de los mismos. En 
especial, la Comunidad Autónoma de Aragón se re-
serva el derecho de requerir un régimen financiero pro-
pio y una Hacienda foral, al amparo de lo previsto en 
la disposición adicional primera de la Constitución. 

	 Artículo 4.— Carácter originario e imprescriptibi-
lidad. 
	 1. Los derechos históricos del pueblo aragonés son 
anteriores a la Constitución española y al Estatuto de 
Autonomía, que los amparan y respetan, así como a la 
legislación emanada de la Unión Europea. Al no ema-
nar de ellos, han de ser respetados por las reformas 
que puedan afectar a esas normas. 
	 2. Los derechos históricos no prescriben por falta 
de uso, ejercicio o reclamación. 

	 Artículo 5.— El pacto como base de la conviven-
cia política. 
	 1. Con arreglo a la tradición foral aragonesa, los 
derechos históricos se fundamentan en el valor del 
pacto como base de la convivencia social y política.
	 2. Como fundamento de los derechos históricos, el 
pacto tiene dos manifestaciones principales: 
	 a) Los poderes públicos aragoneses impulsarán y 
garantizarán la participación efectiva de la ciudada-
nía en los procesos de toma de las decisiones que les 
afecten, principalmente a través del fomento de la ini-
ciativa legislativa popular y los demás procesos parti-
cipativos previstos en las leyes. 
	 b) Las decisiones relevantes que afecten a Aragón 
no podrán ser adoptadas unilateralmente por las institu-
ciones del Estado o por entidades supraestatales, sino 
que deberán ser negociadas con los representantes de 
la Comunidad Autónoma a través de los órganos e 
instrumentos de relación bilateral instituidos al efecto, 
especialmente la Comisión Mixta de Transferencias, la 
Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado y 
la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros 
Estado-Comunidad Autónoma de Aragón, según lo 
marcado en la Constitución española y de acuerdo con 
lo que establece el Estatuto de Autonomía. 
	 Se consideran decisiones relevantes, entre otras, to-
das aquellas que afecten a las competencias exclusivas 
de Aragón o a los derechos y libertades de los arago-
neses, así como aquellas a las que puedan otorgar ese 
carácter las Cortes de Aragón en norma con rango de 
ley. 

	 Artículo 6.— Derechos y libertades. 
	 1. Como sucesores de las instituciones del antiguo 
Reino de Aragón, los poderes públicos aragoneses 
promoverán y garantizarán el pleno ejercicio de los 
derechos y libertades proclamados en el Estatuto de 
Autonomía, la Constitución española, la legislación de 
la Unión Europea, la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, el Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos, la Carta Europea de 
las Lenguas Regionales y Minoritarias, la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer y el resto de tratados y convenios 
internacionales que resulten de aplicación, así como 
aquellos otros derechos que, habiendo sido reconoci-
dos en normas de menor rango jurídico, se encuentren 
en vigor en el momento de la entrada en vigor de la 
presente Ley. 
	 2. Las instituciones aragonesas respetarán y prote-
gerán el contenido actual de los derechos y libertades 
referidos en el apartado anterior y se opondrán a su 
minoración o restricción por parte de otras institucio-
nes en cuanto puedan afectar al pueblo aragonés. 
	 3. Las instituciones aragonesas garantizarán de 
forma efectiva el cumplimiento de los derechos socia-
les que no gozan de una protección legal eficaz, es-
pecialmente el derecho al trabajo de calidad, el dere-
cho a una vivienda digna, el derecho a la vida, a la 
integridad física y psicológica, al asilo y el derecho a 
unos servicios sociales de calidad. A estos efectos, los 
citados derechos serán auténticos derechos subjetivos 
para todos los ciudadanos empadronados en Aragón 
cuya efectividad podrá ser reclamada de manera di-
recta a la Administración aragonesa en las materias de 
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su competencia. Del mismo modo, los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón no podrán en nin-
gún caso reducir los créditos que se hubieran dispuesto 
para políticas sociales en el ejercicio anterior.

	 Artículo 7.— Condición política de aragonés y 
natural de Aragón. 
	 1. A los efectos de la presente ley, gozan de la 
condición política de aragoneses: 
	 a) Los ciudadanos españoles que tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Ara-
gón o cumplan los requisitos que la legislación aplica-
ble pudiera establecer. 
	 b) Los ciudadanos españoles residentes en el ex-
tranjero que hayan tenido su última vecindad admi-
nistrativa en Aragón y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España o cumplan los 
requisitos establecidos en la legislación estatal, así 
como sus descendientes, si así lo solicitan, siempre que 
ostenten la nacionalidad española en la forma que de-
termine la ley.
	 c) Los ciudadanos españoles con vecindad civil ara-
gonesa, aunque residan fuera de Aragón, siempre que 
lo soliciten de acuerdo con lo dispuesto en la ley.
	 2. La condición política de aragonés otorga el 
pleno ejercicio de los derechos políticos contemplados 
en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en la presente 
Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

	 Artículo 8.— Participación en decisiones de inte-
rés general. 
	 Los poderes públicos aragoneses establecerán las 
vías adecuadas para facilitar y potenciar la participa-
ción en las decisiones de interés general de las siguien-
tes personas: 
	 a) Los ciudadanos extranjeros residentes en Ara-
gón, sin perjuicio del derecho de sufragio activo y 
pasivo en las elecciones municipales en los términos 
previstos en la legislación electoral. 
	 b) Los ciudadanos de origen aragonés, aunque ha-
yan perdido la vecindad civil aragonesa, que residan 
fuera de Aragón. 

	 Artículo 9.— Territorio. 
	 El territorio de la Comunidad Autónoma se corres-
ponde con el histórico de Aragón, y comprende el de 
los municipios y comarcas integrados en las actuales 
provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza. 

CAPÍTULO II
Símbolos de Aragón

	 Artículo 10.— La bandera de Aragón. 
	 1. La bandera de Aragón, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el artículo 3 del Estatuto de Autonomía, 
es la tradicional de las cuatro barras rojas horizontales 
sobre fondo amarillo, en la que podrá figurar en el 
centro el escudo de Aragón. 
	 2. La bandera de Aragón deberá ondear en el ex-
terior de todos los edificios públicos civiles situados en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
ocupará el lugar preferente. 
	 3. El tamaño de la bandera de Aragón no podrá 
ser inferior al de otras banderas distintas a la misma 
cuando se utilicen simultáneamente. 

	 Artículo 11.— El escudo de Aragón. 
	 1. El escudo de Aragón es el tradicional de los cua-
tro cuarteles. 
	 2. El escudo de Aragón deberá figurar en: 
	 a) Los edificios de la Comunidad Autónoma. 
	 b) Los títulos oficiales expedidos por la Comunidad 
Autónoma. 
	 c) Los documentos, impresos, sellos y membretes de 
uso oficial en la Comunidad Autónoma. 
	 d) Los distintivos usados por las autoridades de la 
Comunidad Autónoma que tengan derecho a ello. 
	 e) Los lugares u objetos de uso oficial en los que, 
por su carácter especialmente representativo, así se de-
termine. 

	 Artículo 12.— Día de Aragón. 
	 1. El Día de Aragón es el 23 de abril. 
	 2. A todos los efectos, la indicada fecha se conside-
rará festiva en todo el territorio de Aragón. 

	 Artículo 13.— Capitalidad. 
	 1. La capital de Aragón es la ciudad de Zaragoza, 
que constituye la sede permanente de las instituciones 
autonómicas aragonesas, sin perjuicio de que las mis-
mas puedan reunirse en otros lugares de Aragón, con 
arreglo a lo previsto en las leyes. 
	 2. En su condición de capital, Zaragoza dispondrá 
de un régimen especial establecido por una ley de las 
Cortes de Aragón. 

CAPÍTULO III
Instituciones de autogobierno

	 Artículo 14.— Instituciones forales históricas. 
	 1. Las Cortes, el Justicia Mayor, la Diputación 
del Reino y el Maestre Racional constituyen el funda-
mento, origen y precedente directo de las actuales 
instituciones de Aragón y expresan su forma tradicio-
nal de autogobierno, basada en el pacto, la suprema-
cía del Derecho, el respeto a los derechos y libertades 
de la ciudadanía y el control y responsabilidad de los 
poderes públicos. 
	 2. La Diputación General de Aragón velará por el 
uso preferente de las denominaciones históricas de 
las instituciones aragonesas de autogobierno, espe-
cialmente en los edificios oficiales, los sellos oficiales 
y las rúbricas de los documentos de especial relevan-
cia. 
	 3. En su condición de sucesoras de las instituciones 
históricas, las actuales instituciones de autogobierno 
se inspirarán, en el diseño de sus símbolos represen-
tativos, en los correspondientes a aquellas. 
	 4. El régimen de precedencias de las autoridades 
e instituciones de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en los actos oficiales tendrá en cuenta el carácter 
histórico de las instituciones reguladas en el presente 
Capítulo. 

	 Artículo 15.— Las Cortes de Aragón. 
	 Las Cortes de Aragón, en su condición de represen-
tantes del pueblo aragonés, velarán por la conserva-
ción, desarrollo y eficacia de sus derechos históricos y 
garantizarán, en el ejercicio de la potestad legislativa, 
que los mismos informen el ordenamiento jurídico ara-
gonés. 
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	 Artículo 16.— El Justicia de Aragón. 
	 1. El Justicia de Aragón tiene como misión la protec-
ción y defensa de los derechos y libertades individua-
les o colectivos de los aragoneses, incluido el derecho 
al autogobierno, la tutela del ordenamiento jurídico 
aragonés, velando por su defensa y aplicación, y la 
defensa del Estatuto. 
	 2. El Justicia actúa como mediador entre las institu-
ciones aragonesas, así como en los conflictos que se 
susciten entre los ciudadanos y las Administraciones 
públicas aragonesas, en los términos legalmente pre-
vistos.
	 3. El Justicia elaborará un informe específico anual 
sobre las acciones llevadas a cabo, en cumplimiento 
de la presente ley, para la actualización y desarrollo 
de los derechos históricos, especialmente desde el 
Gobierno de Aragón.

	 Artículo 17.— La Presidencia de Aragón. 
	 1. El Presidente de Aragón ostenta la suprema re-
presentación de Aragón, preside la Diputación Gene-
ral, acuerda la disolución de las Cortes y la convocato-
ria de elecciones.
	 2. El Presidente promulga y ordena publicar las le-
yes aragonesas en nombre del Rey.
	 El Presidente convoca, en nombre del Rey, el refe-
réndum de ratificación del cuerpo electoral de Aragón 
en el procedimiento de reforma estatutaria.
	 3. El Presidente responde políticamente ante las 
Cortes de Aragón, a través de la cuestión de confianza 
y la moción de censura, entre otras, en los términos 
previstos en las leyes. 

	 Artículo 18.— La Diputación General de Aragón. 
	 1. La Diputación General tiene su origen histórico 
en la Diputación del Reino; es órgano permanente de 
gobierno con capacidad ejecutiva y normativa some-
tida a las Cortes y al Estatuto.
	 2. La Diputación General de Aragón, bajo la direc-
ción de su Presidente o Presidenta, establece la política 
general y la acción exterior, dirige la Administración 
de la Comunidad Autónoma y vela por la defensa de 
la autonomía aragonesa. Ejerce la función ejecutiva y 
la potestad reglamentaria de acuerdo con las leyes. 
	 3. El control político de la Diputación General co-
rresponde a las Cortes de Aragón; la supervisión de 
la actividad de su Administración, al Justicia de Ara-
gón, y la fiscalización externa de su gestión econó-
mico-financiera, a la Cámara de Cuentas, todo ello sin 
perjuicio del control que corresponde a los Juzgados 
y Tribunales de Justicia en el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional. 
	 4. La Diputación General es responsable políti-
camente ante las Cortes de Aragón de forma solida-
ria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus 
miembros por su gestión.

	 Artículo 19.— La Cámara de Cuentas de Ara-
gón. 
	 1. La Cámara de Cuentas de Aragón es el órgano 
al que corresponde, con plena independencia, la fis-
calización externa de la gestión económico-financiera, 
contable y operativa del sector público de Aragón. 
	 2. El Presidente de la Cámara de Cuentas recibe la 
denominación foral de Maestre Racional. 

	 Artículo 20.— El Tribunal Superior de Justicia.
	 Según la tradición jurídica aragonesa, actualizada 
por el Estatuto de Autonomía, y de conformidad con 
lo dispuesto por la Constitución, un Tribunal Superior 
de Justicia culmina la organización jurisdiccional en 
Aragón. Ello, sin perjuicio de las competencias y la 
jurisdicción que correspondan al Tribunal Supremo, 
Tribunal Constitucional y Tribunales internacionales.

	 Artículo 21.— Municipios y comarcas. 
	 Los municipios y comarcas, sin perjuicio de su au-
tonomía, también integran el sistema institucional de 
Aragón, como entes en los que se organiza territorial-
mente, y son expresión actual de la peculiar organi-
zación territorial foral de Aragón, articulada en torno 
a concejos, comunidades, sobrecullidas, veredas, ses-
mas, quiñones, comunas y otras figuras forales de or-
ganización territorial.
	 Especial mención cabe hacer a las comarcas, como 
entidades a las que tanto el Proyecto de Bases para 
un Estatuto de la Región dentro del Estado español de 
1919, como en el Estatuto de Caspe de 1936, se plan-
teaba el reconocimiento de la comarca como agrupa-
ción de municipios conveniente en Aragón por su natu-
raleza social, política y territorial.

	 Artículo 22.— Otras instituciones de autogo-
bierno. 
	 La Diputación General de Aragón podrá compilar y 
reconocer, mediante decreto y de manera justificada, 
el carácter histórico foral de otras instituciones que, por 
su singularidad y aportación al proceso histórico de 
Aragón, merezcan tal consideración. 

CAPÍTULO IV
Patrimonio político e histórico de Aragón

	 Artículo 23.— Concepto y régimen jurídico. 
	 1. El patrimonio político, jurídico e histórico arago-
nés está integrado por todos los bienes, materiales e 
inmateriales, relacionados con las instituciones, el De-
recho y la historia de Aragón. 
	 2. La Diputación General de Aragón promoverá 
la protección, conservación, recuperación, enriqueci-
miento, investigación, difusión, promoción, fomento y 
actualización del patrimonio político, jurídico e histó-
rico de Aragón, garantizando su transmisión a las ge-
neraciones futuras, su uso como bien social y su consi-
deración como un factor de desarrollo sostenible para 
Aragón. 
	 3. Son de aplicación a los bienes que integran el 
patrimonio político, jurídico e histórico aragonés las 
previsiones de la legislación de patrimonio cultural ara-
gonés, en cuanto resulten compatibles con su natura-
leza jurídica. 

	 Artículo 24.— Patrimonio material. 
	 1. La Diputación General de Aragón procederá a 
la identificación y conservación de los bienes materia-
les de especial relevancia para la historia política y 
jurídica de Aragón. Estos bienes gozarán de especial 
protección y serán declarados Bien de Interés Cultural. 
	 2. En particular, serán declarados Bien de Interés 
Cultural los restos arquitectónicos y arqueológicos de 
todos los bienes inmuebles de especial relevancia en 
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la historia política y jurídica de Aragón y, específica-
mente, los que fueron sede de las instituciones forales. 

	 Artículo 25.— Patrimonio expoliado y emigrado. 
	 1. El pueblo aragonés tiene el derecho histórico a 
que regresen a Aragón todos los bienes integrantes 
de su patrimonio político, jurídico e histórico que se 
encuentran fuera de su territorio. 
	 2. La Diputación General de Aragón desarrollará 
todas las actuaciones necesarias para hacer realidad 
el derecho histórico proclamado en el apartado an-
terior, y, en especial, el regreso de, entre otros, los 
bienes aragoneses que se encuentran depositados en 
el Museo Arqueológico Nacional en Madrid, el Mu-
seo Nacional de Arte de Cataluña en Barcelona, el 
Museo de Lleida, Diocesano y Comarcal, y el Centro 
Documental de la Memoria Histórica en Salamanca, 
así como los que se encuentran en otros Estados. 

	 Artículo 26.— Archivo de la Corona de Aragón. 
	 1. Aragón tiene el derecho histórico a participar 
de forma preeminente en la dirección y gestión del Ar-
chivo de la Corona de Aragón, así como en su Patro-
nato. 
	 2. La Diputación General de Aragón informará, 
con carácter preceptivo y vinculante, sobre cualquier 
decisión que afecte a la integridad de la unidad histó-
rica del Archivo de la Corona de Aragón o a su ges-
tión unificada. 
	 3. La Comunidad Autónoma de Aragón, a través 
de las Cortes de Aragón, informará cualquier proyecto 
legislativo o reglamentario estatal que afecte al Ar-
chivo de la Corona de Aragón. 
	 4. El Archivo de la Corona de Aragón se integra en 
el Sistema de Archivos de Aragón. 

	 Artículo 27.— Archivo del Reino de Aragón. 
	 La Diputación General de Aragón unificará en un 
solo fondo todos los restos documentales que fueron 
conservados en el Archivo del Reino de Aragón. 

	 Artículo 28.— Patrimonio inmaterial. 
	 La cultura y tradición jurídica y política de Aragón, 
así como su historia, forman parte de su patrimonio 
inmaterial y gozan de la máxima protección que esta 
condición le proporciona. 

	 Artículo 29.— Patrimonio histórico. 
	 1. Aragón cuenta con una historia como comuni-
dad humana diferenciada que se inicia hace doce 
siglos. Las autoridades aragonesas velarán para que 
los aragoneses conozcan su historia y fomentarán la 
investigación sobre la misma. 
	 2. Las instituciones aragonesas deberán apoyar y 
promover las diversas iniciativas relacionadas con la 
historia de Aragón, sin que la investigación al respecto 
pueda ser encomendada a ninguna entidad en exclu-
siva. 
	 3. Las autoridades aragonesas fomentarán la en-
señanza de la historia de Aragón en todos los niveles 
educativos. 
	 4. Las instituciones aragonesas, y especialmente el 
Gobierno de Aragón, mantendrán una posición activa 
ante cualquier tipo de tergiversación o manipulación 
histórica, cultural o territorial, denunciando tales ac-

tuaciones, exigiendo la rectificación de manera inme-
diata y realizando cuantas acciones legales estén en 
su mano para tal fin.
	 5. El Justicia de Aragón incluirá en su informe anual 
un apartado en el que consten las actuaciones públi-
cas sucedidas provocadas por instituciones, entidades 
públicas o sus representantes en materia de tergiversa-
ción histórica y que afecten a nuestro decoro e iden-
tidad como pueblo; además, constarán las denuncias 
presentadas por particulares, asociaciones y entidades 
públicas relativas a la manipulación de la realidad his-
tórica, cultural o territorial aragonesa, incluyendo las 
acciones que, en su caso, debiera haber realizado el 
Gobierno o hubiera realizado.

	 Artículo 30.— Patrimonio lingüístico. 
	 La lengua aragonesa, en la que se pronunció el De-
recho aragonés, se escribieron los Fueros y se expresa-
ron las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y las 
demás instituciones a lo largo de la historia, la única 
que solo es hablada en nuestro territorio, es un patri-
monio de toda la humanidad que debe ser objeto de 
especial atención, dignificación, protección, difusión y 
uso por parte de todas las instituciones aragonesas.

	 Artículo 31.— El agua, patrimonio común de 
Aragón.
	 El agua constituye un patrimonio común de Aragón, 
cuyo acceso se garantiza conforme al Estatuto de Au-
tonomía. Además, y con el objetivo de garantizar este 
acceso, Aragón refuerza la protección del agua como 
patrimonio común, descartando que pueda convertirse 
en un objeto apto para el tráfico mercantil y estable-
ciendo un horizonte de recuperación de su gestión di-
recta por parte de las instituciones aragonesas.

CAPÍTULO V
Aragón y su Derecho

	 Artículo 32.— Principios de interpretación del De-
recho aragonés.
	 Con fundamento en los antecedentes históricos de 
Aragón y en el Estatuto, son principios de interpretación 
del Derecho aragonés los siguientes:
	 a) Los títulos competenciales, en cuanto normas am-
paradas por un pacto, se interpretarán en el sentido 
más favorable a la autonomía de Aragón.
	 b) Las instituciones de Aragón evitarán aplicaciones 
literales de la norma que supongan fraude de Estatuto.
	 c) En la interpretación de las normas se tendrá en 
cuenta el sentido histórico de las palabras.

	 Artículo 33.— El conocimiento del Derecho y 
servicio público.
	 1. El acceso al conocimiento del Derecho propio por 
parte de los ciudadanos, los operadores jurídicos y los 
empleados públicos tendrá la consideración de servicio 
público.
	 2. Los poderes públicos deberán facilitar el acceso 
gratuito de los ciudadanos a la información sobre el 
Derecho aragonés y a las sentencias de los órganos ju-
risdiccionales radicados en Aragón, especialmente en 
soportes digitales.
	 3. El ejercicio por parte de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de su competencia exclusiva en materia de 
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Derecho procesal derivado de las particularidades del 
derecho sustantivo aragonés, tendrá por objeto garanti-
zar y promover la aplicación de este. 
	 4. El ejercicio por parte de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de sus competencias en materia tributaria y 
fiscal tendrá por objeto garantizar y promover la aplica-
ción del Derecho foral aragonés, sin que en ningún caso 
puedan adoptarse medidas que perjudiquen o desin-
centiven su aplicación. Del mismo modo, la Diputación 
General de Aragón velará para que las normas y actos 
del Estado en materia tributaria y fiscal no produzcan 
tampoco esos efectos negativos. 
	 5. En Aragón, el procedimiento de habeas corpus 
recupera la denominación foral de «recurso de manifes-
tación de personas», sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación procesal. 

	 Artículo 34.— La Comisión Aragonesa de Dere-
cho Civil.
	 1. La Comisión Aragonesa de Derecho Civil es un 
órgano consultivo que tiene por objeto asesorar al 
Gobierno en materia de conservación, modificación y 
desarrollo del Derecho civil aragonés como parte esen-
cial del Derecho Foral de Aragón.
	 2. Son funciones de la Comisión Aragonesa de De-
recho Civil:
	 a) Informar los anteproyectos de ley de conserva-
ción, modificación y desarrollo del Derecho civil ara-
gonés, así como los de Derecho Procesal Civil deri-
vado de las peculiaridades de aquel.
	 b) Elaborar los anteproyectos de ley sobre las ci-
tadas materias que el Gobierno de Aragón le enco-
miende.
	 c) Conocer y evaluar el grado de aplicación del 
Derecho civil aragonés y las nuevas demandas que se 
produzcan en su desarrollo, informando, en su caso, 
sobre la conveniencia de su modificación o desarrollo.
	 d) Proponer al Gobierno de Aragón la adopción 
de cuantas medidas estime convenientes para la con-
servación, modificación o desarrollo del Derecho civil 
aragonés.
	 e) Emitir cuantos informes sean solicitados por los 
órganos competentes de la Diputación General de Ara-
gón en materia de Derecho civil aragonés.
	 f) En general, el asesoramiento, estudio y propuesta 
a la Diputación General en materia de Derecho civil 
aragonés y especialidades procesales derivadas de 
aquel derecho sustantivo.

	 Disposición adicional primera.— Conoci-
miento y difusión. 
	 La Diputación General de Aragón promoverá el co-
nocimiento y difusión de esta ley y el contenido de los 
derechos históricos entre todos los aragoneses, cual-
quiera que sea su lugar de residencia, así como su 
divulgación en el ámbito escolar, mediante la incorpo-
ración de contenidos de esta materia en el currículum 
y la divulgación de materiales didácticos en los centros 
educativos. Podrán también utilizarse otros recursos 
para contribuir a la difusión de estos contenidos sobre 
nuestro origen y nuestros derechos.
	 Además, los medios de comunicación públicos se 
implicarán para promover el efectivo conocimiento de 
los aragoneses de sus derechos históricos. 

	 Disposición adicional segunda.— Declaración 
de interés general a efectos expropiatorios. 
	 1. Los bienes y archivos que integran el patrimonio 
cultural e histórico del Reino de Aragón y que pertene-
cieron a la Diputación General, a las Cortes, al Justi-
cia, al Consejo de Aragón, a la Audiencia y al Maestre 
Racional del Reino de Aragón se declaran de interés 
general para la Comunidad Autónoma de Aragón a los 
efectos expropiatorios, con el fin de afirmar y defender 
la identidad de Aragón y sus derechos históricos.
	 A los mismos efectos y fines, se declaran de interés 
general para la Comunidad Autónoma los bienes ar-
tísticos que integran el patrimonio histórico-cultural de 
Aragón que hayan salido de su territorio sin un título 
válido de propiedad.
	 2. Será condición de la expropiación prevista en 
esta disposición la declaración oficial del bien y archi-
vos como singulares para la identidad de Aragón por 
la Diputación General, que conllevará la necesidad de 
ocupación conforme a la ley de expropiación forzosa.

	 Disposición adicional tercera.— Acuerdo bila-
teral económico-financiero con el Estado. 
	 En ejercicio de los derechos históricos, la Diputación 
General de Aragón instará a la Administración General 
del Estado a suscribir, en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley, el Acuerdo bilate-
ral económico-financiero previsto en el artículo 108 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón. 

	 Disposición adicional cuarta.— Vidal Mayor. 
	 La Diputación General de Aragón desarrollará to-
das las actuaciones necesarias para hacer realidad, a 
la mayor brevedad, el regreso definitivo a Aragón del 
Vidal Mayor, elemento esencial del patrimonio jurídico, 
artístico y lingüístico de Aragón. 

	 Disposición adicional quinta.— Palacio de la 
Diputación del Reino.
	 La Diputación General de Aragón desarrollará las 
actuaciones de estudio e intervención necesarias para 
recuperar y rehabilitar el inmueble que contiene los res-
tos del Palacio de la Diputación del Reino de Aragón. 

	 Disposición adicional sexta.— Archivo del 
Reino y General de Aragón. 
	 1. El Archivo del Reino de Aragón formará una uni-
dad separada en el Archivo General de Aragón, que 
cambiará su denominación por la de Archivo del Reino 
y General de Aragón. 
	 2. La Diputación General de Aragón impulsará la 
creación de una sede física propia y específica para 
dicho Archivo.

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa por incompatibilidad. 
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley. 

	 Disposición final primera.— Derogación de los 
Decretos de abolición foral. 
	 Con el objetivo de hacer posible la superación histó-
rica de las consecuencias negativas que, derivadas de 
los Decretos de abolición foral de 1707, todavía hoy 
padece Aragón como nacionalidad histórica, tanto en 
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lo político o cultural como en lo relativo a la financia-
ción, la Diputación General de Aragón se dirigirá al 
Gobierno del Estado español para que este derogue for-
malmente el Decreto de Nueva Planta de 29 de junio de 
1707, que, dictado por el derecho de conquista, supuso 
la abolición de los fueros y libertades de que gozaba 
Aragón antes de Felipe V. 

	 Disposición final segunda.— Habilitación a la 
Diputación General. 
	 Se habilita a la Diputación General de Aragón para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desa-
rrollo y ejecución de la presente ley. 

	 Disposición final tercera.— Actualización de los 
derechos históricos por las instituciones de Aragón.
	 Las Cortes, el Presidente de Aragón, el Justicia y el 
Gobierno desarrollarán y defenderán a través de sus 
poderes la actualización de los derechos históricos de 
Aragón de acuerdo con la presente ley.

	 Disposición final cuarta.— Entrada en vigor. 
	 La presente ley entrará en vigor el día 29 de junio 
de 2018, fecha en la que se cumplen trescientos once 
años desde la aprobación del primer Decreto de Nueva 
Planta que abolió, por derecho de conquista, el Derecho 
público y las instituciones propias del Reino de Aragón. 

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición de Ley de modifica-
ción de la Ley 8/2013, de 12 de sep-
tiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 28 de junio de 2018, ha aprobado la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 8/2013, 
de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Lo-
cales de Aragón, con el texto que se inserta a continua-
ción. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad de lo 
dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 28 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERÍAS

Ley de modificación de la Ley 8/2013,
de 12 de septiembre, de Coordinación
de Policías Locales de Aragón

PREÁMBULO

I

	 En el Pleno de 30 de noviembre y 1 de diciembre de 
2017, el Grupo Parlamentario Podemos Aragón pre-
guntaba al Consejero de Presidencia sobre cuál es su 

interpretación de las disposiciones transitorias 2.ª, 3.ª y 
4.ª de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coor-
dinación de Policías Locales, en las que se limitan el 
gasto público y las retribuciones de los policías locales 
aragoneses, respondiendo este que esa misma consulta 
había llegado a la Dirección General de Justicia e Inte-
rior procedente de distintos ayuntamientos.
	 Efectivamente, estas disposiciones estaban referi-
das al momento puntual de la integración, en el año 
2013, que era cuando no podían suponer un incre-
mento del gasto por estar contemplado este precepto 
en los Presupuestos Generales del Estado de ese mismo 
año. Por tanto, lo único que hacía en aquel momento el 
Gobierno de Aragón era recoger un precepto impera-
tivo de una norma de rango superior. Actualmente, la 
emisión de una Sugerencia del Justicia de Aragón de 
10 de febrero de 2017, la presentación de una pro-
posición no de ley por parte del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y el posterior in-
forme de fecha 18 de enero de 2018 por parte de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos del Gobierno 
de Aragón, supone la apuesta por una modificación de 
la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, que ha sido insis-
tentemente solicitada por todos los sindicatos policiales.

II

	 Otra de las disfunciones apreciadas con el trans-
curso del tiempo en aplicación de la Ley citada se co-
rrige añadiendo el término «movilidad», que, involun-
tariamente, fue omitido del artículo 25 del mismo texto 
legal y que ha llevado a una situación de inoperancia 
al no constar expresamente.
	 Con motivo de la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo por parte del sindicato Confede-
ración de Seguridad Local (CSL) en cuanto a la con-
vocatoria de plazas del Ayuntamiento de Zaragoza y 
la ausencia de reserva del porcentaje no inferior del 
20% de las vacantes ofertadas, se dictó sentencia por 
parte del Juzgado Contencioso-Administrativo N.º 1 
de Zaragoza, cuyo contenido aplica la presente Ley, 
corrigiendo interpretaciones aleatorias del precepto y 
dando seguridad jurídica en todos los procesos selecti-
vos, introduciendo el término «movilidad» como forma 
de provisión en la categoría de «policía», con objeto 
de corregir la disfunción con el resto de categorías que 
sí lo recogen de forma expresa, produciéndose así una 
correcta interpretación sistemática de los artículos 25 y 
26 de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre.

III

	 La entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 12 de 
septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón (BOA de 24 de septiembre de 2013), dio lugar 
a una nueva estructura recogida en su artículo 22, con 
el siguiente desglose de grupos, subgrupos, escalas y 
categorías:
	 — Grupo A, Subgrupo A1: Escala Superior o de 
mando, que comprende las categorías de:
	 a) Superintendente.
	 b) Intendente Principal.
	 c) Intendente.
	 — Grupo A, Subgrupo A2: Escala Técnica, que 
comprende las categorías de:
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	 a) Inspector.
	 b) Subinspector.
	 — Grupo C, Subgrupo C1: Escala Ejecutiva, que 
comprende las categorías de:
	 a) Oficial.
	 b) Policía.
	 Esta nueva estructura orgánica vino acompañada 
de los distintos sistemas de integración que marcaron 
las disposiciones transitorias, dada la necesaria arti-
culación de los procesos de integración de varias de 
las categorías que, con la anterior normativa, estaban 
ancladas en grupo inferiores. Así pues, la disposición 
transitoria segunda vino a regular la equiparación e 
integración de los Auxiliares de policía; la disposición 
transitoria tercera, la integración de los miembros de la 
Escala Ejecutiva (categorías de Oficial y Policía), y la 
disposición transitoria cuarta regulaba la integración 
de los miembros de la Escala Técnica. 
	 La fórmula de integración que se planteó para la Es-
cala Técnica (del Grupo C, Subgrupo C1, al Grupo A, 
Subgrupo A2) estableció como requisito indispensable 
el contar con la titulación correspondiente, quedando, 
en caso contrario, encuadrado en el grupo de origen, 
en situación «a extinguir».
	 No obstante, desde su entrada en vigor, han sido 
varias las reclamaciones de los afectados, así como las 
propuestas por parte de los sindicatos, en orden a esta-
blecer un proceso de integración distinto del recogido 
en la vigente Ley 8/2013, de 12 de septiembre, para 
la Escala Técnica.
	 Las demandas hacían alusión, además, a los pro-
cesos de integración estipulados en otras comunidades 
autónomas tales como Comunidad Valenciana, Castilla 
y León, Madrid y Andalucía, en las cuales la integración 
de los C1 en el subgrupo A2 en los casos de ausencia 
de titulación acorde con la exigida para el subgrupo a 
integrarse se producía exclusivamente «a efectos retri-
butivos», manteniendo la situación «a extinguir», hasta 
tanto se acreditasen los niveles de titulación exigidos 
conforme al Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En cualquiera de los casos y cualesquiera sean las 
razones esgrimidas, deben tenerse en el horizonte las 
pautas marcadas por el Tribunal Constitucional, tal 
como ha venido recogiendo en jurisprudencia reite-
rada, siendo la más reciente la STC 154/2017, de 
21 de diciembre de 2017 (BOE de 17 de enero de 
2018), y, por tanto, que, como regla general, estos pro-
cesos especiales de integración están prohibidos por 
la Constitución Española, pues contravienen los princi-
pios básicos de mérito y capacidad, constituyendo la 
titulación, cuestión reconocida por el Tribunal Constitu-
cional, contenido materialmente básico. No obstante, 
sí que resultarían admisibles si cumplen tres requisitos 
exigidos por la jurisprudencia constitucional: que se 
trate de una situación excepcional, que se acuda a este 
procedimiento una sola vez y que esa posibilidad esté 
prevista en una norma de rango legal, en cuya exposi-
ción se deberá justificar la concurrencia de esta situa-
ción excepcional.
	 Así pues, la excepcionalidad de la situación se pro-
duciría para este colectivo, existiendo profesionales (ca-
tegorías Subinspector, Inspector) en todo Aragón que, 
ante la falta de titulación, continúan en el subgrupo C1.
	 La nueva redacción pretende abordar un nuevo sis-
tema de integración, largamente reclamado y puesto 

de manifiesto en las sesiones de la Comisión de Coordi-
nación de las Policías Locales de Aragón, ponderando 
las situaciones concretas y reales que se han producido 
desde la entrada en vigor de la Ley. El reconocimiento 
a quienes vienen prestando el servicio a la sociedad y 
ejerciendo como mandos en las unidades de trabajo, 
aun con los cambios habidos en las estructuras orgáni-
cas de los cuerpos de policía, pretende ser el pilar de la 
adopción de esta medida, intentando resolver de esta 
manera las situaciones y los conflictos que la aplicación 
de la Ley ha generado en esta Escala Técnica. La re-
clasificación en el nuevo Grupo A2 lo es a meros efec-
tos retributivos, eliminándose cualquier posibilidad de 
carrera profesional o promoción, puesto que, en caso 
contrario, los principios básicos aludidos de mérito y 
capacidad sí resultarían infringidos gravemente.

	 Artículo único.— Modificación de la Ley 8/2013, 
de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Lo-
cales de Aragón.
	 La Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordina-
ción de Policías Locales de Aragón, queda modificada 
en los siguientes términos:
	 Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que 
queda redactado como sigue:

	 «1. El ingreso o acceso en la categoría de Po-
licía se realizará por el sistema de oposición libre 
y/o movilidad.» 

	 Dos. Se modifica el apartado 4 de la disposición 
transitoria segunda, que queda redactado como sigue:

	 «4. Los trienios que se hubieren perfeccionado 
se valorarán de acuerdo con el grupo de clasifica-
ción al que pertenecía el funcionario.»

	 Tres. Se modifica el apartado 3 de la disposición 
transitoria tercera, que queda redactado como sigue:

	 «3. Los trienios que se hubieren perfeccionado 
se valorarán de acuerdo con el grupo de clasifica-
ción al que pertenecía el funcionario.» 

	 Cuatro. Se modifica la disposición transitoria cuarta, 
que queda redactada como sigue:

	 «Cuarta.— Integración de los miembros de la Es-
cala Técnica.
	 1. Los funcionarios que desempeñen puestos de 
trabajo de la Escala Técnica quedarán integrados 
en el Grupo A, Subgrupo A2. 
	 2. Para ello, será requisito indispensable contar 
con la titulación correspondiente. Los funcionarios 
que, en el momento de integrarse en el nuevo gru-
po, carezcan de la titulación académica requerida 
para su acceso, quedarán integrados únicamente a 
efectos retributivos, pero, en este caso, en situación 
“a extinguir”. La obtención de la titulación corres-
pondiente en un futuro permitirá la carrera profesio-
nal de los funcionarios integrados, no siendo posi-
ble en caso contrario. 
	 3. Los trienios que se hubieren perfeccionado se 
valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación 
al que pertenecía el funcionario.»

	 Disposición final única.— Entrada en vigor.
	 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 262. 5 de julio de 2018	 19683



19684	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 262. 5 de julio de 2018



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 262. 5 de julio de 2018	 19685

1.	 PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	 1.1.	 Proyectos de Ley

1.1.1.	 Aprobados
1.1.2.	 En tramitación
1.1.3.	 Rechazados
1.1.4.	 Retirados

	 1.2.	 Proposiciones de Ley
1.2.1.	 Aprobadas
1.2.2.	 En tramitación
1.2.3.	 Rechazadas
1.2.4.	 Retiradas

	 1.3.	 Iniciativas legislativas populares
1.3.1.	 Aprobadas
1.3.2.	 En tramitación
1.3.3.	 Rechazadas
1.3.4.	 Retiradas

	 1.4.	 Procedimientos legislativos especiales
1.4.1.	 Lectura única

1.4.1.1.	 Aprobados
1.4.1.2.	 En tramitación
1.4.1.3.	 Rechazados
1.4.1.4.	 Retirados

1.4.2.	 Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.2.1.	 Aprobado
1.4.2.2.	 En tramitación
1.4.2.3.	 Rechazado
1.4.2.4.	 Retirado

1.4.3.	 Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.3.1.	 Aprobada
1.4.3.2.	 En tramitación
1.4.3.3.	 Rechazada
1.4.3.4.	 Retirada

1.4.4.	 Procedimientos legislativos ante las
	 Cortes Generales

1.4.4.1.	 Aprobados
1.4.4.2.	 En tramitación
1.4.4.3.	 Rechazados
1.4.4.4.	 Retirados
1.4.4.5.	 Caducados

1.4.5.	 Delegaciones legislativas
1.4.5.1.	 Comunicación del uso de la
	 delegación legislativa
1.4.5.2.	 Control del uso de la delegación

				    legislativa
1.4.6.	 Decretos Leyes

	 1.5.	 Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1.	 Reglamento
1.5.2.	 Resoluciones interpretativas

2.	 PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
	 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1.	 Sesión de investidura
2.2.	 Moción de censura
2.3.	 Cuestión de confianza

3.	 PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
	 3.1.	 Proposiciones no de Ley

3.1.1.	 Aprobadas
3.1.1.1.	 En Pleno
3.1.1.2.	 En Comisión

3.1.2.	 En tramitación
3.1.2.1.	 En Pleno
3.1.2.2.	 En Comisión

3.1.3.	 Rechazadas
3.1.3.1.	 En Pleno
3.1.3.2.	 En Comisión

3.1.4.	 Retiradas
3.1.5.	 Caducadas

	 3.2.	 Interpelaciones
3.2.1.	 En tramitación
3.2.2.	 Retiradas

	 3.3.	 Mociones
3.3.1.	 Aprobadas

3.3.1.1.	 En Pleno
3.3.1.2.	 En Comisión

3.3.2.	 En tramitación
3.3.2.1.	 En Pleno
3.3.2.2.	 En Comisión

3.3.3.	 Rechazadas
3.3.3.1.	 En Pleno
3.3.3.2.	 En Comisión

3.3.4.	 Retiradas
	 3.4.	 Preguntas

3.4.1.	 Para respuesta oral
3.4.1.1.	 En Pleno
3.4.1.2.	 En Comisión
3.4.1.3.	 En Diputación Permanente
3.4.1.4.	 Retiradas

3.4.2.	 Para respuesta escrita
3.4.2.1.	 Preguntas formuladas
3.4.2.2.	 Respuestas
3.4.2.3.	 Retiradas

	 3.5.	 Comparecencias
3.5.1.	 De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1.	 En Pleno
3.5.1.2.	 En Comisión

3.5.2.	 De autoridades, funcionarios y otras
		 personas
3.5.3.	 De colectivos y otras personas físicas o
		 jurídicas
3.5.4.	 Retirada de solicitudes de comparecencia

	 3.6.	 Comunicaciones de la DGA
3.6.1.	 Comunicaciones
3.6.2.	 Propuestas de resolución
3.6.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.7.	 Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1.	 Planes y programas
3.7.2.	 Propuestas de resolución
3.7.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.8.	 Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1.	 Comunicación del Presidente de la
		 Diputación General
3.8.2.	 Propuestas de resolución
3.8.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.9.	 Comisiones de investigación
	 3.10.	 Comisiones especiales de estudio
	 3.11.	 Ponencias especiales

4.	 PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
	 Y ÓRGANOS
	 4.1.	 Tribunal Constitucional
	 4.2.	 Tribunal de Cuentas
	 4.3.	 Procedimientos ante otros órganos del Estado
	 4.4.	 Otras instituciones y órganos

ÍNDICE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN



CORTES DE ARAGÓN - Palacio de la Aljafería - 50071 Zaragoza
www.cortesaragon.es
Edición electrónica: Cortes de Aragón - Servicio de Publicaciones
Depósito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 1137-9219

CORTES DE ARAGÓN - Palacio de la Aljafería - 50071 Zaragoza
www.cortesaragon.es
Edición electrónica: Cortes de Aragón - Servicio de Publicaciones
Depósito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 1137-9219

5.	 CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
	 COOPERACIÓN
	 5.1.	 Convenios y acuerdos
	 5.2.	 Ratificación

6.	 ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
	 DE NOMBRAMIENTO

6.1.	 Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2.	 Justicia de Aragón
6.3.	 Auditor General
6.4.	 Vocales de la Junta Electoral
6.5.	 Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6.	 Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7.	 Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8.	 Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7.	 ACTAS
7.1.	 De Pleno
7.2.	 De Diputación Permanente
7.3.	 De Comisión

8.	 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1.	 Mesa
8.2.	 Grupos Parlamentarios
8.3.	 Diputación Permanente
8.4.	 Comisiones
8.5.	 Ponencias

9.	 ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
	 PARLAMENTARIA

9.1.	 Organización y normas de funcionamiento
9.2.	 Régimen interior
9.3.	 Personal
9.4.	 Otros

10.	 JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1.	 Informe anual
10.2.	 Informes especiales
10.3.	 Organización y normas de funcionamiento
10.4.	 Régimen interior

11.	 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

12.	CÁMARA DE CUENTAS
12.1.	 Informe anual
12.2.	 Otros informes
12.3.	 Organización y normas de funcionamiento
12.4.	 Régimen interior

13.	OTROS DOCUMENTOS
13.1.	 Cuenta General de la Comunidad Autónoma

13.1.1.	 Aprobada
13.1.2.	 En tramitación
13.1.3.	 Rechazada

13.2.	 Expedientes de modificación presupuestaria
13.2.1.	 Aprobados
13.2.2.	 En tramitación
13.2.3.	 Rechazados
13.2.4.	 Retirados

13.3.	 Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4.	 Otros documentos


	1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	1.1. PROYECTOS DE LEY
	1.1.1. APROBADOS


	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley de Voluntariado de Aragón.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.
	1.2. PROPOSICIONES DE LEY
	1.2.1. APROBADAS


	Aprobación por el Pleno de las Cortes de la Proposición de Ley de actualización de los derechos históricos de Aragón.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de la Proposición de Ley de modificación de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

